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ACTA NÚM. 36/19 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2019. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente en funciones 

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 

 

El Concejal Secretario en funciones 

 

Ilmo. Sr. D. Manuel Guzmán de la Roza 

 

Tenientes de Alcalde en funciones 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Concejales en funciones 

 

Dña. Rafaela Abad Vivas-Pérez 

D. Carlos Sánchez López  

Dña. María del Pilar Ortega Martínez 

Dña. Ana María Martínez Labella 

Dña. Dolores de Haro Balao 

D. Juan José Segura Román 

 

El Titular Accidental de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don Francisco Javier Cruz Mañas 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las diez horas del día 11 de junio de 

2019, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente en funciones del 

Ayuntamiento de Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del 

Concejal Secretario en funciones, Iltmo. Sr. Manuel Guzmán de la Roza y con la 

asistencia del Titular Acctal. de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, Don Francisco Javier Cruz Mañas, se reunieron los 

señores antes expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la 

sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada 

para este día. 

 

La Primer Teniente de Alcalde en funciones, Ilma. Sra. Dña. María del Mar 

Vázquez Agüero, no asiste a la sesión. 

 

La Concejal Delegada en funciones, Dña. Carolina Lafita Hisham-Hasayen, no 

asiste a la sesión. 

 

El Portavoz del Grupo Político Municipal, D. Miguel Cazorla Garrido (C,s), 

asiste a la sesión en condición de invitado. 

 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 4 de junio de 

2019. (35/19) 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 4 de junio de 2019 (35/19), se 

considera aprobada. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 

Resolución de 24 de mayo de 2019, de la Dirección General de Calidad, Innovación 

y Fomento del Turismo, por la que se somete a información pública el proyecto de 

decreto por el que se modifica el Decreto 8/2015, de 20 de enero, regulador de 

guías de turismo de Andalucía. (BOJA num. 106, 5 de junio de 2019). 

 

2.- Ministerio de Economía y Empresa, Resolución de 6 de junio de 2019, de la 

Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la que se actualiza el 

anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría 

General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de 

prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de 

las comunidades autónomas y entidades locales. (BOE num. 137, 8 de junio de 

2019). 

 

3.- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, Acuerdo de 4 de 

junio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone dar prioridad en 

la tramitación a determinados expedientes administrativos en materia de 

dependencia. (BOJA num. 109, 10 de junio de 2019). 
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DELEGACION DE AREA DE PRESIDENCIA, EMPLEO Y MOVIMIENTO VECINAL 

 

3.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto correspondiente a las 

cuotas ordinaria del Ayuntamiento de Almería y extraordinaria, del XII Pleno de 

la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), por importe total de 

12.758,90 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia, Empleo y 

Movimiento Vecinal en funciones, que dice: 

 

 “PILAR ORTEGA MARTÍNEZ, Concejal Delegada del Área de Presidencia, Empleo 

y Movimiento Vencinal, en virtud de la Delegación de competencias otorgada 

mediante Decreto del Alcalde de 29/09/2017 , somete a consideración de la Junta 

de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 El Excmo. Ayuntamiento de Almería pertenece a la Federación Española de 

Municipios y Provincias (FEMP), como asociado, desde la constitución de dicha 

entidad asociativa. 

 

 Con fecha 11 de febrero de 2019, tuvo entrada en el Registro de la Unidad 

de Contabilidad del Ayuntamiento de Almeria (nº 2019/1462 y 2019/1463) las 

facturas presentadas por la Federación Española de Municipios y Provincias 

(FEMP), por los siguientes conceptos:  

 -Factura número RC/19-0014  correspondiente a la cuota ordinaria, como 

asociado, del ejercicio 2019, por importe de 11000,40 euros 

 -Factura número E/19-00004, correspondiente a la cuota extraordinaria para 

la celebración del XII Pleno de la FEMP, por importe de 1758,50 euros. 

 

 Consta, asimismo, escrito de la Secretaría General de la FEMP, en el que 

se informa que el Consejo Territorial de la FEMP, con fecha 28/6/2018 y 

29/10/2018, aprobó el establecimiento de la cuota de asociado ordinaria de 

0,0563 euros por habitante y  de la cuota extraordinaria de 0,009 euros por 

habitantes, para el ejercicio 2019, de acuerdo con las Cifras Oficiales de 

Población a 1 de enero de 2017 aprobadas por Real Decreto 1039/2017 de 15 

Diciembre.  

 

 Constan, en el expediente documentos de retención de crédito, expedidos 

por la Unidad de Contabilidad,  con nº de operación 220190000556, 220190005440, 

220190013818 y 220190019495, por importe total de 12758,90 euros, acreditativo 

de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al presente 

gasto con cargo a la aplicación A100  92400 48900 PROMOCIÓN ACTIVIDADES DE 

INSTITUC, ORGANISMOS Y ENTIDADES, del Presupuesto Municipal de 2019. 

 

 Por todo lo anteriormente expuesto, visto los informes emitidos por el 

Jefe de Servicio de Presidencia y por la Intervención Municipal, así como el 

documento de retención de crédito expedido por la Unidad de Contabilidad, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO 

 

 1º Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la 

cuota ordinaria del Ayuntamiento de Almería, como asociado, y a la cuota 

extraordinaria del XII Pleno de la Federación Española de Municipios y 
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Provincias (FEMP), con CIF  G28783991, relativas al ejercicio 2019, presentando 

a tal efecto facturas con número RC/19-0014, por importe de 11000,40 euros, y 

E/19-00004, por importe 1758,50 euros, sumando ambas un total de DOCE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (12758,90 €), una vez 

expedidos los documentos de retención de crédito nº 220190000556, 220190005440, 

220190013818 y 220190019495 por dicho importe total, con cargo a la aplicación 

A100 92400 48900 PROMOC.ACTIVIDADES DE INSTITUC.ORGANISMOS Y ENTIDADES del 

Presupuesto Municipal de 2.019. 

  

 2º Notifíquese el presente acuerdo a la mencionada Federación, así como a 

la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Presidencia,Empleo y Movimiento 

Vecinal, a los efectos oportunos.” 

 

 

4.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto correspondiente  a la 

cuota ordinaria del Ayuntamiento de Almería, de la Federación Andaluza de 

Municipios y Provincias (FAMP), por importe de 11.413,61 €.  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia, Empleo y 

Movimiento Vecinal en funciones, que dice: 

 

 “PILAR ORTEGA MARTÍNEZ, Concejal Delegada del Área de Presidencia, Empleo 

y Movimiento Vencinal, en virtud de la Delegación de competencias otorgada 

mediante Decreto del Alcalde de 29/09/2017, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 El Excmo. Ayuntamiento de Almería pertenece a la Federación Andaluza de 

Municipios y Provincias (FAMP) como asociado desde la constitución de dicha 

entidad asociativa. 

 

 Con fecha 13 marzo de 2019, tuvo entrada en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería (Nº Registro 2019017793) el recibo nº 00190019 

presentado por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), 

correspondiente a la cuota ordinaria del ejercicio de 2019, por importe de 

11.413,61 euros.  

  

 Consta, asimismo, en el escrito remitido por la Directora del Departamento 

de Gestión Económica y Recursos Humanos de la FAMP, que la cuota ordinaria como 

asociado para el presente ejercicio 2019 es de 0,0584148 euros por habitante, 

según la cifra de población publicada en la Orden de 17 de diciembre de 2018, 

que modifica el Anexo I y los valores de las variables establecidas en el 

artículo 10 de la Ley 6/2010, Autónoma de Andalucía (BOJA 247, de 24 de 

diciembre de 2018). 

 

 Constan en el expediente documentos de retención de crédito, expedidos por 

la Unidad de Contabilidad, con nº de operación 220190000555 y 220190019494, de 

fechas 24/1/19 y 28/5/19, respectivamente, por importe total de 11413,61 euros, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al presente gasto con cargo a la aplicación A100  92400 48900 PROMOCIÓN 

ACTIVIDADES DE INSTITUC, ORGANISMOS Y ENTIDADES, del Presupuesto Municipal de 

2019. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, visto los informes emitidos por el Jefe de 

Servicio de Presidencia y por la Intervención Municipal, así como el documento 
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de retención de crédito expedido por la Unidad de Contabilidad, se propone a la 

Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la 

cuota ordinaria del Ayuntamiento de Almería, como asociado, de la Federación 

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), con CIF G-41192097, relativa al 

ejercicio 2019, presentando a tal efecto recibo número 00190019, de fecha 

1/1/2019, por importe de ONCE MIL CUATROCIENTOS TRECE EUROS CON SESENTA Y UN 

CÉNTIMOS (11.413,61 €), con cargo a la aplicación A100  92400 48900 PROMOCIÓN 

ACTIVIDADES DE INSTITUC, ORGANISMOS Y ENTIDADES, una vez expedidos los 

documentos de retención de crédito con número de operación contable 220190000555 

y 220190019494, de fechas 24/1/19 y 28/5/19, respectivamente, por importe total 

de 11413,61 euros, del Presupuesto Municipal de 2019. 

  

 2º.- Notifíquese el presente acuerdo a la mencionada Federación, así como 

a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Presidencia, Empleo y Movimiento 

Vecinal, a los efectos oportunos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA, CONTRATACION E INFORMATICA 

 

5.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto correspondiente al 

Coste del Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes (3 

expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

“Doña María del Mar Vázquez Agüero, Concejal Delegado del Área de Economía, 

Contratación e Informática, visto el expediente de referencia. Visto, 

igualmente, el informe de Intervención de 3 de junio de 2019, eleva a la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 

NUESTRA REFERENCIA 559/0182 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11010000308128 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 22/5/2019 
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INGRESO BRUTO 12.398,30 € 

COSTE SERVICIO 6% 743,90 € 

INGRESO LIQUIDO 11.654,40 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA A200.93200.22708 “Coste Convenio Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 22019000438 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

“Doña María del Mar Vázquez Agüero, Concejal Delegado del Área de Economía, 

Contratación e Informática, visto el expediente de referencia. Visto, 

igualmente, el informe de Intervención de 3 de junio de 2019, eleva a la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 

NUESTRA REFERENCIA 560/0075 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11010000308134 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 22/5/2019 

INGRESO BRUTO 1.130,45 € 

COSTE SERVICIO 6% 69,76 € 

INGRESO LIQUIDO 1.260,69 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA A200.93200.22708 “Coste Convenio Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 22019000438 
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2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

“Doña María del Mar Vázquez Agüero, Concejal Delegado del Área de Economía, 

Contratación e Informática, visto el expediente de referencia. Visto, 

igualmente, el informe de Intervención de 3 de junio de 2019, eleva a la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 

NUESTRA REFERENCIA 562/2103 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11010000309215 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 22/5/2019 

INGRESO BRUTO 89.287,75 € 

COSTE SERVICIO 6% 5.357,27 € 

INGRESO LIQUIDO 83.930,48 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA A200.93200.22708 “Coste Convenio Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 22019000438 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

6.- Adjudicación del contrato menor de suministro e instalación de maquinaria de 

climatización para la Barraca C-1 de la Circunvalación del Mercado Central (Bar 

Cornelías), a Mica Climatizaciones Almería S.L. por importe de 2.011,02 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 
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“Doña María del Mar Vázquez Agüero, Concejal Delegada del Área de Economía, 

Contratación e Informática, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

(BOE 9 de Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, visto el expediente para el suministro e instalación de 

maquinaría de climatización para la Barraca C-1 de la Circunvalación del Mercado 

Central (Bar Cornelías) visto el informe del Ingeniero Industrial Municipal de 

fecha 20 de Mayo del actual, visto el informe jurídico de la Técnico de 

Administración General, con el conforme del Jefe de Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica, de fecha 29 de Mayo de 2019, en el que entre otros 

extremos se indica: 

 

“1.- Con la autorización de la Concejal Delegada de Economía, Contratación e 

Informática se tramita expediente administrativo de contratación menor para el 

suministro e instalación de maquinaría de climatización para la Barraca C-1 de 

la Circunvalación del Mercado Central (Bar Cornelías). 

 

La Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica solicitó ofertas a seis (6) empresas, a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma, así 

como en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Se han recibido en forma y dentro del plazo establecido las siguientes ofertas: 

 

EMPRESA BASE IVA IMPORTE TOTAL 

PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS 

ANDALUCIA S.L. 2.380,00 € 499,80 € 2.879,80 € 

ZADISA OBRAS Y SERVICIOS 2.240,00 € 470,40 € 2.710,40 € 

INSTALACIONES ELECTRICAS Y DESALIZADORAS 

S.L. 2.217,46 € 465,67 € 2.683,13 € 

MICA CLIMATIZACIONES ALMERIA S.L. 1.662,00 € 349,02 € 2.011,02 € 

 

Se remitieron todas las ofertas presentadas al Ingeniero Industrial Municipal al 

objeto de emisión de informe. 

 

En fecha 20 de Mayo, se ha emitido informe por Ingeniero Industrial Municipal, 

en el que entre otros extremos indica: …/… “La oferta presentada por la empresa 

MICA CLIMATIZACIONES cumple las especificaciones y es la oferta económicamente 

más ventajosa.” 

  

 A la vista de lo expuesto, la oferta económicamente más ventajosa es la 

presentada por la empresa MICA CLIMATIZACIONES ALMERIA S.L. 

 

-Obra en el expediente documento de retención de crédito RC nº referencia 

22019002545 de fecha 25 de Marzo de 2019, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A600 43120 61900 INVERSIONES EN MERCADOS Y MERCADILLOS del 

presupuesto de 2019, por importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00€) 

previsto como presupuesto de licitación, si bien habrá de ser barrado el exceso 

sobre los DOS MIL ONCE EUROS CON DOS CÉNTIMOS (2.011,02€) IVA 21% incluido en 

que se ha de adjudicar, y que importan MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS 

CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.488,98€). 

 

Se ha emitido informe por la Unidad de Contabilidad sobre el cumplimiento de 

límite aplicable a contrato menor de suministro según lo dispuesto en el 

artículo 118.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y en el que se 

recoge que la empresa MICA CLIMATIZACIONES ALMERIA S.L.L. con CIF B-04853933, no 
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ha suscrito en el año natural en curso contratos menores de suministro que 

individual o conjuntamente suman 15.000.-€, adjuntando a dicho informe documento 

AD nº apunte previo 920190005074 aplicación presupuestaria A600 43120 61900 

INVERSIONES EN MERCADOS Y MERCADILLOS por importe de DOS MIL ONCE EUROS CON DOS 

CÉNTIMOS (2.011,02€) IVA 21% incluido. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local.” 

 Visto el informe de fiscalización emitido por el Interventor Acctal., de 

fecha 31 de Mayo de 2019 con la siguiente observación: 

 

 “En la oferta presentada por la empresa adjudicataria, folio nº 65, dice: 

“Plazo de entrega: ocho días desde la adjudicación”, y en la propuesta de 

adjudicación consta en el punto º, “Plazo máximo de entrega…. Ocho días 

naturales” 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.-Adjudicar el contrato menor de suministro e instalación de maquinaría 

de climatización para la Barraca C-1 de la Circunvalación del Mercado Central 

(Bar Cornelías) a MICA CLIMATIZACIONES ALMERIA S.L.L. con CIF B-04853933 por la 

cantidad total máxima de DOS MIL ONCE EUROS CON DOS CÉNTIMOS (2.011,02€) IVA 21% 

incluido, de los que MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS (1.662,00€) 

corresponden a retribución del contratista, y TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS 

CON DOS CÉNTIMOS (349,02€) a IVA 21%. 

El plazo máximo de entrega, instalación y puesta en funcionamiento del presente 

suministro es de OCHO días naturales contados a partir del día siguiente a la 

notificación de la adjudicación. 

 

El plazo de garantía es de dos años contados desde el levantamiento del acta de 

recepción. 

 

 2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

DOS MIL ONCE EUROS CON DOS CÉNTIMOS (2.011,02€) IVA 21% incluido, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A600 43120 61900 INVERSIONES EN MERCADOS Y MERCADILLOS 

del presupuesto de 2019. Documento RC nº referencia 22019002545 de fecha 25 de 

Marzo de 2019. 

Barrar del documento contable RC nº referencia 22019002545 de fecha 25 de Marzo 

de 2019 la cantidad de MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (1.488,98€). 

 

 3º De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 
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-Destinatario: Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y Comercio Código 

LA0009384. 

 

-Aplicación Presupuestaria: A600 43120 61900 INVERSIONES EN MERCADOS Y 

MERCADILLOS 

  

-Número de referencia del documento RC 22019002545. 

-Número de operación del documento RC: 220190009494. 

-Documento AD nº apunte previo: 920190005074. 

-CPV: 71315000-9 Instalaciones técnicas de edificios. 

 

 4º.-.-Designar Coordinador Municipal del suministro al Ingeniero 

Industrial Municipal D. Manuel Sánchez de Arcos tlf. 950 210 000 ext. 3359 

debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro.  

 

 5º.-. Notificar este acuerdo a las empresas participantes, a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área de Promoción de la Ciudad y Comercio, al Coordinador Municipal y al 

Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

7.- Adjudicación del contrato menor de suministro de Uniformidad de invierno y 

verano para el personal de la Unidad de Conservación del Area de Servicios 

Municipales y Playas, a Prevenziona equipos de protección individual S.L.U. por 

importe de 7.372,23 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

“Doña María del Mar Vázquez Agüero, Concejal Delegada del Área de Economía, 

Contratación e Informática, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

(BOE 9 de Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, visto el expediente para el Suministro de Uniformidad de 

invierno y verano, para personal de la Unidad de Conservación del Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el informe del Arquitecto Técnico 

Municipal de fecha 29 de Mayo del actual, visto el informe jurídico de la 

Técnico de Administración General del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, de fecha 31 de Mayo de 2019, conformado por el Jefe de Servicio , en 

el que entre otros extremos se indica: 

 

“1.- Se ha recibido en el Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, 

petición del Concejal de la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas 

para la tramitación del expediente de contratación menor del suministro de 

Uniformidad de invierno y verano, para personal de la Unidad de Conservación del 

Área de Servicios Municipales y Playas. A dicha solicitud se adjuntaba informe 

técnico suscrito por el Arquitecto Técnico Municipal. 

 

La Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica solicitó ofertas a seis (6) empresas, a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma, así 

como en la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

 

Se han recibido en forma y dentro del plazo establecido las siguientes ofertas: 
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EMPRESA BASE IVA IMPORTE TOTAL 

SUMINISTROS SEHI S.L. 7.664,93 € 1.609,64 € 9.274,57 € 

VESTUAL VESTUARIO PROTECCION 7.307,46 € 1.534,57 € 8.842,03 € 

UNIFORMES COSTA DELSOL 7.037,90 € 1.477,96 € 8.515,86 € 

SUMINISTROS INDUSTRIALES MARTINEZ 6.983,50 € 1.466,54 € 8.450,04 € 

PREVENZIONA EQUIPOS DE PROTECCION S.L. 6.092,75 € 1.279,48 € 7.372,23 € 

 

Se remitieron todas las ofertas presentadas al Arquitecto Técnico Municipal al 

objeto de emisión de informe. Consta en el expediente informe del mismo en el 

que entre otros extremos se indica: 

 

…/…” Se comprueba que todas ellas cumplen con los requisitos y condiciones 

exigidos por esta Administración Municipal, siendo la proposición económicamente 

más ventajosa la ofrecida por el licitador PREVENZIONA S.L.U. por ofrecer el 

precio más bajo. 

 

Por tanto se concluye que por el órgano de contratación se puede proceder, si 

así se estima conveniente para los intereses municipales, a la adjudicación del 

contrato de “CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE LA UNIFORMIDAD DE INVIERNO Y VERANO 

DESTINADA AL PERSONAL DE LA UNIDAD DE CONSERVACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIOS 

MUNICIPALES Y PLAYAS DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA” a PREVENZIONA S.L.U.” 

 

A la vista de lo expuesto, la oferta más económica y que cumple con las 

prescripciones técnicas solicitadas es la presentada por PREVENZIONA, equipos de 

protección individual S.L.U. 

 

-Obra en el expediente documento de retención de crédito RC nº referencia 

22019003866 de fecha 30 de Mayo de 2019, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES del presupuesto 

de 2019, por importe de SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON VEINTITRÉS 

CÉNTIMOS (7.372,23€). 

Se ha emitido informe por la Unidad de Contabilidad sobre el cumplimiento de 

límite aplicable a contrato menor de suministro según lo dispuesto en el 

artículo 118.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y en el que se 

recoge que la empresa PREVENZIONA, equipos de protección individual S.L.U. con 

CIF B-13437702, no ha suscrito en el año natural en curso contratos menores de 

suministro que individual o conjuntamente suman 15.000.-€, adjuntando a dicho 

informe documento AD nº apunte previo 920190005766, aplicación presupuestaria 

A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES por importe de SIETE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (7.372,23€) IVA 21% 

incluido. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local. 

 Visto el informe de fiscalización favorable emitido por el Interventor 

Acctal., de fecha 3 de Junio de 2019. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.-Adjudicar el contrato menor de suministro de Uniformidad de invierno y 

verano para personal de la Unidad de Conservación del Área de Servicios 

Municipales y Playas a, PREVENZIONA equipos de protección individual S.L.U. con 

CIF B-13437702 por la cantidad total máxima de SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
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DOS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (7.372,23€) IVA 21% incluido, de los que SEIS 

MIL NOVENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (6.092,75€) corresponden a 

retribución del contratista, y MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA 

Y OCHO CÉNTIMOS (1.279,48€) a IVA 21%. 

 

El plazo máximo de entrega del suministro queda fijado en siete (7) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la notificación de la adjudicación. 

  

El plazo de garantía queda fijado en dos (2) años a contar desde la fecha de 

recepción del mismo.  

Cumpliendo la oferta propuesta para la adjudicación con las prescripciones 

técnicas solicitadas según el informe del Arquitecto Técnico Municipal. 

 

 2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (7.372,23€) 

IVA 21% incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A999 92000 22104 

VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES del presupuesto de 2019. Documento RC nº 

referencia 22019003886 de fecha 30 de Mayo de 2019. 

 

 3º De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

 

-Destinatario: Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas Código 

LA0002605. 

 

-Aplicación Presupuestaria: A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES 

 

-Número de referencia del documento RC 22019003886 

-Número de operación del documento RC: 220190019884 

-Documento AD nº apunte previo: 920190005766 

 

-CPV: 18100000-0 ROPA DE TRABAJO, ROPA DE TRABAJO ESPECIAL Y ACCESORIOS. 

 

 4º.-.-Designar Coordinador Municipal del suministro al Jefe de la Sección 

de Conservación D. David Serrano Esteban tlf. 950 210 000 ext. 2748 debiendo de 

suscribir acta de recepción del presente suministro.  

 

 5º.-. Notificar este acuerdo a las empresas participantes, a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área de Servicios Municipales y Playas, al Coordinador Municipal y al Servicio 

de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público. 

En Almería a 3 de Junio de 2019”. 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
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8.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Menores. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia e Igualdad de 

Oportunidades en funciones, que dice: 

 

“Doña  Rafaela Abad Vivas-Pérez, en mi condición de Concejal Delegada del Área 

de Familia e Igualdad de Oportunidades, a la vista de los informes de los 

Trabajadores Sociales,  el informe del Sr. Interventor de fecha 30 de mayo de 

2019 y visto igualmente el informe jurídico del Jefe de Servicio de fecha 27 de 

mayo de 2019,  cuyos antecedentes de hecho y fundamentos de derecho reproducimos 

a continuación: 

 

“PRIMERO: Que por los interesados en el presente expediente administrativo se 

han solicitado por Registro de Entrada la concesión de las Ayudas Económicas 

recogidas en los expedientes adjuntos. 

SEGUNDO: Que como consecuencia las solicitudes anteriormente referenciadas se 

han incoado los oportunos expedientes, y por los Trabajadores Sociales adscritos 

a los diferentes Centros de Servicios Sociales Comunitarios se han emitido los 

preceptivos Informes Sociales donde queda constancia de la necesidad social que 

justifica la concesión objeto de la presente. 

Los anteriores hechos tienen basamento en los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I.-COMPETENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES: 

 

El Art. 148.1.20 de la Constitución Española asigna a las Comunidades Autónomas 

la competencia en materia de Asistencia Social. 

 

La competencia municipal  para la concesión de ayudas de carácter social, se 

ampara en  la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local, 

relativa a la asunción  por la CCAA. de las competencias relativas a los 

servicios sociales, y de la Disposición Adicional Única del Decreto Ley 7/2014 

de 20 de mayo, de medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/13, de 27 de 

mayo (BOJA núm 101, 28/05/2014). 

Asimismo el  Art. 7 del Decreto 11/1992 de 28 de Enero, de la Junta de Andalucía  

establece la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios, 

en efecto, el referido artículo configura las Ayudas Económicas Familiares como 

una prestación propia de dichos Servicios, de carácter temporal y preventivo, y 

cuya finalidad es mantener a los y las menores en su medio familiar, debiendo 

gestionarse directamente las mismas por los Servicios Sociales Comunitarios. 

Se integran así las Ayudas Económicas Familiares en el sistema de financiación 

de los Servicios Sociales Comunitarios de las Entidades Locales, fuera ya de la 

normativa reguladora de las subvenciones. Es la reciente Orden de 10 de octubre 

de 2013 la que regula las Ayudas Económicas Familiares y su gestión mediante 

cooperación entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales. 

 

II.-CONCEPTO DE AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES:  

 

Es el recogido en el Artículo 2 de la Orden de 10/10/2013 (BOJA 204, de 16 de 

octubre de 2013), según el cual, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 7 

del Decreto 11/1992 de 28 de enero por el que se establecen la naturaleza y 

prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios, las Ayudas Económicas 

Familiares constituyen prestaciones complementarias de los Servicios Sociales 

Comunitarios, de carácter temporal, dinerarias o en especie, que se conceden a 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
j
X
l
z
h
S
t
9
F

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GUZMAN DE LA ROZA MANUEL 11-06-2019 13:38:35
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 14 / 84

 

las familias para la atención de necesidades básicas de los y las menores a su 

cargo, cuando carecen de recursos económicos suficientes para ello, y dirigidas 

a la prevención, reducción o supresión de factores que generen situaciones de 

dificultad o riesgo social para los y las menores con el fin de favorecer su 

permanencia e integración en el entorno familiar y social, evitando así 

situaciones de desprotección que pudieran producirse de continuar las mismas 

circunstancias. 

 

III.- DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL ENTRE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES: 

       

 El órgano competente para conceder estas ayudas económicas es La Junta de 

Gobierno Local, de conformidad con el art. 127.g) de la Ley 7/85 de Abril 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (L.R.B.R.L). 

 

III.- ITER ADMINISTRATIVO PARA LA APROBACIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS: 

 

Artículo 6 de la Orden de 10/10/2013 (BOJA 204, de 16 de octubre de 2013): El 

acceso a las Ayudas Económicas Familiares se realizará a través de los Servicios 

Sociales Comunitarios y de acuerdo con lo previsto en el Convenio de Cooperación 

a suscribir entre la Consejería competente en materia de infancia y familias y 

la Entidad Local correspondiente, como instrumento de articulación de las 

Ayudas, conforme al Protocolo de Actuación del Programa de Ayudas Económicas 

Familiares del Anexo II de esta Orden y lo que a continuación se dispone: 

 

1.- Iniciación: El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano competente 

de la Entidad Local, a instancias de los equipos técnicos de los Servicios 

Sociales Comunitarios o en su caso, de la Comisión Técnica de Seguimiento del 

Convenio, cuando concurran las circunstancias y requisitos descritos en el 

Protocolo de Actuación del Programa de Ayudas Económicas Familiares. 

 

2.- Instrucción: Elaboración por parte de los Servicios Sociales Comunitarios de 

un Informe Social del y la menor, poniendo de manifiesto la necesidad de 

prestación de una ayuda dineraria o en especie, única o periódica y, en este 

caso, una propuesta de temporalización. Cuando se detecten disfunciones 

educativas y psicosociales que puedan suponer un riesgo para el desarrollo 

integral de los y las menores, se elaborará, además, un proyecto de intervención 

familiar, que contribuya a superar la situación, sobre la base del compromiso de 

la familia, en función de sus posibilidades de cambio de acuerdo a los objetivos 

planteados en el mismo. 

 

3.- Propuesta de Resolución: Analizado el Informe Social mencionado, el Equipo 

Técnico de los Servicios Sociales Comunitarios o, en su caso, la Comisión 

Técnica de Seguimiento del Convenio, elevará propuesta de Resolución de 

concesión o denegación de la ayuda, condiciones de la misma, así como los 

compromisos y obligaciones a contraer por las personas beneficiarias, en cuanto 

a la finalidad para la que se concede. 

 

4.- Resolución: La persona titular de la presidencia de la Entidad Local, o 

persona en quien delegue, resolverá motivadamente, en atención a la propuesta 

formulada, la concesión o denegación de la ayuda, establecimiento en su caso, 

las condiciones de la misma. 

 

5.- Notificación: La Resolución será notificada a la persona interesada en la 

forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 
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6.- Eficacia: La eficacia de la resolución estará condicionada a la suscripción, 

por parte de la persona destinataria de la ayuda, del documento en el que se 

asuman las obligaciones y compromisos que se determinen con relación a la 

finalidad para la que se concede la misma. 

 

7.- En los acuerdos de suspensión, modificación y cese, el procedimiento a 

seguir será el mismo previsto para su concesión. 

 

8.- Durante todo el procedimiento, se deberá asegurar la confidencialidad y 

seguridad de los datos de los y las menores y sus familias. 

 

9.- Las Ayudas Económicas Familiares estarán definidas y cuantificadas, tanto en 

su importe como en su modalidad y duración, en el Informe Social, en función de 

las necesidades de caso y de los ingresos de la unidad familiar. 

 

10.- Las condiciones establecidas para las Ayudas Económicas Familiares podrán 

modificarse cuando varíen las circunstancias que dieron lugar a su concesión o 

suspenderse cuando se incumpla por parte de la familiar beneficiaria alguno de 

los requisitos y/o compromisos establecidos y necesarios para alcanzar los 

objetivos previstos. Las ayudas se mantendrán de acuerdo con lo establecido en 

la Resolución de concesión y a lo sumo hasta que el o la menor cumpla los 18 

años. 

 

IV.- DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA DE LA ORDEN 10/10/2013 (BOJA 204, de 16 de 

octubre de 2013: 

”...Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a satisfacer el programa de 

Ayudas Económicas Familiares, con atención a las necesidades básicas de los y 

las menores, especialmente su crianza y alimentación” 

 

V.- Al amparo de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

administración podrá disponer la acumulación de procedimientos que guarden una 

identidad sustancial entre sí. En dicho sentido en pro de la celeridad 

administrativa es conveniente que se acumulen las distintas Ayudas Económicas 

obrantes en un único expediente.”, eleva a la Junta de Gobierno Local, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUME EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2019 5 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

OUBELAIDI  FATIMA X2627419Z 900,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2019 11 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

GARCIA RUIZ MARA 75714812P 500,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2019 26 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

GARRIDO VALLEJO WILLIAM 

ROBERTO 

X3325548R 800,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2019 39 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

SANTAMARIA RICO DIANA YADIRA AU512016 400,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2019 57 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

DIAZ RUIZ JOSE LUIS 27531935S 1.800,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2019 72 NUEVA 

ANDALUCIA 

JAHOUH AARAB HAYAT 77700516F 1.008,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2019 75 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

ALVAREZ  DIANA MARIA AT120411 1.400,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 
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AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUME EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2019 77 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

SLIMAN  SLMOFADDALA Y2153622P 700,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2019 85 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

ALONSO MARTINEZ MARIA JESUS 75271349P 1.200,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2019 97 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

DEL AGUILA DEL 

AGUILA 

FRANCISCO 27523826W 1.064,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 9.772,00 € (NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 

EUROS), que se financiarán con cargo a la Partida A 300R 231.01 480.00 “FAMILIA 

CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE”,  referencia del documento contable RC 

22019003871, número de operación 220190019595, del presupuesto de 2019. 

 

Se hace constar que de acuerdo con la ORDEN de 10 de octubre de 2013 (BOJA 204, 

de 16 de octubre de 2013), las Ayudas Económicas Familiares se integran en el 

sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de las Entidades 

Locales quedando por tanto fuera de la normativa reguladora de las subvenciones. 

Igualmente, tal y como establece la Disposición Adicional Segunda de la referida 

Orden: “Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a satisfacer el 

programa de Ayudas Económicas Familiares, con atención a las necesidades básicas 

de los y las menores, especialmente su crianza y alimentación”. 

 

De este modo y en el caso de familias deudoras con el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, será imposible proceder a compensar sus deudas con cargo a estas 

ayudas, puesto que posteriormente habría que proceder al reintegro de estas 

cantidades. 

 

 3º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados para su conocimiento y 

efectos y a la Unidad de Contabilidad a los efectos legales pertinentes.” 

 

 

9.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas Generales. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia e Igualdad de 

Oportunidades en funciones, que dice: 

 

“Doña  Rafaela Abad Vivas-Pérez, en mi condición de Concejal Delegada del Área 

de Familia e Igualdad de Oportunidades, a la vista de los informes de los 

Trabajadores Sociales,  el informe del Sr. Interventor de fecha 30 de mayo de 

2019 y visto igualmente el informe jurídico del Jefe de Servicio de fecha 27 de 

mayo de 2019,  cuyos antecedentes de hecho y fundamentos de derecho reproducimos 

a continuación: 

 

“PRIMERO: Que por los interesados en el presente expediente administrativo se 

han solicitado por Registro de Entrada la concesión de las Ayudas Económicas 

recogidas en los expedientes adjuntos. 

 

SEGUNDO: Que como consecuencia las solicitudes anteriormente referenciadas se 

han incoado los oportunos expedientes, y por los Trabajadores Sociales adscritos 

a los diferentes Centros de Servicios Sociales Comunitarios se han emitido los 

preceptivos Informes Sociales donde queda constancia de la necesidad social que 

justifica la concesión directa de las presentes subvenciones. 

 

Los anteriores hechos tienen basamento en los siguientes: 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I.-Competencia municipal en materia de Servicios Sociales: 

 

El Art. 148.1.20 de la Constitución Española asigna a las Comunidades Autónomas 

la competencia en materia de Asistencia Social. 

 

La competencia municipal  para la concesión de ayudas de carácter social, se 

ampara en  la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local, 

relativa a la asunción  por la CCAA. de las competencias relativas a los 

servicios sociales, y de la Disposición Adicional Única del Decreto Ley 7/2014 

de 20 de mayo, de medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/13, de 27 de 

mayo (BOJA núm 101, 28/05/2014). 

Asimismo el  Art. 7 del Decreto 11/1992 de 28 de Enero, de la Junta de Andalucía  

establece la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios. 

 

II.-Distribución competencial entre los Órganos Municipales: 

 

       El órgano competente para conceder estas ayudas económicas es La 

Junta de Gobierno Local, de conformidad con el art. 127.g) de la Ley 7/85 de 

Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local (L.R.B.R.L). 

 

III.- Iter administrativo para la aprobación de Ayudas Económicas: 

 

A) Iniciación de expediente de oficio o solicitud de interesado. 

B) Remisión al Centro de Servicios Sociales Comunitarios y emisión por parte 

de los Trabajadores Sociales de Informe Social donde quede acreditado la 

necesidad social que justifica la concesión directa de la subvención al amparo 

del artículo 22.2.c de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

C)  Comprobación en aplicación de lo establecido en el artículo 189.2 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que los perceptores con carácter 

previo a la concesión de la ayuda habrán de acreditar que están al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la entidad. 

D)  Remisión a la Unidad de Contabilidad para efectuar la Retención de Crédito 

(Base 17 de la Ejecución del Presupuesto). Fiscalización por la Intervención 

General Municipal, establecida  

 como preceptiva en el artículo 214 del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales, aprobado por R. D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo y el art. 136 

de la Ley 7/85 R.B.R.L.. En la normativa citada se establece la intervención 

previa de todo acto susceptible de producir derecho u obligaciones de contenido 

económico.  

E) Aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

F) Traslado a la Intervención Municipal y a los interesados.  

 

IV.- Al amparo de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

administración podrá disponer la acumulación de procedimientos que guarden una 

identidad sustancial entre sí. En dicho sentido en pro de la celeridad 

administrativa es conveniente que se acumulen las distintas Ayudas Económicas 

obrantes en un único expediente.  

 

V.- El Art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, establece que podrán concederse de forma directa, con carácter 
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excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés 

público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 

dificulten su convocatoria pública. 

 

Respecto al procedimiento el artículo 28 de la Ley General de Subvenciones 

38/2003, 17 de noviembre, establece que la resolución de concesión y en su caso 

los convenios establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley, estableciendo a continuación la Ley 

como instrumento habitual, aunque no único, los convenios. 

 

El artículo 67 del Reglamento 887/2006, 21 de julio que desarrolla la ley 

General de Subvenciones, en relación con este supuesto del artículo 22.2 c) LGS 

establece que en las Entidades Locales será de aplicación lo previsto en la LGS 

y en este Reglamento, salvo en lo que una y otro afecte a la aplicación de los 

principios de publicidad y concurrencia. 

 

No es de aplicación a las Entidades Locales el procedimiento que para la 

administración general del estado está previsto en los apartado 2 y 3 de este 

artículo. 

 

Por su parte, el artículo 7 del Decreto 11/1992, de 28 de enero, Reguladora de 

las Prestaciones de Servicios Sociales Comunitarios, establece que las ayudas 

económicas familiares y las de emergencia social, se consideran de carácter 

urgente o coyuntural, definiendo las ayudas de emergencia social como aquellas 

prestaciones económicas individualizadas, destinadas a paliar contingencias 

extraordinarias que se pueden presentar a personas o unidades familiares y que 

deben ser atendidas con inmediatez. Y las ayudas económicas familiares como 

aquellas prestaciones temporales de carácter preceptivo que se conceden a 

familias para la atención de las necesidades debidas a menores a su cargo cuando 

carecen de los recursos económicos suficientes para ello, con el fin de evitar 

la institucionalización del menor y posibilitar su integración en el entorno 

familiar y social, implicando una intervención social complementaria. 

 

VI.- Respecto a la Justificación de la Subvención Pública, el apartado 7º del 

art. 30 de la Ley 38/03 de 17 de noviembre, de General de Subvenciones señala 

que las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una 

determinada situación en el perceptor, no requerirán otra Justificación que la 

acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha situación 

previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran 

establecerse para verificar su existencia.”, eleva a la Junta de Gobierno Local, 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1.º) CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUME EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2019 23 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

HAMDANE  ABDALLAH X6792695J 750,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2019 27 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

KHOSROVYAN  SURIK X4289756A 400,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2019 33 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

PINZON CARRERAS MARIA DEL 

CARMEN 

24150265N 600,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2019 73 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

VISA LOPEZ JOSE LUIS 02871176V 500,00 € FRACCIONADA 

(2 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2019 89 NUEVA ANDALUCIA GONZALEZ LOPEZ ANTONIO 27121321C 1.000,00 UNICA EMERGENCIA 
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AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUME EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

€ SOCIAL 

 

 2.º) Respecto a las siguientes solicitudes de Ayudas Económicas: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUME EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2019 88 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

PRETEL PEREZ ANTONIA 38527860P 700,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

De los expedientes, que no están al corriente de sus obligaciones, se detraerán 

las cuantías que adeudaran al ayuntamiento de Almería. En este mismo sentido 

indicar que a pesar de no cumplirse lo dispuesto en el art. 34.5 de la Ley 

General de Subvenciones, en cuanto a la acreditación de encontrarse al corriente 

de sus obligaciones fiscales con esta entidad, indicar que una vez otorgada la 

ayuda y previo al abono del importe de la misma por parte de la tesorería 

municipal se procederá a deducir la parte correspondiente al importe de la deuda 

municipal. 

 

 3º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 3.950,00 € (TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS), que 

se financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SOCIAL”, referencia del documento contable RC 22019003870, número de operación 

220190019580 del presupuesto de 2019. 

 

 4.º) DENEGAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUME MOTIVACION DE LA DENEGACION 

2019 55 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

ASENSIO MIRALLES ANA 27223872Z Orientada hacia otros recursos para 

mejorar su situación a largo plazo 

 

 5.º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados para su conocimiento y 

efectos y a la Unidad de Contabilidad a los efectos legales pertinentes.” 

 

 

10.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a subvenciones 

concedidas a varias Asociaciones (5 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia e Igualdad de 

Oportunidades en funciones, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia e Igualdad de Oportunidades Dª 

Rafaela Abad Vivas-Pérez en relación al expediente relativo a la justificación 

de la subvención concedida a la asociación “Asociación de Colombianos Almería 

Para Todos” con CIF: G04553699 para la realización del Proyecto denominado 

”Curso Talleres para sensibilización Formación e Integración Socio-Laboral de 

los Migrantes”,   por importe de 1000€ (MIL EUROS) en el marco de la 

Convocatoria por la que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia e 

Igualdad de Oportunidades del Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al 

año 2018, visto el Informe Social de fecha 4 de abril de 2019, el Informe 

Jurídico de fecha 2 de mayo de 2019  y el Informe de Fiscalización emitido por 

la Intervención General Municipal en fecha 6 de mayo de 2019, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:  
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PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante Resolución del Excmo. Sr. Alcalde Presidente de fecha 27 de diciembre 

de 2018  en el marco de la Convocatoria por la que se regulan las Ayudas 

Públicas del Área de Familia e Igualdad de Oportunidades del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería correspondiente al año 2018, a favor de la asociación “Asociación de 

Colombianos Almería Para Todos” con CIF: G04553699 por importe de 1000€ (MIL 

EUROS) destinados a sufragar los gastos derivados de la realización del proyecto 

denominado ”Curso Talleres para sensibilización Formación e Integración Socio-

Laboral de los Migrantes”,  con plazo de ejecución de diciembre a enero de 2019  

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 1500€  (Mil Quinientos euros)  

 - Gasto Elegible Justificado: 1000€ (Mil euros) 

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía.”  

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia e Igualdad de 

Oportunidades en funciones, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia e Igualdad de Oportunidades Dª 

Rafaela Abad Vivas-Pérez en relación al expediente relativo a la justificación 

de la subvención concedida a ASOCIACIÓN DE MAYORES EN LA UNIVERSIDAD CONCHA 

ZORITA con CIF: G04383956 para la realización del Proyecto denominado 

”Intercambio cultural entre las asociaciones universitarias de mayores de Málaga 

y Almería” por importe de 550€ (QUINIENTOS CINCUENTA EUROS) en el marco de la 

Convocatoria por la que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia e 

Igualdad de Oportunidades del Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al 

año 2018, visto el Informe Social de fecha 6 de marzo de 2019 , el Informe 

Jurídico de fecha 27 de mayo de 2019  y el Informe de Fiscalización emitido por 

la Intervención General Municipal en fecha 30 de abril de 2019 tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:  

 

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante Resolución del Excmo. Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento de Almería 

de fecha 27 de diciembre de 2018  en el marco de la Convocatoria por la que se 

regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia e Igualdad de Oportunidades del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al año 2018, a favor de la 

ASOCIACIÓN DE MAYORES EN LA UNIVERSIDAD CONCHA ZORITA con CIF: G04383956 por 

importe de 550€ (QUINIENTOS CINCUENTA EUROS) destinados a sufragar los gastos 

derivados de la realización del proyecto denominado ”Intercambio cultural entre 

las asociaciones universitarias de mayores de Málaga y Almería”,  con plazo de 

ejecución durante el año  2018  

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 2990€  (Dos Mil Novecientos noventa euros)  

 - Gasto Elegible Justificado: 550€ (Quinientos cincuenta euros) 

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía.”  

 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
j
X
l
z
h
S
t
9
F

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GUZMAN DE LA ROZA MANUEL 11-06-2019 13:38:35
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 21 / 84

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia e Igualdad de 

Oportunidades en funciones, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia e Igualdad de Oportunidades Dª 

Rafaela Abad Vivas-Pérez en relación al expediente relativo a la justificación 

de la subvención concedida a la Asociación de la tercera edad “Estrella Fugaz” 

con CIF: G04809166, para la realización del Proyecto denominado ”Viaje Cultural 

a la Provincia de Almería” por importe de 400€ (CUATROCIENTOS EUROS) en el marco 

de la Convocatoria por la que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia 

e Igualdad de Oportunidades del Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente 

al año 2018, visto el Informe Social de fecha 6 de marzo de 2019, el Informe 

Jurídico de fecha 21 de mayo de 2019  y el Informe de Fiscalización emitido por 

la Intervención General Municipal en fecha 30 de abril de 2019, tiene el honor 

de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:  

 

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante Resolción del Excmo. Alcalde-Presidente de fecha 27 de diciembre de 

2018  en el marco de la Convocatoria por la que se regulan las Ayudas Públicas 

del Área de Familia e Igualdad de Oportunidades del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería correspondiente al año 2018, a favor de la Asociación de la tercera edad 

“Estrella Fugaz” con CIF: G04809166 por importe de 400€ (CUATROCIENTOS EUROS) 

destinados a sufragar los gastos derivados de la realización del proyecto 

denominado ”Viaje Cultural a la Provincia de Almería”,  con plazo de ejecución 

de 2018  

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 800€  (Ochocientos euros)  

 - Gasto Elegible Justificado: 400€ (Cuatrocientos euros) 

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Intervencion 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía.”  

 

 

4.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia e Igualdad de 

Oportunidades en funciones, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia e Igualdad de Oportunidades Dª 

Rafaela Abad Vivas-Pérez en relación al expediente relativo a la justificación 

de la subvención concedida a la Asociación de Mayores y Jubilados “Casco 

Antiguo” con CIF:G04767836 para la realización del Proyecto denominado ”El Casco 

antíguo por el envejecimiento de sus mayores”, por importe de 600€ (SEISCIENTOS 

EUROS) en el marco de la Convocatoria por la que se regulan las Ayudas Públicas 

del Área de Familia e Igualdad de Oportunidades del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería correspondiente al año 2018, visto el Informe Social de fecha 6 de marzo 

de 2019 , el Informe Jurídico de fecha 27 de mayo de 2019  y el Informe de 

Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en fecha 30 de abril 

de 2019 tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:  

         

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante Resolución del Excmo. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almería de 

fecha 27 de diciembre de 2018  en el marco de la Convocatoria por la que se 

regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia e Igualdad de Oportunidades del 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
j
X
l
z
h
S
t
9
F

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GUZMAN DE LA ROZA MANUEL 11-06-2019 13:38:35
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 22 / 84

 

Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al año 2018, a favor de la 

Asociación de Mayores y Jubilados “Casco Antiguo” con CIF:G04767836 por importe 

de 600€ (SEISCIENTOS EUROS) destinados a sufragar los gastos derivados de la 

realización del proyecto denominado ”El Casco antíguo por el envejecimiento de 

sus mayores”,  con plazo de ejecución de octubre a diciembre de 2018  

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 670€  (Seiscientos setenta euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 600€ (Seiscientos euros) 

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía.”  

 

 

5.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia e Igualdad de 

Oportunidades en funciones, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia e Igualdad de Oportunidades Dª Rafaela 

Abad Vivas-Pérez en relación al expediente relativo a la justificación de la 

subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE NIÑOS DISCAPACITADOS DE ALMERÍA (ANDA) 

con CIF G-04578860, para la realización del Proyecto denominado “OCIO Y TIEMPO 

LIBRE POR LA INTEGRACIÓN” por importe de 15.000,000€ (QUINCE MIL EUROS) en el 

marco del Plan Estratégico de Subvenciones de la Delegación de Área de Familia e 

Igualdad de Oportunidades para el año 2018, visto el Informe Social de fecha 9 

de mayo de 2019 , el Informe Jurídico de fecha 30 de mayo de 2019  y el Informe 

de Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en fecha 24 de 

mayo de 2019 tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa, presentada fuera de plazo  por 

importe 15.000,00€ correspondiente a la subvención concedida en virtud del 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 9 de 

octubre de 2018 a la ASOCIACIÓN DE NIÑOS DISCAPACITADOS DE ALMERÍA (ANDA) con 

CIF G-04578860, por importe de 15.000,00 € (QUINCE MIL EUROS) de conformidad con 

lo establecido en la Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 

artículo 189.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado el R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo., siendo por lo tanto el resumen de la 

cuenta justificativa: 

 Caracter de la Subvención: directa. 

 Presupuesto del Proyecto: 15.141,00€. 

 Gasto justificado: 15.000,00€. Consta documento contable R del pago 

realizado con fecha 24 de octubre de 2018 ,por el citado importe con nº 

de operación: 220180036906 

 

 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Asociación de Niños 

Discapacitados de Almería (ANDA), a la Delegación de Área de Familia e Igualdad 

de Oportunidades, a la Intervención Municipal, a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía, Contratación y Seguridad Ciudadana y demás 

interesados en el expediente.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FOMENTO 

 

11.- Aprobación de la recepción de las obras de “Adecuación y mejora de pasarela 

en Pescadería”. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Fomento en funciones, 

que dice: 

 

“Visto el expediente que se tramita en estas Dependencias a mi cargo para la 

designación de representante municipal para la RECEPCION de las obras de 

ADECUACION Y MEJORA DE LA PASARELA EN PESCADERIA,  

 

Resultando que en fecha 09 de enero de 2018 la Junta de Gobierno Local adoptó 

Acuerdo para la aprobación del proyecto de obras de “Adecuación y mejora de 

pasarela en pescadería con un presupuesto base de licitación de 342.507,55€” 

 

Resultando asimismo que con fecha 28 de diciembre de 2018, por Acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de 

obras de “ADECUACIÓN Y MEJORA DE PASARELA EN PESCADERÍA” a la empresa 

GRUPOCOPSA, S.L. con C.I.F. núm. B-04764809, habiendo ofrecido ejecutar las 

obras de referencia por un importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (254.757,68 €), 

mas CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON ONCE CÉNTIMOS 

(53.499,11 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRESCIENTOS OCHO 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (308.256,79 

€) y un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES. 

 

El contrato de referencia fue formalizado en documento administrativo de fecha 

21 de enero de 2019 

 

Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de Almería en su sesión 

de fecha 23 de octubre de 2018 se dispuso “Adjudicar el contrato menor de 

SERVICIOS de DIRECCION FACULTATIVA PARA LAS OBRAS CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO DE 

“ADECUACION Y MEJORA DE PASARELA PEATONAL EN PESCADERIA (ALMERIA)” a la empresa 

MANUEL JESUS MALDONADO TORNERO, con CIF/NIF 27267268D” 

 

El acta de comprobación de replanteó se firmó en fecha 12 de febrero de 2019. 

 

En fecha 27 de mayo de 2019, con nº de registro de entrada 2019038139 ha tenido 

entrada en el Ayuntamiento de Almería informe emitido por D. Manuel J. Maldonado 

Tornero-Arquitecto, en su condición de Director de obra en virtud del cual se 

informa que las obras se encuentran finalizadas y que el Ayuntamiento puede 

iniciar el procedimiento administrativo para la recepción. 

 

Asimismo en fecha 31 de mayo de 2019 se ha emitido informe por el Ingeniero 

Técnico de Obras públicas municipal y responsable municipal de las obras de 

referencia, D. Alfonso Villanueva González favorable a su a la continuidad del 

expediente administrativo para la recepción de las obras 

 

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Jurídico de la Delegación de Área de Fomento en fecha 03 de junio de 2019, se 

somete a la consideración de la Junta de Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

“PRIMERO.- Proceder a la RECEPCIÓN de las obras de de “ADECUACIÓN Y MEJORA DE 

PASARELA EN PESCADERÍA” adjudicada a la empresa GRUPOCOPSA, S.L. con C.I.F. núm. 

B-04764809, a la vista del informe emitido por el Director Facultativo de las 

obras en fecha 27 de mayo de 2019 y por el Responsable municipal del contrato en 

fecha 31 de mayo de 2019. 
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SEGUNDO.- Designar a Don Alfonso Villanueva González-Ingeniero Técnico de Obras 

Publicas Municipal como representante del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 

asistir a la recepción de las obras de: “ADECUACIÓN Y MEJORA DE PASARELA EN 

PESCADERÍA”  

 

TERCERO.- El representante designado, fijará la fecha de la recepción y, a dicho 

objeto, se citará por escrito al contratista de las mismas, a la Dirección 

facultativa y al Interventor General Municipal.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE CULTURA, EDUCACION Y TRADICIONES 

 

12.- Aprobación de la devolución de las garantías definitivas depositadas por 

las adjudicatarias del contrato de suministro de carrozas para el desarrollo de 

la Cabalgata de Feria y Fiestas de Almería 2018 y de la Cabalgata de Reyes Magos 

2019, por importe total de 3.225,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura, Educación y 

Tradiciones en funciones, que dice: 

 

 “A la vista del informe jurídico emitido por el Técnico Superior de 

Gestión por ausencia del Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Cultura, 

Educación y Tradiciones, de fecha 27 de mayo de 2019, relativo a la devolución 

de la garantía definitiva constituida por la mercantiles Productora PROSER DE 

RTV, con C.I.F. B-04509436 S.L. y Planning Organización de Proyectos S.L., con 

C.I.F. B-11371077,  empresas adjudicatarias de los Lotes 1, 2 y 3, 

correspondiente al contrato de suministro en régimen de arrendamiento, de nueve 

carrozas con dotación y personal para el desarrollo de la Cabalgata de Feria y 

Fiestas de Almería 2018 así como nueve carrozas para la Cabalgata de Reyes Magos 

2019, visto el informe de la Jefa de Sección de Intervención  con el conforme 

del  Sr. Interventor Acctal. con fecha 30 de mayo de 2019, donde se ejerce 

función fiscalizadora con una observación, en mi condición de Concejal Delegado 

del Área de Cultura, Educación y Tradiciones, y de conformidad con el artículo 

121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, tengo el honor de elevar la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

1º. Aprobar la devolución de la garantía definitiva constituida por la mercantil 

Productora PROSER DE RTV, con C.I.F. B-04509436 S.L por la adjudicación de: 

• Lote 1 (9 carrozas Cabalgata de Feria y fiestas de Almería 2018), 

 Cuyo importe asciende a NOVECIENTOS  TREINTA Y CINCO EUROS (935,00 €), 

según carta de pago de fecha 14 de agosto de 2018, núm. de operación 

320180002414. 

 

 2º. Aprobar, asimismo, la devolución de la garantía definitiva constituida 

por la mercantil Planning Organización de Proyectos S.L., con C.I.F. B-11371077, 

por la adjudicación de: 

• Lote 2  (6 carrozas Cabalgata de Reyes Magos 2019), 

• Lote  3 (3 tronos Cabalgata de Reyes Magos 2019). 

Cuyo importe asciende a DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA EUROS (2.290,00 €), según 

carta de pago de fecha 10 de agosto de 2018, núm. de operación 320180002403. 

Todo ello de conformidad con los informes emitidos el 14 de mayo del presente 

por el Responsable Municipal, una vez producido el vencimiento del plazo de 

garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 

3º. Dar traslado del presente acuerdo a los interesados y a la Unidad de 

Contabilidad.” 
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13.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida para sufragar los gastos del proyecto denominado “Carnaval 2019”, por 

importe de 50.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura, Educación y 

Tradiciones en funciones, que dice: 

 

 “VISTO el expediente administrativo relativo a la justificación de 

subvención directa concedida a la entidad Federación de Carnaval de Almería 

Capital, destinada a sufragar parte de los gastos originados con motivo Fiestas 

de Carnaval 2019, 

 

 VISTO el informe de la Responsable de Administración Cultural, conformado 

por el Técnico Superior de Gestión en ausencia del Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Cultura, Educación y Tradiciones de fecha 22 de mayo de 

2019, 

 

 VISTO el requerimiento efectuado por el Sr. Interventor Accidental de 

fecha 24 de mayo de 2019 y el informe atendiendo dicho requerimiento emitido por 

la Responsable de Administración Cultural, con el conforme del Técnico Superior 

de Gestión en ausencia del Jefe de Servicio de esta Delegación de Área de 

Cultura, Educación y Tradiciones de fecha 28 de mayo de 2019. 

 

 VISTO el segundo requerimiento efectuado por el Sr. Interventor Accidental 

de fecha 31 de mayo de 2019 y el informe atendiendo dicho requerimiento emitido 

por la Responsable de Administración Cultural, con el conforme del Jefe de 

Servicio de esta Delegación de Área de Cultura, Educación y Tradiciones de fecha 

3 de junio de 2019. 

 

 VISTO el informe de fiscalización del Sr. Interventor Accidental de fecha 

6 de junio de 2019 por el cual se ejerce función fiscalizadora favorable. 

  

 Y considerando lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así 

como con el contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que 

corresponde a la Junta de Gobierno Local el desarrollo de la gestión económica, 

así como autorizar y disponer gastos en materia de su competencia, tengo el 

honor de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa por importe de CINCUENTA MIL 

EUROS (50.000,00 €) correspondiente a la subvención directa concedida mediante 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería con fecha 26 de 

marzo de 2019, para sufragar los gastos del proyecto denominado “CARNAVAL 2019”, 

todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo, aprobado por RD 886/2007, 

de 21 de julio, el artículo 189.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales aprobado mediante R.D.Leg. 2/2004, de 5 de marzo, todo 

ello conforme al siguiente detalle: 

 

– Denominación del proyecto: Actividad Carnaval 2019. 
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– Importe del presupuesto de la actividad: 69.103,59 euros. 

– Importe del presupuesto a justificar: 69.103,59 euros. 

– Importe de la subvención: 50.000,00 euros. 

– Plazo de ejecución: del 1 de enero de 2019 hasta el 31 de marzo de 2019 

(Carnaval del 9 de febrero al 10 de marzo de 2019). 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y 

al interesado en el procedimiento.” 

  

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCION DE LA CIUDAD Y COMERCIO 

 

14.- Aprobación de la devolución de las garantías definitivas constituidas por 

la adjudicación de las mesas V-28 y V-29 del Mercado de los Angeles, por cesión 

de las mismas, y constitución de fianzas definitivas de la nueva titular de la 

concesión. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Promoción de la Ciudad 

y Comercio en funciones, que dice: 

 

 “Dª. CAROLINA LAFITA HISHAM-HASAYEN CONCEJAL-DELEGADA DE LA DELEGACIÓN DE 

ÁREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO, según Resolución de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 29 de septiembre de 2.017, tiene el honor de elevar a la 

Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Examinado el expediente relativo a la devolución de garantías definitivas 

constituidas por la adjudicación de las mesas V-28 y V-29 del Mercado de Los 

Angeles, por cesión según acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de mayo de 

2018 y la constitución de fianzas definitivas de la nueva titular de la 

concesión, el informe del Sr. Interventor Municipal Acctal. de fecha 4 de junio 

de 2019, que ejerce función fiscalizadora en base al artículo 214 del del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como el informe 

jurídico de la Jefe de Servicio del Área, se propone, la adopción del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Proceder a la constitución de las fianzas definitivas por la 

nueva titular de la concesión de los puestos V-28 y V-29 del Mercado de Los 

Ángeles, Dª Irene López Gómiz, , N.I.F. nº. 75.254.322-R, por los importes que 

se detallan a continuación: 

 

– Fianza definitiva por importe de 183,65€, puesto V-28 del Mercado Los 

Ángeles de Almería. 

 

– Fianza definitiva por importe de 183,65€, puesto V-29 del Mercado Los 

Ángeles de Almería. 

 

 La Sra. López Gómez deberá presentar en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería la documentación justificativa de haber constituido las 

fianzas definitivas anteriormente indicadas en el plazo de diez (10) días 

hábiles contados desde el siguiente a aquel en el que se le notifique el 

presente acuerdo. 
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 SEGUNDO.- Una vez depositadas las anteriores fianzas, se acuerda proceder 

a la devolución de las fianzas definitivas constituidas en metálico por Dª. 

María Dolores Massanet Alsina, N.I.F. nº. 27.532.497-W, en concepto de 

adjudicación de los puestos V-28 y V-29 del Mercado de Los Ángeles, en virtud de 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 16 de 

abril de 2.010, al haber sido cedidos los derechos y obligaciones a Dª. Irene 

López Gómiz N.I.F. 75.254.322-R. 

 

 Las fianzas que se acuerda su devolución son las siguientes: 

 

– Fianza definitiva por importe de 183,65€ desde el 11/05/10, operación 

201000022194, puesto V-28 del Mercado Los Ángeles de Almería. 

 

– Fianza definitiva por importe de 183,65€ desde el 11/05/10, operación 

201000022195, puesto V-29 del Mercado Los Ángeles de Almería. 

 

 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad, a la 

Tesorería Municipal y a las interesadas.” 

 

 

15.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

15.1.- Adjudicación del contrato menor  de servicios de “Asistencia técnica para 

la realización de un estudio de viabilidad para la reforma integral de las bases 

de salvamento de las playas del término municipal de Almería”, a la mercantil 

Desarrollo Integral del Sur S.L. por importe de 4.840,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Servicios Municipales y 

Playas en funciones, que dice: 

 

 “Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado en funciones de Área de 

Servicios Municipales y  Playas en funciones, en virtud de las competencias 

delegadas por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería mediante 

acuerdos de fechas 22 de junio de 2015, 6 de junio y 29 de septiembre de 2017, y 

en base a las directrices para la tramitación de contratos menores establecidas 

por el Sr. Alcalde-Presidente, con fecha 21 de diciembre de 2017, en las que se 

dispone la prórroga de los efectos de la Instrucción de Servicio nº 1/2017, 

hasta nueva orden, y en relación al contrato menor de servicios denominado 

“Asistencia técnica para la realización de un estudio de viabilidad para la 

reforma integral de las bases de salvamento de las playas del término municipal 

de Almería”. 

 

 VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto  el informe técnico de fecha 23/05/2019 emitido por 

el Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación del Área de Servicios 

Municipales y Playas; el informe jurídico emitido por la Jefe de Servicio de 

esta Delegación de Área, de fecha 04/06/2019; el informe de la Contabilidad 

Municipal de fecha 06/06/2019 relativo al cumplimiento del límite aplicable a 

los contratos menores, y el informe de fiscalización emitido por la Intervención 
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General Municipal-Accidental con fecha 07/06/2019 por el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería se 

adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

  

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico suscrito por el Técnico Municipal de 

la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas, y conformado por el 

Concejal Delegado,  con fecha 23/05/2019, en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación de expediente para la contratación de los servicios de 

“Asistencia técnica para la realización de un estudio de viabilidad para la 

reforma integral de las bases de salvamento de las playas del término municipal 

de Almería”, en el que se detalla la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación. 

 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.3 de la LCSP, se hace 

constar que, analizado el expediente de contratación de referencia, cabe 

concluir que en el mismo no se ha producido una alteración del objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, sin 

que el contratista, en el ámbito de control de éste órgano, haya suscrito más 

contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el 

apartado primero del referido artículo 118. 

 

 SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios denominado “Asistencia 

técnica para la realización de un estudio de viabilidad para la reforma integral 

de las bases de salvamento de las playas del término municipal de Almería”, a la 

mercantil Desarrollo Integral del Sur, S.L. (Grupo Tecnon), con C.I.F número B-

04671723, por un importe que asciende a la cantidad de cuatro mil euros 

(4.000,00 €) mas ochocientos cuarenta euros (840,00 €) en concepto de IVA (21 

%), lo que hace un total de cuatro mil ochocientos cuarenta euros (4.840,00 €); 

y un plazo de prestación del servicio que será de CINCO (5) SEMANAS, contado a 

partir del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al 

contratista. 

 

 La ejecución del servicio se efectuará de conformidad con el Informe 

técnico  redactado por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 23/05/2019 

sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de cuatro mil ochocientos cuarenta euros (4.840,00 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A400 170.00 226.99 denominada “Plan Municipal de 

Playas 2019” del Presupuesto Municipal del 2019. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos 

(CPV) 

71356200-0 Servicios de asistencia técnica. 

79212000-3 Servicios de auditoría. 
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 CUARTO.- Barrar parcialmente el documento RC de fecha 23/05/2019 y número 

de operación 220190019028 en la cantidad de quince euros con dieciséis céntimos 

de euro (15,16 €). 

 

 QUINTO.- El importe de adjudicación de cuatro mil ochocientos cuarenta 

euros (4.840,00 €), se abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada 

en el apartado 3º, previa emisión y presentación de la factura por el empresario 

en el correspondiente Registro público. La mencionada factura se deberá 

acompañar de una relación valorada de los servicios realizados durante el 

periodo de tiempo que corresponda, que deberá estar suscrita por el contratista 

y el responsable municipal del contrato. 

 

 SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional 33ª del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable  de facturas en el Sector Público, 

y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Servicios Municipales – LA0002605. 

Aplicación Presupuestaria: A400 170.00 226.99 denominada “Plan Municipal de 

Playas 2019”. 

Documento RC número de operación: 220190019028 de fecha 23/05/2019. 

 

 SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia al Técnico Municipal D. Luis Calatrava López-Ronco. 

 

 OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 NOVENO.- La publicación trimestral de los contratos menores se realizará 

en la forma prevista en el artículo 63.4 LCSP, esto es, deberá realizarse 

trimestralmente. La información a publicar para este tipo de contratos será, al 

menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto 

sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose los 

contratos por la identidad del adjudicatario. 

 

 DÉCIMO.- Notificar el presente acuerdo en la forma legalmente establecida 

al Servicio de Contratación y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía, 

Contratación e Informática, a la adjudicataria y a todos los interesados.” 

 

 

15.2.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Mantenimiento del parque 

de duchas y fuentes bebedero que dan servicio a las playas del término municipal 

de Almería (Plan de Playas 2019)”, a la mercantil FACTO Almeriense de 

Construcciones y Obras Públicas S.A. por importe de 17.780,95 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 
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el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Servicios Municipales y 

Playas en funciones, que dice: 

 

 “Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado en funciones del Área de 

Servicios Municipales y  Playas, en virtud de las competencias delegadas por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería mediante acuerdos de fechas 22 

de junio de 2015, 6 de junio y 29 de septiembre de 2017, y en base a las 

directrices para la tramitación de contratos menores establecidas por el Sr. 

Alcalde-Presidente, con fecha 21 de diciembre de 2017, en las que se dispone la 

prórroga de los efectos de la Instrucción de Servicio nº 1/2017, hasta nueva 

orden, y en relación al contrato menor de servicios denominado “Mantenimiento 

del parque de duchas y fuentes bebedero que dan servicio a las playas del 

término municipal de Almería (Plan de Playas 2019)”. 

 

 VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto  el informe técnico de fecha 27/05/2019 emitido por 

el Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación del Área de Servicios 

Municipales y Playas; el informe jurídico emitido por la Jefe de Servicio de 

esta Delegación de Área, de fecha 04/06/2019; el informe de la Contabilidad 

Municipal de fecha 06/06/2019 relativo al cumplimiento del límite aplicable a 

los contratos menores, y el informe de fiscalización emitido por la Intervención 

General Municipal-Accidental con fecha 07/06/2019 por el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería se 

adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

  

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico suscrito por el Técnico Municipal de 

la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas, y conformado por el 

Concejal Delegado, con fecha 27/05/2019, en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación de expediente para la contratación de los servicios de 

“Mantenimiento del parque de duchas y fuentes bebedero que dan servicio a las 

playas del término municipal de Almería (Plan de Playas 2019)”, en el que se 

detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.3 de la LCSP, se hace 

constar que, analizado el expediente de contratación de referencia, cabe 

concluir que en el mismo no se ha producido una alteración del objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, sin 

que el contratista, en el ámbito de control de éste órgano, haya suscrito más 

contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el 

apartado primero del referido artículo 118. 

 

 SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios denominado 

“Mantenimiento del parque de duchas y fuentes bebedero que dan servicio a las 

playas del término municipal de Almería (Plan de Playas 2019)”, a la mercantil 

FACTO, Almeriense de Construcciones y Obras Públicas, S.A., con CIF A-04322681, 

por un importe que asciende a la cantidad de catorce mil seiscientos noventa y 
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cinco euros (14.695,00 €), más tres mil ochenta y cinco euros con noventa y 

cinco céntimos de euro (3.085,95 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de diecisiete mil setecientos ochenta euros con noventa y cinco céntimos 

de euro (17.780,95 €); y un plazo de prestación del servicio que será de DOS (2) 

MESES Y QUINCE (15) DÍAS, contado a partir del día siguiente hábil a la 

notificación de la adjudicación al contratista. 

 

 La ejecución del servicio se efectuará de conformidad con el Informe 

técnico  redactado por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 27/05/2019 

sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de diecisiete mil setecientos ochenta euros con noventa y cinco céntimos 

de euro (17.780,95 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A400 170.00 

226.99 denominada “Plan Municipal de Playas 2019” del Presupuesto Municipal del 

2019. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos 

(CPV) 

92332000-7 Servicios de Playas. 

45259000-7 Reparación y mantenimiento de 

instalaciones. 

 

 CUARTO.- Barrar parcialmente el documento RC de fecha 23/05/2019 y número 

de operación 220190019260 en la cantidad de trescientos cincuenta y cinco euros 

con cuarenta y cinco céntimos de euro (355,45 €). 

 

 QUINTO.- El importe de adjudicación de diecisiete mil setecientos ochenta 

euros con noventa y cinco céntimos de euro (17.780,95 €), se abonará al 

contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado 3º, previa emisión 

y presentación de la factura por el empresario en el correspondiente Registro 

público. La mencionada factura se deberá acompañar de una relación valorada de 

los servicios realizados durante el periodo de tiempo que corresponda, que 

deberá estar suscrita por el contratista y el responsable municipal del 

contrato. 

 

 SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional 33ª del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable  de facturas en el Sector Público, 

y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Servicios Municipales – LA0002605. 

Aplicación Presupuestaria: A400 170.00 226.99 denominada “Plan Municipal de 

Playas 2019”. 

Documento RC número de operación:  220190019260 de fecha 23/05/2019. 
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 SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia al Técnico Municipal D. Luis Calatrava López-Ronco. 

 

 OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 NOVENO.- La publicación trimestral de los contratos menores se realizará 

en la forma prevista en el artículo 63.4 LCSP, esto es, deberá realizarse 

trimestralmente. La información a publicar para este tipo de contratos será, al 

menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto 

sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose los 

contratos por la identidad del adjudicatario. 

 

 DÉCIMO.- Notificar el presente acuerdo en la forma legalmente establecida 

al Servicio de Contratación y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía, 

Contratación e Informática, a la adjudicataria y a todos los interesados.” 

  

 

15.3.- Aprobación del dato del período medio de pago global a proveedores 

mensual de mayo de 2019, de la Corporación Local. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

“La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de 

aplicación desde el día 9 de marzo de 2018, dispone en su artículo 198.4 que la 

Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 

documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 

bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el 

apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a 

partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y 

la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del 

cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber 

cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 

factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la 

fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el 

apartado 1 del artículo 243, la Administración deberá aprobar las 

certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad con lo 

dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro 

de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación 

del servicio. 
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La Disposición Transitoria única del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, 

anteriormente citado, señala expresamente que “... Mientras no se produzca la 

modificación de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, las comunidades 

autónomas y las corporaciones locales incluidas en el ámbito subjetivo definido 

en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

remitirán al actual Ministerio de Hacienda, para su publicación y seguimiento, y 

publicarán antes del día 30 de cada mes en su portal web, la información a la 

que se refiere el artículo 6 referida al mes anterior. El resto de corporaciones 

locales publicarán y comunicarán al Ministerio de Hacienda esta información 

referida a cada trimestre del año antes del día treinta del mes siguiente a la 

finalización de dicho trimestre. 

 

El citado real decreto da cumplimiento a lo que establece la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, tras la reforma operada en dicha norma por la Ley 9/2013, de 20 de 

diciembre, Orgánica de Control de la Deuda Comercial en el Sector Público, que 

introduce el concepto de período medio de pago (PMP), como expresión del volumen 

de la deuda comercial y establece la obligación de que todas las 

Administraciones Públicas lo calculen y lo hagan público. 

 

Vista la documentación facilitada por la Unidad de Contabilidad de la Tesorería 

Municipal, el día 07/06/2019, así como el informe del Interventor General 

accidental, de fecha 10/06/2019, que se han remitido al Ministerio de Hacienda 

con esa misma fecha, la Concejal Delegada que suscribe formula la siguiente 

propuesta de acuerdo: 

 

UNO.- Aprobar el dato del período medio de pago global a proveedores mensual de 

MAYO DE 2019 de la Corporación local Ayuntamiento de Almería de 6,31 días, según 

este desglose: 
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 DOS.- Publicar en el portal web del Ayuntamiento de Almería el cuadro de 

período medio de pago global a proveedores mensual de MAYO DE 2019, conforme 

dispone el artículo 6 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, así como el 

desglose por entidades y situación del punto Uno anterior: 

 

Dar traslado del acuerdo a Intervención General y Tesorería, correspondiendo la 

ejecución del apartado DOS del acuerdo a la Tesorería Municipal.” 

 

 

15.4.- Adjudicación del contrato de suministro de material informático 

específico para la accesibilidad de personas con discapacidad para la Biblioteca 

Central “José María Artero”, a la empresa Informática Astron Multimedia S.L. por 

importe de 8.893,86 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

 “Doña María del Mar Vázquez Agüero, Concejal Delegada del Área de 

Economía, Contratación e Informática, de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público (BOE 9 de Noviembre 2017)) y en el Título X de la Ley Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, visto el expediente de contrato menor para el 

SUMINISTRO DE MATERIAL INFORMÁTICO ESPECÍFICO PARA LA ACCESIBILIDAD DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD PARA LA BIBLIOTECA CENTRAL “JOSÉ MARÍA ARTERO”, visto el 

informe jurídico de la Técnico de Administración General de fecha 3 de junio del 

actual, con el conforme del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO: Con fecha 3 de mayo de 2019 se recibe escrito de solicitud de inicio 

de contrato menor de suministro superior a 3.000.-€ firmado por el Concejal 

Delegado del Área de Cultura, Educación y Tradiciones acompañado de Informe 

Técnico y de Necesidad de fecha 2 de mayo emitido por el Coordinador de 

Bibliotecas de la Delegación de Área de Cultura, Educación y Tradiciones con el 

conforme del  Jefe de Servicio, en el que solicita la contratación para el 

SUMINISTRO DE MATERIAL INFORMÁTICO ESPECÍFICO PARA LA ACCESIBILIDAD DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD PARA LA BIBLIOTECA CENTRAL “JOSÉ MARÍA ARTERO”. Autorizada la 

tramitación del expediente administrativo de contratación menor por la Concejal 
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Delegada del Área de Economía, Contratación e Informática, desde el Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica, se publicó en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, y en la plataforma electrónica de contratación utilizada por 

este Ayuntamiento (Vortal) con fecha 13 de mayo de 2019 concediendo un plazo 

para la presentación de ofertas de cinco días hábiles, finalizando por tanto el 

20 de mayo a las 14:00 horas y habiéndose presentado en tiempo y forma, las 

siguientes ofertas: 

 

EMPRESA CIF BASE IMP. 21% IVA TOTAL 

INFORMÁTICA ASTRON MULTIMEDIA S.L. B06223655 7.350,30.-€ 1.543,56.-€ 8.893,86.-€ 

ILUNION SALUD S.A. A79707295 7.426,81.-€ 1.559,63.-€ 8.986,44.-€ 

 

A través de correo electrónico se remite, con fecha 22 de mayo, las ofertas 

presentadas al Coordinador de Bibliotecas de la Delegación de Área de Cultura, 

Educación y Tradiciones y Responsable del contrato para la emisión del 

correspondiente informe técnico que es emitido con fecha 23 de mayo de 2019, y 

en el que se recoge, entre otros extremos:  

 

“ 2. Que ambas ofertas se comprometen a realizar el suministro con estricta 

sujeción a los requisitos exigidos en el correspondiente informe técnico de 

fecha 2 de mayo de 2019. 

 …este funcionario estima que la oferta más ventajosa es la presentada por 

INFORMÁTICA ASTRON MULTIMEDIA S.L., por un importe total de SIETE MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (7.350,30 €), IVA excluido.”. 

 

SEGUNDO: Obra en el expediente documento de retención de crédito, de fecha 25 de 

abril de 2019, con cargo a la aplicación presupuestaria A500R 33200 62300: 

DOTACIONES EQUIPAMIENTOS BIBLIOTECA CENTRAL del Estado de Gastos del Presupuesto 

para el ejercicio 2019, con nº de operación 220190014206 y nº de referencia: 

22019003296, por importe de 10.890,00 €. 

 

TERCERO: Con fecha 27 de mayo de 2019 se solicita a la Unidad de Contabilidad 

informe sobre el cumplimiento del límite aplicable a contrato menor de 

suministro según lo dispuesto en el artículo 118.3 de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público, que es emitido el 29/05/2019, y en el que se recoge que la 

empresa INFORMÁTICA ASTRON MULTIMEDIA S.L., CIF.: B06223655 NO ha suscrito en el 

año natural en curso más contratos menores de suministro que individual o 

conjuntamente igualan o superan la cifra de 15.000.-€, adjuntando a dicho 

informe documento AD que se indica, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 

A500R 33200 62300: DOTACIONES EQUIPAMIENTOS BIBLIOTECA CENTRAL: nº apunte 

previo: 920190005097, nº operación anterior: 220190014206 y nº referencia: 

22019003296, por importe de 8.893,86.-€. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y someterse a su aprobación 

por la Junta de Gobierno Local.” 

 

Y VISTO el informe de fiscalización emitido por la Jefa de Sección de 

Intervención, de fecha 4 de junio de 2019, con el conforme del Interventor 

Acctal. en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, se eleva a la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Adjudicar el contrato administrativo de SUMINISTRO DE MATERIAL 

INFORMÁTICO ESPECÍFICO PARA LA ACCESIBILIDAD DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA 

LA BIBLIOTECA CENTRAL “JOSÉ MARÍA ARTERO”,  a la empresa INFORMÁTICA ASTRON 

MULTIMEDIA S.L., CIF.: B06223655, según la oferta presentada a través de la 
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plataforma electrónica el 17/05/2019 a las 13:16 horas por el precio ofertado de 

OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (8.893,86 

€) impuestos IVA incluido, de los que SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS CON 

TREINTA CÉNTIMOS  (7.350,30 €) corresponden a la retribución del contratista y 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.543,56.-€) 

a 21% IVA, al cumplir con las características técnicas requeridas y resultar la 

oferta más ventajosa, según informa el Coordinador de Bibliotecas de la 

Delegación del Área de Cultura, Educación y Tradiciones de fecha 23 de mayo de 

2019. 

CPV: 30200000-1 Equipo y material informático. 

Plazo de entrega e instalación será máximo de 15 días desde la notificación de 

la adjudicación.  

Plazo de garantía será de dos años desde el levantamiento del acta de recepción.  

 

 2º.- Autorizar el gasto y su disposición con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500R 33200 62300: DOTACIONES EQUIPAMIENTOS BIBLIOTECA CENTRAL AD 

nº operación anterior: 220190014206 y nº referencia: 22019003296, por importe de 

8.893,86.-€, debiendo anular el exceso producido en la retención de crédito 

realizada de 10.890,00.-€. 

 

 3º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley de 

Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 

27 de Diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público, el adjudicatario deberá presentar 

factura electrónica, vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas 

de la Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 Destinatario: Delegación de Área de Cultura, Educación y Tradiciones. Código 

LA0002562. 

 Aplicación Presupuestaria:   A500R 33200 62300: DOTACIONES EQUIPAMIENTOS 

BIBLIOTECA CENTRAL  

 Documento AD  nº apunte previo: 920190005097, nº operación anterior: 

220190014206 y nº referencia: 22019003296. 

 

4º- Los bienes objeto del suministro serán entregados en el Biblioteca Central 

“José María Artero”, C/ Santos Zárate, nº 13 04004 Almería. 

 

5º- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación del mismo, que habrá de ser notificado al 

contratista. 

 

6º.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Juan Luís Mena Andrés, 

Coordinador de Bibliotecas de la Delegación de Área de Cultura, Educación y 

Tradiciones, debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y 

remitir la misma al Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la 

Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática. 

 

7º.- Notificar el presente Acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de las 

empresas participantes, dar traslado al Coordinador Municipal, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 
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15.5.- Adjudicación del contrato menor de suministro de 2 terminales móviles 

TPM-700 Tetrapol Sirdee para su instalación en 2 vehículos con destino al 

Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil, a la empresa 

Telefónica Móviles España S.A.U. por importe de 4.983,92 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

“Doña María del Mar Vázquez Agüero, Concejal Delegada del Área de 

Economía, Contratación e Informática, de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda, apartado 4 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local visto el expediente para el SUMINISTRO DE DOS TERMINALES MÓVILES TPM700 

TETRAPOL SIRDEE para su instalación en 2 vehículos del S.E.I.S., visto el 

informe jurídico de la Técnico de Administración General, con el conforme del 

Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 5 de junio de 

2019, en el que entre otros extremos se indica: 

 

 “PRIMERO: Con fecha 15 de febrero de 2018 se recibe en el Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica solicitud del Concejal Delegado de Área de 

Seguridad, Movilidad y Plan Estratégico para el SUMINISTRO DE 2 EMISORAS TPM 700 

TETRAPOL para su instalación por la empresa adjudicataria del contrato de 

suministro de 2 vehículos para el Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento 

y Protección Civil (1 furgón y 1 todo terreno pick-up) en dichos vehículos. Una 

vez autorizada la tramitación del expediente administrativo de contratación 

menor por la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación  e 

Informática, el Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica solicita al 

Servicio de Informática y Sistemas, mediante oficio de fecha 10 de abril de 

2019, que informe sobre la idoneidad de proceder a licitación pública dicho 

contrato con invitación a varias empresas capacitadas para realizar el objeto 

del contrato o solamente a una empresa con la debida justificación de dicha 

circunstancia. 

 

 La Jefe de Servicio de Informática y Sistemas emite informe de fecha 27 de 

abril de 2018 comunicando que en el año 2014 el Ayuntamiento de Almería se 

adhirió a la Red de Comunicaciones creada para las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado denominada SIRDEE (Sistema de Radiocomunicaciones de 

Emergencias del Estado), tras obtener permiso del Ministerio del Interior 

mediante autorización de fecha 24/09/2013 e informando que con respecto a la 

licitación del equipamiento y teniendo en cuenta que por razones de 

exclusividad, basadas en que se trata de un equipamiento con destino a seguridad 

nacional y que la única entidad autorizada para el suministro y la adhesión de 

este equipamiento es el adjudicatario del Ministerio del Interior para el 

mantenimiento y la gestión del Sistema de Radiocomunicaciones Digitales de 

Emergencias del Estado (SIRDEE), únicamente puede llevarse a cabo mediante la 

contratación con la entidad TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A.    

  

 SEGUNDO: A petición de la Unidad de Servicios Generales del Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica de fecha 21 de septiembre de 2018 se presenta 
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a través del correo electrónico de Gestión Presupuestaria el 24 de septiembre de 

2018 la siguiente oferta económica de la empresa Telefónica Móviles España 

S.A.U: 

 

EMPRESA Uds. Importe sin IVA IVA IMPORTE TOTAL 

TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U. 2 4.118,94 864,98 4.983,92.-€ 

 

 El 25 de septiembre de 2018 se remite la oferta al Jefe del Servicio de 

Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil quien emite el 

correspondiente informe, de fecha 26 de septiembre,  manifestando que “Una vez 

examinada la documentación remitida en relación a la oferta presentada por 

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA SAU, le informo que la misma CUMPLE con las 

características técnicas exigidas.”  

 

 TERCERO: Con fecha 21 de mayo de 2019 se recibe correo electrónico del 

Jefe de Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil 

indicando la aplicación presupuestaria a la que imputar el gasto para continuar 

con este expediente de suministro, siendo la aplicación A700 13600 62300 

“Material técnico S.E.I.S.”. Una vez confirmado por la empresa mediante correo 

electrónico de fecha 30 de mayo de 2019 el mantenimiento del precio de la oferta 

anterior se realiza la retención de crédito el 31 de mayo de 2019 por importe de 

4.983,92 euros (documento RC con nº de operación 220190020049 y referencia 

22019003898). 

 

 CUARTO: Con fecha 31 de mayo de 2019 se solicita a la Unidad de 

Contabilidad que informe sobre el cumplimiento del límite aplicable a los 

contratos menores de suministro según lo dispuesto en el artículo 118.3 de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público; informe que es emitido por el 

Técnico de Gestión Contable indicando que la empresa TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, 

S.A. No ha suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente igualen 

o superen la cifra de 15.000 euros, y acompañando el documento AD con nº de 

apunte previo 920190005763. 

 

 A continuación deberá emitirse el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local.” 

 

 Y vista la autorización específica para la ejecución del presente gasto de 

inversión y el informe de fiscalización emitido por la Jefa de Sección de 

Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 6 de junio de 

2019, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, eleva a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

1º. Adjudicar el contrato menor de SUMINISTRO DE 2 TERMINALES TPM-700 SIRDEE 

(terminales móviles TETRAPOL TPM700) para su instalación en 2 vehículos de nueva 

adquisición con destino al Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y 

Protección Civil a la empresa TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U. con C.I.F. 

A78923125, por el precio total de CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 

CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (4.983,92.-€), de los que CUATRO MIL CIENTO DIECIOCHO 

EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (4.118,94.-€) corresponden a la retribución 

del contratista y OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(864,98.-€) a 21% de IVA, de conformidad con la oferta presupuestaria presentada 

OF_27_18, al cumplir con las características técnicas exigidas según el informe 
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emitido por el Jefe del S.E.I.S. de fecha 26 de septiembre de 2018, con un plazo 

de ejecución del suministro de 2 semanas a contar a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo de adjudicación y con un periodo de garantía de 1 

año a contar desde el levantamiento del acta de recepción. 

  

 Código CPV: 32000000-3 Equipos de radio, televisión, comunicaciones y 

equipos conexos. 

 

2º. Autorizar el gasto y su disposición con cargo a la aplicación 

presupuestaria A700 13600 62300 MATERIAL TÉCNICO S.E.I.S. del Presupuesto 

Municipal para el ejercicio 2019, por importe de 4.983,92.-€, (documento 

contable con referencia nº 22019003898 y nº de apunte previo 920190005763). 

 

3º. De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería – 

Código GE0001086. 

 Órgano gestor: Ayuntamiento de Almería – Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: Área de Seguridad, Movilidad Urbana y Plan Estratégico 
– Código: LA0002571. 

 Aplicación presupuestaria: A700 13600 62300 MATERIAL TÉCNICO S.E.I.S. 

 Documento AD nº apunte previo 920190005763 y nº de referencia 22019003898. 
 

4º. Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que comprendan las labores 

de transporte, descarga y depósito en almacén municipal de los suministros, que 

deberán realizarse por sus propios medios.  

 

5º. El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

entiende perfeccionado con la adjudicación del mismo, que habrá de ser 

notificado al contratista. 

 

6º. Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Antonio Román López, 

Cabo del Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil de la 

Delegación de Área de Seguridad, Movilidad Urbana y Plan Estratégico quien 

deberá suscribir el acta de recepción del suministro y remitirla al Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

 7º. Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y dar traslado al 

Coordinador Municipal, a la Delegación de Área de Seguridad, Movilidad Urbana y 

Plan Estratégico, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, a 

los efectos previstos en el apartado II.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 

2/2016.” 

 

 

15.6.- Aprobación del expediente de contratación de los servicios de 

“Contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad de los servicios 

de mantenimiento, actualización e incorporación de nuevos módulos de la 

aplicación informática de Gestión Tributaria y Recaudación del Organo de Gestión 
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Tributaria del Ayuntamiento de Almería”, con un presupuesto base de licitación 

de 676.710,01 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación 

e Informática en funciones, que dice: 

 

 “Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Economía, 

Contratación e Informática, en relación con la contratación de los servicios de 

“CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD DE LOS SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO, ACTUALIZACIÓN E INCORPORACIÓN DE NUEVOS MODULOS DE LA 

APLICACIÓN INFORMÁTICA DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN DEL ORGANO DE GESTIÓN 

TRIBUTARIA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

 Vista la solicitud efectuada por la Concejal Delegada de la Delegación de 

Área de  Economía, Contratación e Informática de fecha 21 de mayo de 2019 

corregida con fecha 11 de junio de 2019, para la celebración de la contratación 

antes mencionada. 

 

 Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por D. Joaquín 

Rodríguez Gutiérrez, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación 

de Área de Economía, Contratación e Informática de fecha 2 de mayo de 2019 y el 

pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por el Servicio de 

Contratación de fecha 21 de mayo de 2019 con las correcciones de fecha 11 de 

junio de 2019 de conformidad con el expediente de fiscalización del expediente 

de fecha 10/06/2019 siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del  Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de 

servicios mediante procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 

9/2017, licitación electrónica) aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 18 de julio de 2018. 

 

 Visto el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica 

de fecha 5/06/2019 en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de noviembre y el apartado e) de la 

Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2.003, de 16 de 

Diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local. 

 

 Visto el informe emitido por el Sr. Interventor General Municipal de fecha 

10 de junio de 2019 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y emita el informe que se indica en el apartado séptimo 

de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

 Visto el informe de fiscalización del expediente de fecha 10/06/2019 y 

efectuadas en el expedientelas correcciones indicadas en el mismo; resultando 

que en el expediente se han observado, desde el punto de vista presupuestario, 

todos los trámites legales para asegurar la existencia de crédito adecuado y 
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suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación, 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

servicios de “CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD DE 

LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, ACTUALIZACIÓN E INCORPORACIÓN DE NUEVOS MODULOS 

DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN DEL ORGANO DE 

GESTIÓN TRIBUTARIA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, de fecha 21 de mayo corregida 

con fecha 11 de junio de 2019 a la vista del informe del Sr. Interventor 

Municipal, dada por la Concejal Delegada del Área de Economía, Contratación e 

Informática, debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por los 

motivos expuestos en el informe Titular del Órgano de Gestión Tributaria de la 

Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática en fecha 2 de mayo de 

2019, que se concretan en que: 

 La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las siguientes: 

 

 La realización de las funciones que tiene encomendadas el Órgano de 

Gestión Tributaria, se llevan a cabo a través del Sistema de Información 

Tributaria (SIT) del Ayuntamiento de Almería, aplicación informática para la 

gestión integral de tributos y demás ingresos de derecho público, que fue 

adquirida a la empresa Gestión Tributaria Territorial S.A. según contrato 

formalizado el día 6 de septiembre de 2001. El SIT se encuentra en continua 

expansión, requiriendo de un adecuado mantenimiento así como de la 

implementación de las mejoras tanto de índole técnica como derivadas de la 

adaptación a las continuas modificaciones legislativas que se producen en las 

materias de gestión y recaudación de tributos y demás ingresos de derecho 

público, cuya competencia tiene atribuidas este Órgano. Además de las 

actualizaciones en el propio SIT, se encuentra en plena fase de implantación el 

módulo para la tramitación electrónica de los expedientes sancionadores en 

materia de tráfico, los expedientes correspondientes al procedimiento inspector 

tributario, así como la mejora en la gestión de la Oficina Virtual Tributaria. 

  

 Por las circunstancias anteriormente descritas, es necesario proceder a la 

contratación de los servicios de “Mantenimiento, Actualización e incorporación 

de nuevos Módulos de la aplicación informática de Gestión Tributaria y 

Recaudación del Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Almería”. 

 

 2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 21 de mayo de 2019 con las 

correcciones de fecha 11 de junio de 2019 de conformidad con el expediente de 

fiscalización del expediente de fecha 10/06/2019, siguiendo el modelo de “Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares del  Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para la contratación de servicios mediante procedimiento negociado sin 

publicidad (pliego adaptado a la Ley 9/2017, Licitación electrónica), aprobado 

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018, así como  

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares redactado por D. Joaquín 

Rodríguez Gutiérrez, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación 

de Área de Economía, Contratación e Informática de fecha 2 de mayo de 2019. 

 

 3º) Aprobar el expediente de contratación de los servicios de 

“CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD DE LOS SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO, ACTUALIZACIÓN E INCORPORACIÓN DE NUEVOS MODULOS DE LA 

APLICACIÓN INFORMÁTICA DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN DEL ORGANO DE GESTIÓN 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
j
X
l
z
h
S
t
9
F

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GUZMAN DE LA ROZA MANUEL 11-06-2019 13:38:35
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 42 / 84

 

TRIBUTARIA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, con un Presupuesto Base de Licitación 

que asciende a la cantidad  QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA 

Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (559.264,47 €), siendo el IVA (21 

%) que le corresponde CIENTO DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS 

CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (117.445,54 €), lo que hace un total de 

SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIEZ EUROS CON UN CÉNTIMO DE EURO 

(676.710,01 €), y un plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el de 

TRES (3) AÑOS, contados a partir de la formalización del contrato. No se prevé 

la existencia de prórrogas. 

 

 4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA 

Y SIETE CÉNTIMOS (559.264,47 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde CIENTO 

DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (117.445,54 €), lo que hace un total de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS DIEZ EUROS CON UN CÉNTIMO DE EURO (676.710,01 €). 

 

 Dado que el plazo de duración del contrato es de TRES (3) años, el gasto 

que se deriva de la presente contratación se aplicará a varios ejercicios 

económicos, según el siguiente detalle: 

 

EJERCICIO BASE IMPONIBLE IVA GASTO TOTAL 

2019 100.616,53 € 21.129,47 € 121.746,00 € 

2020 186.421,49 € 39.148,51 € 225.570,00 € 

2021 186.421,49 € 39.148,51 € 225.570,00 € 

2022 85.804,96 € 18.019,04 € 103.824,00 € 

TOTAL 559.264,47 € 117.445,54 € 676.710,01 € 

 

 El gasto por anualidades naturales se descompone de la siguiente manera, 

atendiendo a las prestaciones que se incluyen en el contrato: 

Prestación BASE IMPONIBLE IVA GASTO TOTAL 

Mantenimiento y actualización 171.421,49                 35.998,51                    207.420,00                 

Formación 15.000,00                    3.150,00                      18.150,00                    

TOTAL 186.421,49                 39.148,51                    225.570,00                 
 

 

 En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2019 será con 

cargo a la aplicación presupuestaria A200.93202.22708 “Mantenimiento y 

Actualización Aplicación de Gestión de Ingresos y Recaudación” del Presupuesto 

General Municipal de 2019. 

 

 Consta en el expediente documento RC nº de operación 220190014256 de fecha 

26/04/2019 por importe de 121.746,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2019. 

 

 El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuesto Municipales de los 

ejercicios 2020, 2021 y 2022, quedando sometida la adjudicación de la presente 

contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 

suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación 

en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

 Una vez se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 
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convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

     5º) El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, 

atendiendo a las razones de exclusividad en los términos previstos en el art. 

168.a).2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP), ya que se precisa una prestación integral de servicios que comprende: el 

mantenimiento y actualización del software correspondiente al SIT del 

Ayuntamiento de Almería, entendiendo que quien únicamente cuenta con los 

conocimientos técnicos específicos y exclusivos para ello es la empresa 

fabricante del SIT, es decir, la empresa Gestión Tributaria Territorial S.A. 

(GTT, S.A.). 

 

 A estos efectos se adjunta como documentación anexa: 

 

• Declaración suscrita por persona responsable de la mercantil GTT, S.A., 

relativa a la exclusividad en el desarrollo del SIT, así como de 

titularidad de los códigos fuente del mismo. 

 

• Certificación del Registro de la Propiedad Intelectual de la Comunidad 

Valenciana de fecha 23 de abril de 2019, referida a los derechos de 

propiedad intelectual del Sistema Integral de Gestión Tributaria. 

 

 En el supuesto que nos ocupa el plazo establecido para la presentación de 

proposiciones es el de  OCHO (8) días naturales, contados a partir de la fecha 

de envío de la invitación escrita respetando por ello lo perpetuado en los 

artículos 169.2 en relación con el 164.1 de la LCSP. 

     

        6º)  La Unidad de asistencia en la negociación estará formada por los 

siguientes empleados municipales: 

 

– Dª. María Luisa Carmona Moreno, adjunta al Titular del Órgano de Gestión 

Tributaria de la Delegación de Área de Economía, Contratación e 

Informática. 

– D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Titular del Órgano de Gestión Tributaria 

de la Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática. 

 

 Asistidos por D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación de 

la Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática, quien actuará 

como Secretario. 

 

 Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento 

de Almería  alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

 7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad, a la 

Delegación de Área de Economía, Contratación e Informática y a los miembros de 

la Unidad de Asistencia a la negociación, 

 

 8º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que dicte cuantos actos 

y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

15.7.- Dar cuenta y ratificar el Decreto de adjudicación del contrato para la 

ejecución de las obras contempladas en el proyecto de “Restauración de la 

fachada del edificio de la Casa Central y de elementos decorativos de las Casas 
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Consistoriales”, a la empresa Rehabitec Almería S.L. por importe de 286.975,78 

€. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

Se da cuenta y se ratifica por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, del Decreto nº 1474/2019, dictado por la Concejal Delegada del Área de 

Fomento en funciones, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTINEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL AREA DE FOMENTO EN 

FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, En relación con la contratación de las 

obras contempladas en el proyecto de obras de “RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DEL 

EDIFICIO DE LA CASA CENTRAL Y DE ELEMENTOS DECORATIVOS DE LA CASAS 

CONSISTORIALES” ha dictado el siguiente  

 

DECRETO: 

 

RESULTANDO que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en 

sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2018 se dispuso Aprobar el proyecto 

de obras para la "RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DEL EDIFICIO DE LA CASA CENTRAL Y 

DE ELEMENTOS DECORATIVOS DE LA CASAS CONSISTORIALES", redactado por Dª. Susana 

Ordaz Acero, Arquitecto, en noviembre de 2018, con un presupuesto de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS DE 

EURO (292.947,22 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de SESENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (61.518,92 

€), lo que hace un total de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SEIS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS DE EURO (354.466,14 €) y un plazo de 

ejecución de CUATRO (4) MESES y que consta de los siguientes documentos: 

a) MEMORIA Y ANEJOS 

b) ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

c) ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS 

d) PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS 

e) MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

f) PLANOS 

Todo ello una vez que el citado Proyecto ha sido supervisado favorablemente por 

los Servicios Técnicos Municipales con fecha 28 de noviembre de 2018 

RESULTANDO que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en 

sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2018 se dispuso la delegación de 

competencias en la Concejal Delegada del Área de Fomento, en cuanto a la 

tramitación de procedimientos para la licitación y ejecución de los contratos 

administrativos de servicios y obras relativos, única y exclusivamente, a la 

rehabilitación y embellecimiento de la fachada de la Casa Consistorial, 

publicándose dicho acuerdo de delegación de competencias en el BOP nº 2 de 

Almería de fecha 03/01/2019 

RESULTANDO que con fecha 15 de enero de 2019 se procedió a efectuar el replanteo 

del proyecto antes mencionado, comprobándose la realidad geométrica de las obras 

y la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecución, de todo 

lo cual se levantó el acta correspondiente. 

RESULTANDO que con fecha 20 de febrero de 2019 a la vista del informe emitido 

por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 15 de febrero de 2019 en el que 

se justifica la necesidad de ejecutar las obras antes referidas, la Concejal-

Delegada de Fomento ha ordenado la iniciación del expediente de contratación de 

las obras de: "RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DEL EDIFICIO DE LA CASA CENTRAL Y DE 
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ELEMENTOS DECORATIVOS DE LA CASAS CONSISTORIALES" así como que proceda a 

realizar los trámites oportunos designar a los miembros la Mesa de Contratación 

que se debe constituir para la adjudicación del contrato de referencia según la 

propuesta contenida en la citada orden. 

Ordenado el inicio del expediente de contratación, se ha incorporado al 

expediente la siguiente documentación: 

 Proyecto de obras para la "RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DEL EDIFICIO DE LA 

CASA CENTRAL Y DE ELEMENTOS DECORATIVOS DE LA CASAS CONSISTORIALES", 

redactado por Dª. Susana Ordaz Acero, Arquitecto, en noviembre de 2018 

 El informe técnico de supervisión del proyecto emitido por D. Jorge E. 

Nofuentes Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de 

Área de Fomento con fecha 28 de noviembre de 2018 y acuerdo aprobatorio 

del mismo adoptado por la Junta de Gobierno Local con fecha 11 de 

diciembre de 2018. 

 Acta de replanteo del proyecto de fecha 15 de enero de 2019 

 Informe razonado del servicio que promueve la contratación exponiendo la 

necesidad, características e importe calculado de las prestaciones objeto 

del contrato de fecha 15 de febrero de 2019 

 Informe técnico sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta en la en 

la fase de preparación, adjudicación y ejecución del contrato emitido por 

D. Jorge E. Nofuentes Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de la 

Delegación de Área de Fomento en fecha 15 de febrero de 2019 

 Pliego de Prescripciones Técnicas redactado por D. Jorge E. Nofuentes 

Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Fomento con fecha 15 de febrero de 2019. 

 Documento RC por importe de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS DE EURO 

(354.466,14 €) de fecha 14 de febrero de 2019 y número 220190002346 con 

cargo a la aplicación presupuestaria A900R 33600 60900 “REHABILITACION 

CASA CONSISTORIAL Y PLAZA” del Presupuesto Municipal del ejercicio 2019. 

RESULTANDO que el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a 

un único ejercicio presupuestario, habiéndose incorporado al expediente 

documento RC por importe de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SEIS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS DE EURO (354.466,14 €) de fecha 14 de 

febrero de 2019 y número 220190002346 con cargo a la aplicación presupuestaria 

A900R 33600 60900 “REHABILITACION CASA CONSISTORIAL Y PLAZA” del Presupuesto 

Municipal del ejercicio 2019. 

RESULTANDO que con fecha 21 de febrero de 2019 la Jefe de Servicio Jurídico del 

Área de Fomento ha redactado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

que ha de regir la presente contratación siguiendo el modelo de “Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 

la contratación de obras mediante procedimiento abierto pliego adaptado a ley 

9/2017 de 8 de noviembre de contratos del sector público. Licitación 

electrónica. Tres sobres) aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 18 de julio de 2018. 

RESULTANDO que con fecha 08 de marzo de 2019 se ha emitido informe por parte del 

Letrado de la Asesoría jurídica en virtud del cual se participa que se considera 

ajustado a derecho el pliego de cláusulas administrativas particulares que 

regulan la contratacion con la salvedad contenida en el mismo que afecta al 

Anexo I, apartado 38, indicando que se habrá de recoger en el Pliego la 

documentación se exigirá al contratista para acreditar el cumplimiento de la 

referida condición en la ejecución del contrato, plazo en que deber presentarla 

así como el control que se debe efectuar por el responsable del contrato. 

RESULTANDO que en fecha 11 de marzo de 2019 se ha emitido informe técnico por 

parte del Jefe de Servicio Técnico en virtud del cual se informa lo siguiente: 
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En relación con el INFORME DE LA ASESORIA JURÍDICA de fecha 08/03/2019 sobre el 

asunto arriba indicado se INFORMA: 

Como complemento al “Informe técnico sobre diversos aspectos del expediente de 

contratación y de las fases de licitación, adjudicación, ejecución y extinción 

del contrato”, y en relación al apartado “15.- CONDICIONES ESPECIALES DE 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE CARÁCTER SOCIAL, ÉTICO, MEDIAMBIENTAL O DE OTRO ORDEN 

(art. 202 de la LCSP)”, se establecen las siguientes condiciones: 

 En cumplimiento de la condición especial de ejecución que persigan: la 

promoción del reciclado de productos y el uso de envases reutilizables, la 

empresa adjudicataria deberá presentar una declaración responsable en la 

que manifieste que los productos sobrantes aptos para ser reciclados, como 

pueden ser los embalajes de los elementos a suministrar, han sido 

depositados en los contenedores correspondientes a cada tipo de producto, 

en el caso de que por su volumen la capacidad de los contenedores 

existentes en la zona fuera insuficiente deberán depositarse en el punto 

limpio de la ciudad o ante un gestor de residuos autorizado. 

 Esta declaración deberá presentarse en el Registro del Ayuntamiento antes 

de proceder a la Recepción de las obras. 

 La Dirección de Obra deberá presentar previo a la Recepción de las obras, 

un informe en el que manifieste que se han cumplido las condiciones 

anteriormente expuestas, dicho informe se entregará al Responsable 

Municipal del contrato junto con la documentación final de obra. 

 

RESULTANDO que en fecha 11 de marzo de 2019 se ha procedido a la inclusión en el 

PCAP de los extremos contemplados en el informe técnico anteriormente indicado, 

quedando el Anexo I apartado 38 con el siguiente tenor: 

“38.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE CARÁCTER SOCIAL, 

ÉTICO, MEDIOAMBIENTAL O DE OTRO ORDEN (ART. 202.2 LCSP) 

Se consideran condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter 

social, ético, medioambiental o de otro orden las siguientes: 

 

x De tipo medioambiental: Aquellas que persigan la promoción del reciclado de 

productos y el uso de envases reutilizables: la empresa adjudicataria deberá 

presentar una declaración responsable en la que manifieste que los productos 

sobrantes aptos para ser reciclados, como pueden ser los embalajes de los 

elementos a suministrar, han sido depositados en los contenedores 

correspondientes a cada tipo de producto, en el caso de que por su volumen la 

capacidad de los contenedores existentes en la zona fuera insuficiente deberán 

depositarse en el punto limpio de la ciudad o ante un gestor de residuos 

autorizado. 

Esta declaración deberá presentarse en el Registro del Ayuntamiento antes de 

proceder a la Recepción de las obras. 

La Dirección de Obra deberá presentar previo a la Recepción de las obras, un 

informe en el que manifieste que se han cumplido las condiciones anteriormente 

expuestas, dicho informe se entregará al Responsable Municipal del contrato 

junto con la documentación final de obra. 

□ De tipo social: No procede 

□ Relacionadas con la innovación: No procede 

 

En caso de incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución antes 

señaladas se establecen las siguientes consecuencias: (marcar lo que proceda, 

una de las dos opciones) 

 

X Imposición de penalidad: De hasta el 5% del precio del contrato, IVA excluido. 

En este caso, además, el incumplimiento de la condición de ejecución se 

considerará infración grave a efectos de lo previsto en el artículo 71.2.c) de 

la LCSP: Si x No □ 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
j
X
l
z
h
S
t
9
F

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GUZMAN DE LA ROZA MANUEL 11-06-2019 13:38:35
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 47 / 84

 

 

□ Obligación esencial contractual.” 

 

RESULTANDO que mediante Decreto de la Concejal Delegada del Área de Fomento, 

adoptado con fecha 18 de marzo de 2019 se dispuso la aprobación del expediente 

de contratación de las obras antes mencionadas, la aprobación de los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas reguladores 

de la misma, la aprobación del gasto correspondiente y la iniciación del 

procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto-licitación 

electrónica, atendiendo a varios criterios de adjudicación, y tramitación de 

ordinaria, estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de 26 días 

naturales contados a partir del día siguiente de la publicación del anuncio de 

licitación en Perfil del Contratantes del Ayuntamiento de Almería alojado en la 

Plataforma de Contratos del Estado y en la plataforma de contratación 

electrónica del Ayuntamiento de Almería accesible en el portal Vortalgob 

RESULTANDO que con fecha 22 de marzo de 2019 se publicó el anuncio de licitación 

en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de 

contratación electrónica del Ayuntamiento de Almería Vortalgob 

 

RESULTANDO que habiendo expirado el plazo de presentación de ofertas, que se 

extendía desde el día 23 de marzo de 2019 al 17 de abril de 2019 a las 14:00 

horas, en fecha 22 de abril de 2019 se constituyó la Mesa de Contratación, a 

efectos de proceder a desencriptar la documentación integrante del Sobre A 

(documentación administrativa) indicando la fecha y hora de presentación de 

ofertas en la plataforma electrónica de contratacion del Ayuntamiento de Almería 

accesible a través de la plataforma electrónica de contratacion VortalGOB. Con 

el resultado siguiente: 

 

LICITADOR FECHA Y HORA DE PRESENTACION DE OFERTA 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS fecha: 17/04/2019 

Hora: 01:26:22 

UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 

 

fecha: 17/04/2019 

Hora: 12:29:51 

REHABITEC ALMERIA SL 

 

fecha:17/04/2019 

Hora: 12:45:52 

 

Acordando la mesa de contratación REQUERIR al licitador ALBAIDA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A., al objeto siguiente: A la vista de que del documento 

Anexo II-B Declaración responsable de adscripción de medios personales y 

materiales No contempla el compromiso de adscribir 1 Restaurador de bienes 

culturales de conformidad con lo dispuesto en el Anexo II, apartado 3 del PCAP, 

confiriéndole un plazo máximo de tres días naturales a fin de que proceda a 

subsanar la deficiencia apreciada en la documentación administrativa conforme a 

lo dispuesto en la cláusula 20.5 del PCAP. 

RESULTANDO que en fecha 30 de abril de 2019 se constituyó la Mesa de 

Contratación designada para la presente licitación y procedió a la admisión de 

la documentación presentada por ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. en atención al 

requerimiento efectuado y por tanto se califica favorablemente la documentación 

administrativa contenida en el archivo electrónico Sobre A. 

Así mismo, se procedió a la apertura del sobre electrónico 2 (criterios 

evaluables mediante juicio de valor) remitiéndose la documentación a los 

Servicios Técnicos del Área de Fomento a efectos de su estudio y propuesta de 

valoración. 

Con fecha 08 de mayo de 2019 los Servicios Técnicos Municipales de la Delegación 

de Área de Fomento a petición de la Mesa de Contratación, han emitido informe de 
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valoración del Sobre B (Criterios no evaluables mediante fórmulas) de las 

ofertas presentadas de acuerdo con los criterios de adjudicación señalado en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia que se incorporó al expediente con el siguiente tenor: 

“INFORME TÉCNICO 

En relación con el CONTRATO para la realización de las OBRAS contempladas en el 

PROYECTO DE: "RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DEL EDIFICIO DE LA CASA CENTRAL Y DE 

ELEMENTOS DECORATIVOS DE LA CASAS CONSISTORIALES", con un presupuesto base de 

licitación de Doscientos noventa y dos mil novecientos cuarenta y siete euros 

con veintidós céntimos de euro (292.947,22 €) más el IVA del 21% que asciende a 

la cantidad de Sesenta y un mil quinientos dieciocho euros con noventa y dos 

céntimos de euro (61.518,92 €), lo que hace un total de Trescientos cincuenta y 

cuatro mil cuatrocientos sesenta y seis euros con catorce céntimos de euro 

(354.466,14 €), los Funcionarios que suscriben emiten el siguiente informe 

técnico, sobre la valoración del contenido del sobre B de las ofertas admitidas 

por la mesa de contratación, que han sido las siguientes: 

 

 ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 

 UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 

 REHABITEC ALMERIA SL 

 

Según lo contemplado en el ANEXO XIV del Pliego de Clausulas Administrativas 

Particulares procedemos a valorar los CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE 

UN JUICIO DE VALOR (30 puntos): 

 

1.- Análisis del Proyecto de Ejecución (hasta 20 puntos). 

Se examinará el análisis que el Licitador formule al Proyecto a fin de valorar 

el conocimiento que tiene del mismo y de los aspectos más destacados a tener en 

cuenta para el correcto desarrollo del proyecto a criterio del Licitador, 

aspecto fundamental será el análisis que el Licitador formule a las Mediciones y 

Presupuesto del Proyecto de Ejecución con el fin de determinar la existencia de 

omisiones de partidas significativas a nivel económico y de ejecución que 

impidan la adecuada terminación de las obras, será primordial su correcta 

justificación, al objeto de que permita a los técnicos informantes comprobar las 

cuestiones expuestas, puntuándose con la siguiente escala de valores: 

20 puntos - Análisis que destaca por un detallado conocimiento del proyecto y 

que profundiza en los aspectos más destacados a tener en cuenta para el correcto 

desarrollo del mismo, enumerando todas aquellas cuestiones que garanticen la 

adecuada terminación de las obras, y en particular presenta un detallado y 

correcto análisis de las Mediciones y Presupuesto del Proyecto de Ejecución con 

el fin de determinar la existencia de omisiones de partidas que impidan la 

adecuada terminación de las obras. 

14 puntos - Análisis que ofrece un conocimiento del proyecto adecuado y que 

expresa aspectos a tener en cuenta para el correcto desarrollo del mismo, 

describiendo cuestiones que garanticen la adecuada terminación de las obras, 

estando poco detallado el análisis de las Mediciones y Presupuesto del Proyecto. 

7 puntos - Análisis que ofrece un somero conocimiento del proyecto y que expresa 

aspectos pocos relevantes a tener en cuenta para el correcto desarrollo del 

mismo, sin describir cuestiones que garanticen la adecuada terminación de las 

obras y no presenta análisis de las Mediciones y Presupuesto del Proyecto o el 

mismo no se corresponde con los conceptos demandados. 

0 puntos - Análisis que no expresa ninguna cuestión relevante del proyecto, ni 

de aspectos a tener en cuenta para el correcto desarrollo del mismo que 

garanticen la adecuada terminación de las obras. 

 

01.- ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 
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La propuesta desde el punto de vista del análisis del proyecto refleja un 

estudio del proyecto, apuntando algunas cuestiones a tener en consideración 

relacionadas aspectos no previstos en el proyecto y que el licitador estima 

necesarios para la correcta ejecución de las obras, pero al mismo tiempo se ha 

podido comprobar que se indican cuestiones que están relacionadas con omisiones 

de proyecto que en realidad si están contempladas, destacando las siguientes: 

 El alquiler, montaje y desmontaje de andamio tubular con homologación 

europea está contemplado en como medida de seguridad reflejada en el ESS. 

 Si está incluida en la partida correspondiente la demolición y posterior 

pavimentación de las zanjas a realizar, ya que se realizan sobre la solera 

existente. 

 La impermeabilización de los alfeizares si está incluida en la partida. 

 No es necesaria la supervisión de un arqueólogo puesto que se trabaja a 

nivel superficial sobre actuaciones que ya tuvieron un control 

arqueológico. 

 La eliminación de elementos extraños de fachada si está contemplada en la 

partida 01.03. RESTAURACIÓN DE MORTERO DE CAL. 

 La reparación de grietas si está contemplada en la partida 01.03. 

RESTAURACIÓN DE MORTERO DE CAL. 

 La recomposición de las dos columnas de la galería está contemplada en la 

partida 1.12. REVESTIMIENTO DE MOLDURAS CON MORTERO PETREO. 

 La perdida de volumen de piedra en la fachada de la Plaza de la 

Constitución está contemplada en la partida 1.04. RESTAURACIÓN DE 

ELEMENTOS DE PIEDRA. 

 No se considera necesario el picado del mortero existente ya que la 

partida 01.03. RESTAURACIÓN DE MORTERO DE CAL, incluye su saneado y lijado 

previo. 

 

Por todo ello se considera que si bien la propuesta ofrece un conocimiento del 

proyecto adecuado y que expresa aspectos a tener en cuenta para el correcto 

desarrollo del mismo, en el análisis de las Mediciones y Presupuesto del 

Proyecto que realiza la empresa se han detectan algunas contradicciones, ya que 

se indican actuaciones a realizar como no incluidas en la descripción de las 

partidas que si están reflejadas en las mismas. 

 

PUNTUACIÓN: 14,00 puntos. 

 

02.- UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 

 

La propuesta desde el punto de vista del análisis de proyecto se puede 

considerar adecuada, apuntando algunas cuestiones a tener en consideración 

relacionadas aspectos no previstos en el proyecto y que el licitador estima 

necesarios para la correcta ejecución de las obras, no obstante en el resumen 

final en el que se indican los aspectos a considerar para la correcta ejecución 

de los trabajos solo se hace referencia a la siguientes consideraciones: 

 Criterios de restauración. 

 No existencia de planos de planta y de detalles. 

 Falta de medición de los andamios considerados como medios auxiliares, que 

según su justificación excedería a más del doble. 

 Recomendaciones para la instalación del cableado eléctrico por fachada. 

 

Por todo ello se considera que la propuesta ofrece un conocimiento del proyecto 

adecuado y que expresa aspectos a tener en cuenta para el correcto desarrollo 

del mismo, si bien en el resumen final no se ponen de manifiesto, ya que las 

actuaciones a realizar que se indican como no incluidas en la descripción de las 
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partidas, no se especifican en dicho resumen final como cuestiones a considerar 

para la correcta finalización de los trabajos. Aspecto este que tampoco viene 

reflejado en la tabla de las partidas más significativas de las obras. 

 

PUNTUACIÓN: 14,00 puntos. 

 

03.- REHABITEC ALMERIA SL 

 

La propuesta desde el punto de vista del análisis de proyecto destaca por un 

detallado conocimiento del proyecto y profundiza en los aspectos más destacados 

a tener en cuenta para el correcto desarrollo del mismo, y en particular 

presenta unas propuestas de mejora a realizar para garantizar la correcta 

terminación de las obras incluyendo su cuantificación económica. 

 

Por todo ello se considera que la propuesta destaca por un conocimiento del 

proyecto adecuado y que expresa aspectos a tener en cuenta para el correcto 

desarrollo del mismo, enumerando todas aquellas cuestiones que garantizan la 

adecuada terminación de las obras, presentando un detallado y correcto análisis 

de las Mediciones y Presupuesto del Proyecto de Ejecución, determinando 

finalmente mediante las propuestas de actuación la necesidad de ejecutar una 

serie de partidas que son necesarias para la adecuada terminación de las obras. 

 

PUNTUACIÓN: 20,00 puntos. 

 

2.- Organización de la obra (10 puntos). 

Se analizara la organización física de las obras, y en especial la composición 

de los equipos, maquinarias, medios humanos y auxiliares previstos para la 

realización de las obras, puntuándose con la siguiente escala de valores: 

10 puntos - Análisis que destaca por una detallada definición de la organización 

física de las obras, explicando correctamente la composición de los equipos, 

maquinarias, medios humanos y auxiliares previstos. Siendo especialmente 

adecuadas las previsiones y características cualitativas y cuantitativas de los 

técnicos, equipos, maquinaria y medios auxiliares, a la mayor garantía de 

calidad de la obra y para el mejor cumplimiento del programa de trabajos. 

7 puntos - Análisis que explica la organización física de las obras, la 

composición de los equipos, maquinarias, medios humanos y auxiliares previstos, 

pero que solo destaca por una detallada definición en alguno de los conceptos 

anteriormente enumerados y no profundiza en el resto, quedándose en una somera 

explicación de los mismos. 

4 puntos - Análisis que solo ofrece una somera definición de la organización 

física de las obras, y que solo realiza una mera justificación de la composición 

de los equipos, maquinarias, medios humanos y auxiliares previstos. 

0 puntos - Análisis que no expresa ninguna cuestión relevante sobre la 

definición de la organización física de las obras, y que solo realiza una mera 

exposición sin justificar de la composición de los equipos, maquinarias, medios 

humanos y auxiliares previstos. 

 

01.- ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 

 

La propuesta desde el punto de vista de la organización de la obra realiza un 

análisis que explica la organización física de las obras, la composición de los 

equipos, maquinarias, medios humanos y auxiliares previstos, pero que se centra 

más en una justificación a nivel genérico de los medios y forma de afrontar una 

obra, echándose de menos una mayor concreción de estos aspectos relacionándolos 

con las características específicas de las obras a realizar. En la relacionado 

con la implantación de la obra en el lugar, la empresa propone la calle peatonal 

Padre Payán como alternativa para la entrada al recinto reservado para la obra, 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
j
X
l
z
h
S
t
9
F

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GUZMAN DE LA ROZA MANUEL 11-06-2019 13:38:35
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 51 / 84

 

aspecto éste que sería inviable ya que condenaría el acceso más directo a la 

Plaza de Constitución desde la Plaza de la Catedral, y supondría un perjuicio 

importante a nivel turístico y comercial. Tampoco realiza ningún estudio 

específico relacionado con las previsiones y características cualitativas y 

cuantitativas de los técnicos, equipos, maquinaria y medios auxiliares 

asignados, que explique el programa previsto de los trabajos para la ejecución 

de las obras en plazo. 

 

Por todo ello se considera que a la propuesta le falta una mayor profundización 

en los aspectos concretos de la obra, no realiza ningún programa de trabajo, y 

propone planteamientos inviables desde el punto de vista de la organización 

propia del recinto reservado para la obra. 

 

PUNTUACIÓN: 4,00 puntos. 

 

02.- UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 

 

La propuesta desde el punto de vista de la organización de la obra realiza un 

análisis que detalla la organización física de las obras, la composición de los 

equipos, maquinarias, medios humanos y auxiliares previstos, y de los 

procedimientos de ejecución a emplear. Explicando la secuencia de los trabajos 

específicos para esta obra. Pero no se realiza ningún estudio concreto 

relacionado con las previsiones y características cualitativas y cuantitativas 

de los técnicos, equipos, maquinaria y medios auxiliares asignados, que explique 

el programa previsto de los trabajos para la ejecución de las obras en plazo. 

 

Por todo ello se considera que a la propuesta explica la organización física de 

las obras, la composición de los equipos, maquinarias, medios humanos y 

auxiliares previstos, pero adolece de la información necesaria que permita 

relacionar los trabajos a realizar con la programación temporal de los mismos. 

 

PUNTUACIÓN: 7,00 puntos. 

 

03.- REHABITEC ALMERIA SL 

 

La propuesta desde el punto de vista de la organización de la obra realiza un 

análisis que detalla la organización física de las obras, la composición de los 

equipos, maquinarias, medios humanos y auxiliares previstos, y de los 

procedimientos de ejecución a emplear, planteando como alternativa a la 

colocación de andamios la utilización de plataformas elevadoras móviles, aspecto 

este que posibilita una organización de obra mucho más ágil. Realiza una 

planificación pormenorizada de los trabajos, con un estudio concreto relacionado 

con los rendimientos previstos, con fichas que relaciona la maquinaria, el 

personal, el rendimiento y la duración de los trabajos, para justificar la 

ejecución de las obras en plazo. 

Por todo ello destaca por una detallada definición de la organización física de 

las obras, explicando correctamente la composición de los equipos, maquinarias, 

medios humanos y auxiliares previstos. Siendo especialmente adecuadas las 

previsiones y características cualitativas y cuantitativas de los técnicos, 

equipos, maquinaria y medios auxiliares, para una conseguir una mayor garantía 

de calidad de la obra y para el mejor cumplimiento del programa de trabajos. 

 

PUNTUACIÓN: 10,00 puntos. 

 

2.- CUADRO RESUMEN DE LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE 

FÓRMULAS: 
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1.- ANÁLISIS DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN (hasta 20 puntos) 

01.- ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 14,00 puntos 

02.- UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 14,00 puntos 

03.- REHABITEC ALMERIA SL 20,00 puntos 

2.- ORGANIZACIÓN DE LA OBRA (10 puntos) 

01.- ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 4,00 puntos 

02.- UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 7,00 puntos 

03.- REHABITEC ALMERIA SL 10,00 puntos 

 

 

TOTAL PUNTUACIÓN CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR 

01.- ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 18,00 puntos 

02.- UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 21,00 puntos 

03.- REHABITEC ALMERIA SL 30,00 puntos 

 

 

3.- VALORACION FINAL DE LAS OFERTAS ORDENADAS EN ORDEN DECRECIENTE 

 

REHABITEC ALMERIA SL 30,00 puntos 

UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 21,00 puntos 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 18,00 punto 

 

Al objeto de garantizar el suficiente conocimiento de los características de las 

prestaciones objeto del contrato por parte de las empresas licitadoras que 

posibilite la adecuada correspondencia de su oferta con el precio propuesto, se 

ha establecido en la fase correspondiente a la valoración de las ofertas un 

umbral mínimo de puntuación para considerar una oferta con calidad técnica 

suficiente. 

 

El umbral mínimo se establece en el 50 por ciento de la suma resultante de las 

puntuaciones establecidas en los CRITERIOS CUALITATIVOS 

Las ofertas que NO pueden continuar en el proceso selectivo son aquellas cuya 

puntuación en la suma de los CRITERIOS CUALITATIVOS sea inferior al 50% del 

máximo establecido (menos de 15,00 puntos), por lo que todas las ofertas superan 

este UMBRAL MÍNIMO y por tanto pueden continuar en el proceso selectivo.” 

RESULTANDO que la Mesa de Contratación en sesión celebrada el día 10 de mayo de 

2019 a la vista del informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de la 

Delegación de Área de Fomento de valoración del Sobre B acordó lo siguiente: 

A la vista del informe emitido por los Servicios Técnicos municipales, la Mesa 

de contratacion ACUERDA por unanimidad de sus miembros asumir las 

consideraciones contenidas en el mismo y de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 146.2 b) de la LCSP efectuar la siguiente valoración de las ofertas 

presentadas en relación a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio 

de valor (sobre 2) por orden decreciente 

LICITADOR PUNTUACION SOBRE 2 

REHABITEC ALMERIA SL 30,00 puntos 

UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 21,00 puntos 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 18,00 punto 

 

En acto público a continuación proceder a la apertura o desencriptado del 

documento electrónico constitutivo del sobre 3 relativo a la criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas de los licitadores que continúen en el 

proceso de licitación para su posterior remisión a los Servicios Técnicos 

Municipales o en su caso para su valoración por la propia mesa de contratacion. 
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A continuación en sesión pública, asistiendo al acto de apertura representación 

de las empresas REHABITEC ALMERIA, SL y ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA por el Sr. 

Presidente se da cuenta del resultado de la valoración del Sobre 2 relativo a 

criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor indicando que se 

procederá a su inserción en la plataforma de contratacion del Ayuntamiento de 

Almería. 

Acto seguido se procede por los miembros de la mesa a desencriptar el archivo 

electrónico constitutivo del sobre 3.- relativo a criterios de adjudicación 

evaluables mediante fórmulas, Oferta Económica, con el siguiente resultado: 

Empresa Oferta € 

REHABITEC ALMERIA SL 286.975,78 € 

UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 300.835,41 € 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 305.406,70 € 

 

A continuación los miembros de la mesa proceden a determinar, aplicando los 

criterios establecidos en el PCAP, si alguna de las ofertas presentadas incurre 

en temeridad o en valores anormales, de los cálculos efectuados se determina que 

ninguna de las ofertas es inferior en más del 10% a la media aritmética de las 

ofertas presentadas. 

Empresa 
oferta económica € Oferta económica, IVA 

(21%) incluido 

REHABITEC ALMERIA SL 237.170,07 286.975,78 € 

UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 248.624,31 300.835,41 € 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 252.402,23 305.406,70 € 

 
 

 

 
 

 

Oferta media  297.739,30 € 

Media + 10%  327.513,23 € 

Como ninguna oferta es superior al valor de 327.513,23€ no resulta procedente 

realizar el cálculo de una nueva media sin tomar en consideración los valores 

superiores al 10% de la media de las ofertas presentadas, por lo que se ha de 

tomar como valor medio de ofertas el de 297.739,30€, verificándose que ninguna 

de las ofertas presentadas es inferior en más de 10 unidades porcentuales al 

valor medio referido. 

Del mismo modo se verifica que ninguna oferta de las presentadas es inferior en 

más de 25 unidades porcentuales al tipo base de licitación 

TIPO BASE DE LICITACION (IVA 21% 

incluido): 
354.466,14 € 

 

Empresa Oferta € baja 

REHABITEC ALMERIA SL 286.975,78 € 19,04% 

UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 300.835,41 € 15,13% 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 305.406,70 € 13,84% 

 

Atendiendo a lo anterior la mesa de contratacion acuerda por unanimidad otorgar 

de conformidad con las disposiciones del PCAP, la siguiente puntación del sobre 

3: 

Puntos Sobre 3 70,00 

Empresa Puntos 

REHABITEC ALMERIA SL 70,00 

UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 62,40 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 59,68 
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Atendiendo a lo anterior y a la vista de la agregación de la puntuación 

correspondiente a los sobres 2 y 3 resulta el siguiente orden decreciente de 

puntuación: 

Empresa Puntos sobre 2 Puntos sobre 3 TOTAL PUNTUACION 

REHABITEC ALMERIA SL 30 70,00 100,00 

UTE JARQUIL FACHADA 

CONSISTORIAL 
21 62,40 83,40 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 18 59,68 77,68 

 

Atendiendo a lo anterior, la mesa de contratacion por unanimidad de todos sus 

miembros acuerda elevar a la Concejal Delegada del Área de Fomento, como 

delegada del órgano de contratacion en el presente expediente la siguiente  

PROPUESTA DE RESOLUCION 

“PRIMERO.- La valoración y clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones ADMITIDAS para la contratación de las obras contempladas en el 

proyecto de obras de “RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DEL EDIFICIO DE LA CASA CENTRAL 

Y DE ELEMENTOS DECORATIVOS DE LA CASAS CONSISTORIALES” es la siguiente: 

Empresa Puntos sobre 2 Puntos sobre 3 TOTAL PUNTUACION 

REHABITEC ALMERIA SL 30 70,00 100,00 

UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 21 62,40 83,40 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 18 59,68 77,68 

SEGUNDO.- Declarar que el licitador que ha presentado la oferta más ventajosa, 

para la contratación de las obras contempladas en el proyecto de obras de “: 

“RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DEL EDIFICIO DE LA CASA CENTRAL Y DE ELEMENTOS 

DECORATIVOS DE LA CASAS CONSISTORIALES” es la empresa REHABITEC ALMERIA SL, con 

C.I.F. Núm. B-04317095, habiendo ofrecido ejecutar las obras de referencia por 

un importe de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA EUROS Y SIETE 

CENTIMOS DE EURO (237.170,07€) más el IVA al 21 % que asciende a la cantidad de 

CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCO EUROS Y SETENTA Y UN CENTIMOS DE EURO 

(49.805,71€), lo que hace un total de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y CINCO EUROS Y SETENTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (286.975,78€) 

Todo ello de conformidad con los informes técnicos emitidos respecto de los 

criterios evaluables mediante juicio de valor emitido en fecha 08 de mayo de 

2019 y la ponderación de criterios evaluables mediante fórmulas efectuados por 

la mesa de contratacion, conforme a los criterios de adjudicación señalados en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación 

de referencia.” 

RESULTANDO que en atención a lo anterior la Sra. Concejal Delegada del Área de 

Fomento del Ayuntamiento de Almería dictó en fecha 13 de mayo de 2019 Decreto nº 

1202/2019 en virtud del cual se acordó: 

“PRIMERO.- Ratificar los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación 

constituida para la presente contratación y en su virtud,  

Otorgar la siguiente valoración y clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones ADMITIDAS para la contratación de las obras contempladas en el 

proyecto de obras de “RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DEL EDIFICIO DE LA CASA CENTRAL 

Y DE ELEMENTOS DECORATIVOS DE LA CASAS CONSISTORIALES” es la siguiente: 

 

Empresa Puntos sobre 2 Puntos sobre 3 TOTAL PUNTUACION 

REHABITEC ALMERIA SL 30 70,00 100,00 

UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 21 62,40 83,40 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 18 59,68 77,68 

SEGUNDO.- Declarar que el licitador que ha presentado la oferta más ventajosa, 

para la contratación de las obras contempladas en el proyecto de obras de 
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“RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DEL EDIFICIO DE LA CASA CENTRAL Y DE ELEMENTOS 

DECORATIVOS DE LA CASAS CONSISTORIALES” es la empresa REHABITEC ALMERIA SL, con 

C.I.F. Núm. B-04317095, habiendo ofrecido ejecutar las obras de referencia por 

un importe de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA EUROS Y SIETE 

CENTIMOS DE EURO (237.170,07€) más el IVA al 21 % que asciende a la cantidad de 

CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCO EUROS Y SETENTA Y UN CENTIMOS DE EURO 

(49.805,71€), lo que hace un total de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y CINCO EUROS Y SETENTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (286.975,78€). 

Todo ello de conformidad con los informes técnicos emitidos respecto de los 

criterios evaluables mediante juicio de valor emitido en fecha 08 de mayo de 

2019 y la ponderación de criterios evaluables mediante fórmulas efectuados por 

la mesa de contratacion, conforme a los criterios de adjudicación señalados en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación 

de referencia. 

TERCERO.- Requerir a la mercantil REHABITEC ALMERIA SL, con C.I.F. Núm. B-

04317095 para que, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles contados desde el 

siguiente a aquél en que se le notifique el presente acuerdo, presente en 

presente a través del portal de contratacion electrónica mediante copias 

electrónicas obtenidas por cualquier medio reconocido en derecho la 

documentación que se indica a continuación, a excepción de los documentos que 

acrediten la constitución de la garantía definitiva que deberá ser en todo caso 

documentos originales y habrán de presentarse ante el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería en el plazo indicado. La documentación requerida es la 

que se señalan en el art. 140 .1 de la LCSP y 150 de la LCSP que se relacionan 

en cláusula 21.2 del PCAP y se pormenorizan en el en el Anexo II del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia). La documentación requerida es la siguiente:  

 

a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del licitador. 

 

La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se 

acreditará mediante escritura de constitución y de modificación, en su caso, 

inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible 

conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la 

acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o 

documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en los que consten las 

normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso,en el Registro 

público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

 

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 

Estados miembros de la Unión Europea se acreditará mediante su inscripción en 

los registros o presentación de las certificaciones que se indican en el anexo I 

del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por R.D.1098/2001, de 12 de octubre.  

La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo 

anterior deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 

Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

Asimismo, deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión 

Diplomática Permanente española, que se acompañará a la documentación que se 

presente, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez 

la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración 

y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los 

enumerados en el artículo 3 de la Ley de Contratos del Sector Público, en forma 

sustancialmente análoga. Además, será necesario que estas empresas tengan 

abierta sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para 

sus operaciones, y que estén inscritas en el Registro Mercantil. En los 
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contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre 

reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo 

sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. 

Los empresarios individuales presentarán copia compulsada, notarial o 

administrativamente, del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el 

documento que haga sus veces. 

Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 

constituya el objeto del contrato una determinada habilitación empresarial, se 

acompañará copia compulsada del certificado que acredite las condiciones de 

aptitud profesional. 

 

b) Documentos acreditativos de la representación. 

 

Poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen 

proposiciones en nombre de otro. 

Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el 

Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria 

la inscripción en el Registro mercantil, de acuerdo con el art. 94.1.5 del 

Reglamento del Registro mercantil. 

El poder deberá estar debidamente bastanteado por la Asesoría Jurídica del 

Ayuntamiento de Almería. 

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá 

acompañar copia compulsada, notarial o administrativamente, de su Documento 

Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. 

 

c) Documento acreditativo de la clasificación de la empresa y documentos que 

acreditan la solvencia económica y financiera y técnica. 

 

No procede: Ya consta aportado en el sobre Electrónico 1-Documentacion 

Administrativa 

 

d) Documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se 

haya comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución de contrato. 

 

En el anexo II podrá exigirse a las personas jurídicas que especifiquen, en la 

oferta o en la solicitud de participación, los nombres y la cualificación 

profesional del personal responsable de ejecutar la prestación. 

 

Asimismo, en el anexo II se indicará si las personas candidatas o licitadoras, 

además de acreditar su solvencia deben comprometerse a dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. 

A estos efectos en el citado anexo se indicará si estos compromisos, que se 

integrarán en el contrato, tienen el carácter de obligaciones esenciales a los 

efectos previstos en el artículo 211 de la LCSP, o si se establecen penalidades, 

conforme a lo señalado en el artículo 192.2 de la LCSP, para el caso de que se 

incumplan por la persona adjudicataria. 

 

En el caso de contratos que atendida su complejidad técnica sea determinante la 

concreción de los medios personales o materiales necesarios para la ejecución 

del contrato, los órganos contratación exigirán el compromiso a que se refiere 

el párrafo anterior. 

 

En este caso, la persona licitadora presentará la documentación justificativa de 

disponer efectivamente de tales medios. 

 

e) Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad y de 

gestión medioambiental. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
j
X
l
z
h
S
t
9
F

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GUZMAN DE LA ROZA MANUEL 11-06-2019 13:38:35
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 57 / 84

 

 

No procede 

 

f) Obligaciones Tributarias. 

 

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias o declaración responsable de no estar obligada a presentarlas. Esta 

certificación podrá obtenerse en la forma establecida en el Real Decreto 

1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 

públicos. 

 

El cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, podrá acreditarse 

también, si la persona licitadora voluntariamente así lo desea, mediante la 

cesión por la Administración competente al Ayuntamiento de Almería de la 

información que acredite que la empresa cumple tales circunstancias, en cuyo 

caso deberá cumplimentar el Anexo XI En tal caso, de resultar adjudicataria no 

deberá aportar la certificación positiva de estar al corriente de sus 

obligaciones tributarias con el Estado. 

 

- De oficio se aportará al expediente documento acreditativo de la inexistencia, 

con el Ayuntamiento de Almería, de deudas de naturaleza tributaria en período 

ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no proceda la 

utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en período voluntario.  

 

g) Obligaciones con la Seguridad Social. 

 

Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la Seguridad 

Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 

Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligada a presentarlas. 

 

h) Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 

Justificante de estar dada de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 

en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato y al corriente en el pago 

del mismo, aportando al efecto copia compulsada o autenticada de la carta de 

pago del último ejercicio, a la que se acompañará una declaración responsable de 

no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración 

responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en 

alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados b), e) y f) 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar 

asimismo copia compulsada de la comunicación presentada ante la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria de que cumplen con los requisitos establecidos 

legalmente para la aplicación de la exención para el caso de la exención 

prevista en la letra b) del precepto legal antes citado o resolución expresa de 

la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

en el supuesto de que declaren alguno de los supuestos de exención previstos en 

las letras e) y f). 

Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su 

constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que 

corresponda a las empresas integrantes de la misma. 

 

i) Garantía definitiva. 
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Resguardo acreditativo de la constitución, en la Tesorería Municipal, de una 

garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el 

Valor Añadido, a disposición del órgano de contratación. 

 

Las Sociedades Cooperativas Andaluzas, solo tendrán que aportar el veinticinco 

por ciento de las garantías que hubieren de constituir, conforme al artículo 

116.6 de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre de Sociedades Cooperativas 

Andaluzas. 

 

Cuando el precio del contrato se formule en función de precios unitarios, el 

importe de la garantía a constituir se fijará atendiendo al presupuesto base de 

licitación, IVA excluido. 

En el caso que nos ocupa la empresa REHABITEC ALMERIA SL ha de depositar en la 

Tesorería municipal garantía definitiva por importe de ONCE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO EUROS Y CINCUENTA CENTIMOS DE EURO (11.858,50€) 

 

j) Declaración responsable de protección de los menores.  

No procede 

CUARTO.- Si el licitador presentara la documentación antes referida en el plazo 

señalado pero la misma se presentara incompleta o con defectos subsanables se 

concederá al licitador un plazo de TRES (3) DÍAS HÁBILES para subsanar. 

Si el licitador no subsana o lo hace fuera de plazo se entenderá que ha retirado 

materialmente la oferta procediéndose a recabar la misma documentación al 

licitador siguiente por el orden que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

Se encomienda a los miembros de la Mesa de Contratación la calificación de la 

documentación a que se refiere el art. antes señalada en virtud de lo dispuesto 

en la cláusula 21.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la presente contratación. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el Licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 

recabar la misma documentación al Licitador siguiente, por el orden en que hayan 

quedado clasificadas las ofertas. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 150.2 del TRLCSP y en la 

Cláusula 21.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares reguladoras 

de la presente contratación. 

QUINTO.- Notificar electrónicamente el presente acuerdo en la forma legalmente 

establecida al licitador que haya presentado la oferta económicamente más 

ventajosa, al resto de Empresas Licitadoras, a la Unidad de Contabilidad, dando 

cuenta a efectos de oportuno conocimiento a la Junta de gobierno local”. 

En fecha 13 de mayo de 2019 se notificó a los licitadores el acuerdo adoptado 

por la Junta de Gobierno Local, resultando además requerida la mercantil 

REHABITEC ALMERIA SL para la aportación de la documentación a la que alude el 

art. 150.2 de la LCSP. 

RESULTANDO que en fecha 16 y 17 de mayo de 2019se ha presentado por parte del 

legal representante de la mercantil REHABITEC ALMERIA SL la siguiente 

documental: 

 Copia de la Escritura de Constitución de Sociedad Limitada Laboral 

otorgada en fecha 31 de diciembre de 1998 ante D. Miguel Ángel Fernández 

López, Notario del Ilustre Colegio de Notarios de Granada correspondiente 

al nº 3.345 de protocolo. 

 Copia de la Escritura de Elevación a público de Acuerdos sociales de 

Perdida del carácter laboral, adaptación de estatutos, cese y nombramiento 

de administradores otorgada en fecha 06 de julio de 2015 ante Dña. Marta 

Arrieta Navarro, Notario de Almería y del Ilustre Colegio de Andalucía 

correspondiente al nº 673 de protocolo 
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 Copia de escritura pública de poder mercantil a favor de Dña. Dolores 

Navío Navío otorgada en fecha 17 de diciembre de 2015 ante Dña. Marta 

Arrieta Navarro, Notario de Almería y del Ilustre Colegio de Andalucía 

correspondiente al nº 1.305 de protocolo. 

 Diligencia de Bastanteo del poder otorgado a favor de Dña. Dolores Navío 

Navío extendida por la titular de la Asesoría Jurídica en fecha 15 de 

noviembre de 2018 

 Testimonio notarial del Documento Nacional de Identidad de Dña. Dolores 

Navío Navío de fecha 06 de septiembre de 2016. 

 Anexo II-B Declaración responsable de compromiso de adscripción de medios 

personales y materiales-Medios Personales: Comprometiéndose a adscribir a 

la ejecución del contrato a D. Javier García Lozano Estudillo-Conservador 

y Restaurador de bienes culturales. Licenciado en Historia del Arte con 

experiencia de 10 años y a D. Antonio Nieto Antolín-Arquitecto Técnicos 

con 25 años de experiencia. Acompaña asimismo copia del título 

universitario de ambos y currículo vitae 

 Certificado de fecha 13 de mayo de 2019 expedido por la Agencia Estatal de 

la Administración Tributaria acreditativo de encontrarse al corriente con 

sus obligaciones tributarias. 

 Certificado de fecha 13 de mayo de 2019 acreditativo de estar al corriente 

en las obligaciones de Seguridad Social 

 Certificado de alta censal en el censo de actividades económicas expedido 

en fecha 13 de mayo de 2019, se acompaña documento de cargo en cuenta de 

la cuota anual 2018 del IAE  

 Declaración responsable de fecha 17 de mayo de 2019 de estar al corriente 

de pago y no estar dado de baja en el IAE con nº de matrícula 895300134871 

 Carta de pago original de la constitución de garantía definitiva por 

importe de 11.858,50€ correspondiente al nº de operación contable 

320190001968 del libro diario de operaciones contables del Ayuntamiento de 

Almería 

RESULTANDO que consta en el expediente informe emitido por la Adjunta al titular 

del Órgano de Gestión Tributaria en fecha 15/05/2019 del que se desprende que la 

mercantil REHABITEC ALMERIA, SL con CIF B-04317095 se encuentra al corriente de 

sus obligaciones tributarias con el Excmo. Ayuntamiento de Almería.  

 

RESULTANDO que en fecha 23 de mayo de 2019 se ha acordado por unanimidad de los 

miembros de la mesa de contratacion constituida “calificar favorablemente la 

documentación presentada por REHABITEC ALMERIA, SL con CIF B-04317095 y por 

tanto Elevar a la Concejal Delegada del Área de Fomento, como delegada del 

órgano de contratacion en el presente expediente la siguiente  

 

PROPUESTA DE RESOLUCION 

 

UNICO.- Adjudicar el contrato de obras para la ejecución de las obras 

contempladas en el proyecto de: “RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DEL EDIFICIO DE LA 

CASA CENTRAL Y DE ELEMENTOS DECORATIVOS DE LA CASAS CONSISTORIALES” a la empresa 

REHABITEC ALMERIA SL con CIF nº B-04317095, habiendo ofrecido ejecutar las obras 

por un importe DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA EUROS Y SIETE 

CENTIMOS DE EURO (237.170,07€) más el IVA al 21 % que asciende a la cantidad de 

CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCO EUROS Y SETENTA Y UN CENTIMOS DE EURO 

(49.805,71€0), lo que hace un total de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y CINCO EUROS Y SETENA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (286.975,78€). 

El plazo de ejecución previsto en el proyecto de obras es de CUATRO (4) MESES. 

Todo ello al haber presentado la citada empresa la oferta económicamente más 

ventajosa y haber obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
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constar debidamente acreditado en el expediente la aportación por el licitador 

de la documentación a la que alude el art. 150.2 de la LCSP. 

CONSIDERANDO En primer término y con objeto de precisar el régimen jurídico 

aplicable a la adjudicación del presente contrato es preciso atender a que de 

conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 

9/2017 de 08 de noviembre de Contratos del Sector Publico (LCSP) “1. Los 

expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley 

se regirán por la normativa anterior. A estos efectos se entenderá que los 

expedientes de contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la 

correspondiente convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato. En 

el caso de procedimientos negociados sin publicidad, para determinar el momento 

de iniciación se tomará en cuenta la fecha de aprobación de los pliegos”  

Atendiendo a que los pliegos de cláusulas que rigen en la presente contratación 

fueron publicados en el Perfil del contratante de este Ayuntamiento alojado en 

la Plataforma de Contratación del Estado en fecha 22 de marzo de 2019 esto es, 

en fecha posterior a la entrada en vigor de la Ley 9/2017 de contratos del 

Sector Publico que tuvo lugar en fecha 09 de marzo de 2018, por lo que el 

régimen jurídico aplicable a la presente contratación en cuanto a su 

adjudicación resulta ser el contenido en la LCSP. 

CONSIDERANDO De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.1 de la LCSP 1. Son 

contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos a la presente 

Ley en la forma y términos previstos en la misma, los contratos onerosos, 

cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que celebren las entidades enumeradas 

en el artículo 3. 

Se entenderá que un contrato tiene carácter oneroso en los casos en que el 

contratista obtenga algún tipo de beneficio económico, ya sea de forma directa o 

indirecta. 

Asimismo dispone el art. 3.1 a) del mismo texto normativo que “1. A los efectos 

de esta Ley, se considera que forman parte del sector público las siguientes 

entidades: 

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y las Entidades que 

integran la Administración Local.” 

CONSIDERANDO De conformidad con lo dispuesto en el art. 12.1 de la LCSP  “Los 

contratos de obras, concesión de obras, concesión de servicios, suministro y 

servicios que celebren las entidades pertenecientes al sector público se 

calificarán de acuerdo con las normas contenidas en la presente sección.” 

Asimismo dispone el art. 13 apartados 1 a 3 (primer párrafo) que 1. Son 

contratos de obras aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes: 

a) La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción del 

proyecto, o la realización de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. 

b) La realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos 

fijados por la entidad del sector público contratante que ejerza una influencia 

decisiva en el tipo o el proyecto de la obra. 

2. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de 

construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función 

económica o técnica, que tenga por objeto un bien inmueble. 

También se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma 

o sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. 

3. Los contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta 

la susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, 

sin perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la 

utilización de la obra.” 

El objeto del presente contrato administrativo de obras lo constituye la 

ejecución de las obras contempladas en el proyecto de obras para la 

"RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DEL EDIFICIO DE LA CASA CENTRAL Y DE ELEMENTOS 
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DECORATIVOS DE LA CASAS CONSISTORIALES", redactado por Dª. Susana Ordaz Acero, 

Arquitecto, en noviembre de 2018, con un presupuesto de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS DE EURO 

(292.947,22 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de SESENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (61.518,92 €), lo 

que hace un total de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

SEIS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS DE EURO (354.466,14 €) y un plazo de ejecución 

de CUATRO (4) MESES, aprobado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de 

fecha 11 de diciembre de 2018, habiendo quedado debidamente justificado en el 

expediente la no división en lotes del objeto del contrato 

CONSIDERANDO.- De conformidad con lo dispuesto en el art.2.4 de la LCSP “A los 

efectos de identificar las prestaciones que son objeto de los contratos 

regulados en esta Ley, se utilizará el «Vocabulario común de contratos 

públicos», aprobado por el Reglamento (CE) n. º 2195/2002 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 5 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el Vocabulario 

común de contratos públicos (CPV), o normativa comunitaria que le sustituya.” 

A la presente contratación le corresponde la codificación de la nomenclatura de 

Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea establecida por el 

Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 

aprueba el Vocabulario común de Contratos Públicos (CPV), modificado por el 

Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de Noviembre de 2007 que se 

indica a continuación: 

45212350-4: “Edificios de interés histórico o arquitectónico” 

45454100-5: “Trabajos de restauración” 

A la presente contratación le corresponde la codificación de la nomenclatura de 

la Clasificación de Productos por Actividades (CPA) REGLAMENTO (CE) No 451/2008 

DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 23 de abril de 2008 por el que se 

establece una nueva clasificación estadística de productos por actividades 

(CPA): 

41.00.40: “Trabajos generales de construcción de edificios no residenciales 

(obras de nueva planta, de ampliación, modificación y renovación).” 

 

CONSIDERANDO La adjudicación de un contrato de obras requiere una serie de 

actuaciones preparatorias que se concretan en la previa elaboración, supervisión 

y aprobación del proyecto de obras, así como en el replanteo de éste. 

En este sentido el artículo 231 de la LCSP señala: “En los términos previstos en 

esta Ley, la adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa 

elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto 

que definirá con precisión el objeto del contrato. La aprobación del proyecto 

corresponderá al órgano de contratación salvo que tal competencia esté 

específicamente atribuida a otro órgano por una norma jurídica.” 

Precisando el artículo 236 de la LCSP que: “probado el proyecto y previamente a 

la aprobación del expediente de contratación de la obra, se procederá a efectuar 

el replanteo del mismo, el cual consistirá en comprobar la realidad geométrica 

de la misma y la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal 

ejecución. Asimismo se deberán comprobar cuantos supuestos figuren en el 

proyecto elaborado y sean básicos para el contrato a celebrar.”. Por otra parte, 

en el art. 236.4 .de la LCSP se señala que: “Una vez realizado el replanteo se 

incorporará el Proyecto al expediente de contratación”. 

En el supuesto que nos ocupa se ha supervisado el proyecto de obras por los 

Servicios Técnicos Municipales con fecha 28 de noviembre de 2018; la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en su condición de órgano de 

contratación, ha aprobado el proyecto de obras mediante acuerdo adoptado en su 

sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2018, efectuándose el replanteo con 

fecha 15 de enero de 2019 constando el acta correspondiente. Asimismo, se ha 

incorporado al expediente el proyecto de las citadas obras. 
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CONSIDERANDO.- El artículo 116 de la LCSP señala que 1. La celebración de 

contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 

tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de 

contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el 

artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante. 

2. El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin 

perjuicio de lo previsto en el apartado 7 del artículo 99 para los contratos 

adjudicados por lotes. 

3. Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas 

particulares y el de prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato. En 

el caso de que el procedimiento elegido para adjudicar el contrato sea el de 

diálogo competitivo regulado en la subsección 5.ª, de la Sección 2.ª, del 

Capítulo I, del Título I, del Libro II, los pliegos de cláusulas administrativas 

y de prescripciones técnicas serán sustituidos por el documento descriptivo a 

que hace referencia el apartado 1 del artículo 174. En el caso de procedimientos 

para adjudicar los contratos basados en acuerdos marco invitando a una nueva 

licitación a las empresas parte del mismo, regulados en el artículo 221.4, los 

pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas serán 

sustituidos por el documento de licitación a que hace referencia el artículo 

221.5 último párrafo. 

Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o, en el 

caso de entidades del sector público estatal con presupuesto estimativo, 

documento equivalente que acredite la existencia de financiación, y la 

fiscalización previa de la intervención, en su caso, en los términos previstos 

en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

4. En el expediente se justificará adecuadamente: 

a. La elección del procedimiento de licitación. 
b. La clasificación que se exija a los participantes. 
c. Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y 

financiera, y los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar 

el contrato, así como las condiciones especiales de ejecución del mismo. 

d. El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos 
que lo integran, incluyendo siempre los costes laborales si existiesen. 

e. La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción 
mediante la contratación de las prestaciones correspondientes; y su 

relación con el objeto del contrato, que deberá ser directa, clara y 

proporcional. 

f. En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios. 
g. La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso. 

En los contratos de obra, además, se incorporará la siguiente documentación en 

virtud de lo dispuesto en los arts. 236 de la LCSP y 138 del RGLCAP: 

 El proyecto de obras. 

 La resolución aprobatoria del proyecto e informe de la oficina o unidad de 

supervisión. 

 Acta de replanteo. 

En el supuesto que nos ocupa consta la documentación antes referida, la orden de 

iniciación del expediente de contratación dada por la Concejal Delegada del Área 

de Fomento del Ayuntamiento de Almería con fecha 20 de febrero de 2019. En dicho 

acto se justifica la necesidad de celebrar la contratación de referencia dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 de la LCSP. Asimismo, se han 

redactado los correspondientes Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 

y el de Prescripciones Técnicas cuyo contenido se adecua a lo dispuesto en los 

artículos 122 y 124 de la LCSP y los artículos 67 y 68 del Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Constando documentado en el expediente documentos contables acreditativos de la 

existencia de crédito e informe de Asesoría Jurídica y de fiscalización. 
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Una vez completado el expediente de contratación, se dictó por la Sra. Concejal 

Delegada del Area de Fomento Decreto nº 0647/2019 de fecha 18/03/2019, aprobando 

el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha 

resolución implica también la aprobación del gasto. En el expediente consta 

documento contable de Autorización de gastos correspondiente al nº de operación 

contable 220190010514 para atender los compromisos de ejecución del contrato.  

CONSIDERANDO.- El presente expediente de contratación se ha tramitado de forma 

ordinaria por no concurrir en el presente expediente circunstancias de las 

previstas en los arts. 119 y 120 de la LCSP que determinarían la tramitación 

urgente o de emergencia. 

 

CONSIDERANDO De conformidad con los artículos 122 y 124 de la LCSP, los Pliegos 

de Cláusulas Administrativas Particulares y los de Prescripciones Técnicas han 

sido aprobados conjuntamente con la autorización del gasto. 

CONSIDERANDO.- La adjudicación del presente contrato administrativo de obras se 

ha sujetado a las normas procedimentales del procedimiento abierto utilizando 

para su adjudicación varios criterios de adjudicación de conformidad con las 

exigencias establecidas en el art. 145 de la LCSP debiendo entenderse dichos 

criterios como vinculados al objeto del contrato, formulados de manera objetiva, 

con pleno respeto a los principios de igualdad, no discriminación, transparencia 

y proporcionalidad y en condiciones de garantizar que las ofertas sean evaluadas 

en condiciones de competencia efectiva. Habiendo sido tramitado mediante 

licitación electrónica todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 131 

de la LCSP a cuyo tenor: 

“Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se adjudicarán con 

arreglo a las normas de la presente sección. 

2. La adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de 

criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-

precio, y utilizando el procedimiento abierto o el procedimiento restringido, 

salvo los contratos de concesión de servicios especiales del Anexo IV, que se 

adjudicarán mediante este último procedimiento. 

En los supuestos del artículo 168 podrá seguirse el procedimiento negociado sin 

publicidad; en los casos previstos en el artículo 167 podrá recurrirse al 

diálogo competitivo o a la licitación con negociación, y en los indicados en el 

artículo 177 podrá emplearse el procedimiento de asociación para la innovación.” 

 

CONSIDERANDO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 145 de la LCSP “1. La 

adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de 

criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con 

arreglo a criterios basados en un planteamiento que atienda a la mejor relación 

coste-eficacia, sobre la base del precio o coste, como el cálculo del coste del 

ciclo de vida con arreglo al artículo 148. 

2. La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios 

económicos y cualitativos. 

Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar 

la mejor relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o 

sociales, vinculados al objeto del contrato en la forma establecida en el 

apartado 6 de este artículo, que podrán ser, entre otros, los siguientes: 

1. º La calidad, incluido el valor técnico, las características estéticas y 

funcionales, la accesibilidad, el diseño universal o diseño para todas las 

personas usuarias, las características sociales, medioambientales e innovadoras, 

y la comercialización y sus condiciones; 

Las características medioambientales podrán referirse, entre otras, a la 

reducción del nivel de emisión de gases de efecto invernadero; al empleo de 

medidas de ahorro y eficiencia energética y a la utilización de energía 

procedentes de fuentes renovables durante la ejecución del contrato; y al 
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mantenimiento o mejora de los recursos naturales que puedan verse afectados por 

la ejecución del contrato. 

Las características sociales del contrato se referirán, entre otras, a las 

siguientes finalidades: al fomento de la integración social de personas con 

discapacidad, personas desfavorecidas o miembros de grupos vulnerables entre las 

personas asignadas a la ejecución del contrato y, en general, la inserción 

sociolaboral de personas con discapacidad o en situación o riesgo de exclusión 

social; la subcontratación con Centros Especiales de Empleo o Empresas de 

Inserción; los planes de igualdad de género que se apliquen en la ejecución del 

contrato y, en general, la igualdad entre mujeres y hombres; el fomento de la 

contratación femenina; la conciliación de la vida laboral, personal y familiar; 

la mejora de las condiciones laborales y salariales; la estabilidad en el 

empleo; la contratación de un mayor número de personas para la ejecución del 

contrato; la formación y la protección de la salud y la seguridad en el trabajo; 

la aplicación de criterios éticos y de responsabilidad social a la prestación 

contractual; o los criterios referidos al suministro o a la utilización de 

productos basados en un comercio equitativo durante la ejecución del contrato. 

2.º La organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al 

contrato que vaya a ejecutar el mismo, siempre y cuando la calidad de dicho 

personal pueda afectar de manera significativa a su mejor ejecución. 

3.º El servicio posventa y la asistencia técnica y condiciones de entrega tales 

como la fecha en que esta última debe producirse, el proceso de entrega, el 

plazo de entrega o ejecución y los compromisos relativos a recambios y seguridad 

del suministro. 

Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con 

los costes el cual, a elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o 

un planteamiento basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida 

calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148. 

3. La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo caso, 

en la adjudicación de los siguientes contratos: 

a) Aquellos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser establecidos 

previamente y deban ser presentados por los candidatos o licitadores. 

b) Cuando el órgano de contratación considere que la definición de la prestación 

es susceptible de ser mejorada por otras soluciones técnicas o por reducciones 

en su plazo de ejecución. 

c) Aquellos para cuya ejecución facilite el órgano, organismo o entidad 

contratante materiales o medios auxiliares cuya buena utilización exija 

garantías especiales por parte de los contratistas. 

d) Aquellos que requieran el empleo de tecnología especialmente avanzada o cuya 

ejecución sea particularmente compleja. 

e) Contratos de concesión de obras y de concesión de servicios. 

f) Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén 

perfectamente definidos y no sea posible variar los plazos de entrega ni 

introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por 

consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

g) Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente 

definidas técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni 

introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por 

consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

En los contratos de servicios que tengan por objeto prestaciones de carácter 

intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, y en los contratos 

de prestación de servicios sociales si fomentan la integración social de 

personas desfavorecidas o miembros de grupos vulnerables entre las personas 

asignadas a la ejecución del contrato, promueven el empleo de personas con 

dificultades particulares de inserción en el mercado laboral o cuando se trate 

de los contratos de servicios sociales, sanitarios o educativos a que se refiere 

la Disposición adicional cuadragésima octava, o de servicios intensivos en mano 
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de obra, el precio no podrá ser el único factor determinante de la adjudicación. 

Igualmente, en el caso de los contratos de servicios de seguridad privada deberá 

aplicarse más de un criterio de adjudicación. 

h) Contratos cuya ejecución pueda tener un impacto significativo en el medio 

ambiente, en cuya adjudicación se valorarán condiciones ambientales mensurables, 

tales como el menor impacto ambiental, el ahorro y el uso eficiente del agua y 

la energía y de los materiales, el coste ambiental del ciclo de vida, los 

procedimientos y métodos de producción ecológicos, la generación y gestión de 

residuos o el uso de materiales reciclados o reutilizados o de materiales 

ecológicos. 

4. Los órganos de contratación velarán por que se establezcan criterios de 

adjudicación que permitan obtener obras, suministros y servicios de gran calidad 

que respondan lo mejor posible a sus necesidades; y, en especial, en los 

procedimientos de contratos de servicios que tengan por objeto prestaciones de 

carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura. 

En los contratos de servicios del Anexo IV, así como en los contratos que tengan 

por objeto prestaciones de carácter intelectual, los criterios relacionados con 

la calidad deberán representar, al menos, el 51 por ciento de la puntuación 

asignable en la valoración de las ofertas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

apartado 2.a) del artículo 146. 

5. Los criterios a que se refiere el apartado 1 que han de servir de base para 

la adjudicación del contrato se establecerán en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares o en el documento descriptivo, y deberá figurar en 

el anuncio que sirva de convocatoria de la licitación, debiendo cumplir los 

siguientes requisitos: 

a) En todo caso estarán vinculados al objeto del contrato, en el sentido 

expresado en el apartado siguiente de este artículo. 

b) Deberán ser formulados de manera objetiva, con pleno respeto a los principios 

de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad, y no 

conferirán al órgano de contratación una libertad de decisión ilimitada. 

c) Deberán garantizar la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en 

condiciones de competencia efectiva e irán acompañados de especificaciones que 

permitan comprobar de manera efectiva la información facilitada por los 

licitadores con el fin de evaluar la medida en que las ofertas cumplen los 

criterios de adjudicación. En caso de duda, deberá comprobarse de manera 

efectiva la exactitud de la información y las pruebas facilitadas por los 

licitadores. 

6. Se considerará que un criterio de adjudicación está vinculado al objeto del 

contrato cuando se refiera o integre las prestaciones que deban realizarse en 

virtud de dicho contrato, en cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de 

su ciclo de vida, incluidos los factores que intervienen en los siguientes 

procesos: 

a) en el proceso específico de producción, prestación o comercialización de, en 

su caso, las obras, los suministros o los servicios, con especial referencia a 

formas de producción, prestación o comercialización medioambiental y socialmente 

sostenibles y justas; 

b) o en el proceso específico de otra etapa de su ciclo de vida, incluso cuando 

dichos factores no formen parte de su sustancia material. 

7. En el caso de que se establezcan las mejoras como criterio de adjudicación, 

estas deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple 

esta exigencia cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los 

requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su 

necesaria vinculación con el objeto del contrato. 

En todo caso, en los supuestos en que su valoración se efectúe de conformidad 

con lo establecido en el apartado segundo, letra a) del artículo siguiente, no 

podrá asignársele una valoración superior al 2,5 por ciento. 
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Se entiende por mejoras, a estos efectos, las prestaciones adicionales a las que 

figuraban definidas en el proyecto y en el pliego de prescripciones técnicas, 

sin que aquellas puedan alterar la naturaleza de dichas prestaciones, ni del 

objeto del contrato. 

Las mejoras propuestas por el adjudicatario pasarán a formar parte del contrato 

y no podrán ser objeto de modificación.” 

 

En el presente expediente de contratacion se ha atendido a los siguientes 

criterios de adjudicación: 

Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: 

Análisis del Proyecto de Ejecución (hasta 20 puntos): 

Organización de la obra (10 puntos). 

Criterios evaluables de forma automática: 

Oferta Económica (70 puntos) 

CONSIDERANDO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 150 de la LCSP “1. La 

mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará, 

por orden decreciente, las proposiciones presentadas para posteriormente elevar 

la correspondiente propuesta al órgano de contratación, en el caso de que la 

clasificación se realice por la mesa de contratación. 

Para realizar la citada clasificación, se atenderá a los criterios de 

adjudicación señalados en el pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos 

informes técnicos se estime pertinentes. Cuando el único criterio a considerar 

sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora el precio 

más bajo. 

Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto, el 

órgano de contratación, tuviera indicios fundados de conductas colusorias en el 

procedimiento de contratación, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 

15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, los trasladará con 

carácter previo a la adjudicación del contrato a la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia 

autonómica correspondiente, a efectos de que a través de un procedimiento 

sumarísimo se pronuncie sobre aquellos. La remisión de dichos indicios tendrá 

efectos suspensivos en el procedimiento de contratación. Si la remisión la 

realiza la mesa de contratación dará cuenta de ello al órgano de contratación. 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento al que se refiere el presente 

párrafo. 

2. Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los 

servicios correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor 

oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 para que, dentro del 

plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 

recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de las 

circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del 

artículo 140 si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador 

como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, sin perjuicio de 

lo establecido en el segundo párrafo del apartado 3 del citado artículo; de 

disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 

adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y de haber 

constituido la garantía definitiva que sea procedente. Los correspondientes 

certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o 

telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el 

importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 

concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 

provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la 

letra a) del apartado 2 del artículo 71. 
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En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 

documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 

clasificadas las ofertas. 

3. El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la recepción de la documentación. En los procedimientos 

negociados, de diálogo competitivo y de asociación para la innovación, la 

adjudicación concretará y fijará los términos definitivos del contrato. 

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 

pliego.” 

En el presente expediente se aprobó por el órgano de contratacion a propuesta de 

la mesa de contratacion el orden decreciente de las ofertas admitidas mediante 

Decreto dictado por la Concejal Delegada del Area de Fomento en fecha 13 de mayo 

de 2019. 

Fue emitida cedula de requerimiento al licitador que ha presentado la mejor 

oferta, de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos, en fecha 

13 de mayo de 2019, habiendo atendido el requerimiento efectuado en fechas 16 y 

17 de mayo de 2019 tal y como consta documentado en el presente expediente. 

CONSIDERANDO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 151 de la LCSP  

1. La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los 

candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en 

el plazo de 15 días. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155, la 

notificación y la publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán 

contener la información necesaria que permita a los interesados en el 

procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra 

la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la 

siguiente: 

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las 

razones por las que se haya desestimado su candidatura. 

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, 

los motivos por los que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos 

contemplados en el artículo 126, apartados 7 y 8, los motivos de la decisión de 

no equivalencia o de la decisión de que las obras, los suministros o los 

servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias 

funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos 

licitadores, incluyendo al adjudicatario. 

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de 

la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la 

oferta de este con preferencia respecto de las que hayan presentado los 

restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el 

desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los licitadores. 

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la 

formalización del contrato conforme al apartado 3 del artículo 153 de la 

presente Ley. 

3. La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional decimoquinta.” En el caso que nos ocupa 

las notificaciones se efectuarán a través de la plataforma de contratacion 

electrónica del Ayuntamiento de Almería, accesible a través de la dirección 

electrónica www.vortalgov.es 

 

CONSIDERANDO.- La disposición final octava de la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable 

de facturas en el Sector Público, establece que a partir del día 15 de enero de 

2015 ha entrado en vigor el artículo 4 de dicha Ley, sobre obligaciones de 

presentación de factura electrónica, por el cual “estarán obligadas al uso de la 

factura electrónica y a su presentación a través del punto general de entrada 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
j
X
l
z
h
S
t
9
F

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GUZMAN DE LA ROZA MANUEL 11-06-2019 13:38:35
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 68 / 84

 

que corresponda las entidades siguientes: Sociedades anónimas, Sociedades de 

responsabilidad limitada, Personas jurídicas y entidades sin personalidad 

jurídica que carezcan de nacionalidad española, Establecimientos permanentes y 

sucursales de entidades no residentes en territorio español en los términos que 

establece la normativa tributaria, Uniones temporales de empresas, Agrupación de 

interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo de Pensiones, 

Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de activos, 

Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización 

hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones”. 

A tal efecto, desde el Área de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Almería se 

proporcionan los códigos de unidad necesarios por parte del proveedor para poder 

facturar, que para la Delegación de Área de Fomento, son los que a continuación 

se relacionan: 

La contratista deberá presentar la factura correspondiente a través del punto 

general de entrada de facturas electrónicas de la Administración General del 

Estado (FACe), www.face.gob.es, con los códigos de identificación siguientes: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: ÁREA DE FOMENTO – LA0002604 

o Aplicación Presupuestaria: A900R 33600 60900 REHABILITACION CASA 

CONSISTORIAL Y PLAZA  

o Documento contable previo: A con nº de operación: 220190010514 

CONSIDERANDO.- En virtud del apartado tercero de la Disposición Adicional 

Segunda apartado 4º de la LCSP en los municipios de gran población, las 

competencias como Órgano de Contratación cualquiera que sea su importe o la 

duración del mismo, corresponderá a la Junta de Gobierno Local, no obstante lo 

anterior y en el caso que nos ocupa dichas competencias resultaron delegadas por 

la Junta de Gobierno Local en la Concejal Delegada del Área de Fomento del 

Ayuntamiento de Almería, mediante Acuerdo adoptado en su sesión de fecha 11 de 

diciembre de 2018 (BOP Nº2 de 03/01/2019), por lo que dicha competencia se ha de 

entender residenciada en la Concejal Delegada del Área de Fomento del 

Ayuntamiento de Almería. 

CONSIDERANDO.- de conformidad con lo dispuesto en el art. 153.1 de la LCSP “1. 

Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán formalizarse en 

documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la 

licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a 

cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el 

contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 

correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que 

se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de 

la adjudicación.” 

Añadiendo el apartado 3 y 4 del mismo precepto que “3. Si el contrato es 

susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 

44, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días 

hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores 

y candidatos. Las Comunidades Autónomas podrán incrementar este plazo, sin que 

exceda de un mes. 

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al 

adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a 

contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una 

vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera 

interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del 

contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la 

resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más 

tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 
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notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma 

prevista en el artículo 151. 

4. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 

contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del 

presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se 

hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera 

constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del 

artículo 71. 

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en 

que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la 

documentación establecida en el apartado 2 del artículo 150 de la presente Ley, 

resultando de aplicación los plazos establecidos en el apartado anterior. 

CONSIDERANDO .- Por su parte el art. 210.3 de la LCSP dispone que “En los 

contratos se fijará un plazo de garantía a contar de la fecha de recepción o 

conformidad, transcurrido el cual sin objeciones por parte de la Administración, 

salvo los supuestos en que se establezca otro plazo en esta Ley o en otras 

normas, quedará extinguida la responsabilidad del contratista. Se exceptúan del 

plazo de garantía aquellos contratos en que por su naturaleza o características 

no resulte necesario, lo que deberá justificarse debidamente en el expediente de 

contratación, consignándolo expresamente en el pliego” 

En adición a lo anterior y en lo que respecta al presente contrato de obras es 

preciso tomar en consideración lo dispuesto en el art. 243.3 del mismo texto 

legal que dispone que “El plazo de garantía se establecerá en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares atendiendo a la naturaleza y complejidad 

de la obra y no podrá ser inferior a un año salvo casos especiales. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de 

garantía, el director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del 

contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si este fuera 

favorable, el contratista quedará exonerado de toda responsabilidad, salvo lo 

dispuesto en el artículo siguiente, procediéndose a la devolución o cancelación 

de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las 

obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el 

caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen 

a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante 

el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas 

instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, 

concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la 

conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación 

del plazo de garantía.” 

En el presente expediente el plazo de garantía fijado por el PCAP es de UN AÑO a 

contar desde la recepción de las obras. 

 

CONSIDERANDO.- La resolución del contrato se regirá por lo establecido con 

carácter general en los artículos 211 a 213 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y, específicamente, para el contrato de obras en los artículos 245 y 

246, así como en los artículos 109 a 113 y 172 del Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el PCAP clausula 42, son causas de 

resolución del presente contrato administrativo de obras las siguientes: 

a) El reiterado incumplimiento de las medidas de seguridad recogidas en el plan 

de seguridad y salud de la obra y de la normativa sectorial de aplicación. 

b) El incumplimiento por parte de la persona contratista de la obligación de 

guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o 

notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga 

conocimiento con ocasión del mismo. 

c) El abandono por parte de la persona contratista de la prestación objeto del 

contrato. Se entenderá producido el abandono cuando la prestación haya dejado de 
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desarrollarse, no se desarrolle con la regularidad adecuada o con los medios 

humanos o materiales precisos para la normal ejecución del contrato en plazo. No 

obstante, cuando se dé este supuesto, la Administración, antes de proceder a la 

resolución, requerirá a la persona contratista para que regularice la situación 

en el plazo de cinco días, a contar desde el requerimiento, salvo que su 

ejecución exija un plazo menor. 

Se considera producido el abandono el retraso, por un periodo continuado igual o 

superior a dos meses, en la ejecución de la obra que suponga una disminución del 

ritmo de ésta superior al 75% de lo establecido en el programa de trabajo 

aprobado, y siempre y cuando dicho retraso no sea imputable a la Administración 

o éste ocasionado por casos de fuerza mayor, entendiendo por tal los así 

establecidos en el artículo 239 de la LCSP. 

d) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato. 

e) La realización por la persona contratista de actuaciones que impliquen la 

modificación del contrato, sin autorización previa de la Administración 

contratante, aun cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la 

Dirección Facultativa. 

f) La incursión de la persona contratista, durante la vigencia del contrato, en 

alguna de las prohibiciones de contratar señaladas en la normativa vigente o en 

incompatibilidad, sin la obtención inmediata de la correspondiente 

compatibilidad. 

g) Si no pudiese producirse la subrogación del contrato en los términos 

establecidos en el artículo 96 de la LCSP, por no reunir la entidad a la que se 

atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias. 

h) Las previstas en el apartado 45 del Anexo I. (no se definen otras causas de 

resolución). 

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, 

conllevará la resolución del contrato, debiendo indemnizar la persona 

contratista a la Administración los daños y perjuicios ocasionados, con los 

demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable. El importe de la 

garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de la 

subsistencia de la responsabilidad de la persona contratista en lo que se 

refiere al importe que exceda del de la garantía incautada. 

Al tiempo de incoarse el expediente administrativo de resolución del contrato 

por las causas establecidas en las letras b), d), f) y g) del apartado 1 del 

artículo 211 de la LCSP, podrá iniciarse el procedimiento para la adjudicación 

del nuevo contrato, si bien la adjudicación de este quedará condicionada a la 

terminación del expediente de resolución. Se aplicará la tramitación de urgencia 

a ambos procedimientos. 

Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la 

forma y con el alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar las 

medidas necesarias por razones de seguridad, o indispensables para evitar un 

grave trastorno al servicio público o la ruina de lo construido o fabricado. A 

falta de acuerdo, la retribución del contratista se fijará a instancia de este 

por el órgano de contratación, una vez concluidos los trabajos y tomando como 

referencia los precios que sirvieron de base para la celebración del contrato. 

El contratista podrá impugnar esta decisión ante el órgano de contratación que 

deberá resolver lo que proceda en el plazo de quince días hábiles. 

Cuando el contratista no pueda garantizar las medidas indispensables 

establecidas en el párrafo anterior, la Administración podrá intervenir 

garantizando la realización de dichas medidas bien con sus propios medios, bien 

a través de un contrato con un tercero. 

CONSIDERANDO.- El presente contrato NO está sujeto a recurso especial, en virtud 

de lo establecido en el artículo 44.1 a) de la LCSP. 

A la vista de cuanto antecede y cuantos fundamentos han sido invocados, visto el 

informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio Jurídico de la Delegación de 
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Área de Fomento en fecha 28 de mayo de 2019 y visto el informe de fiscalización 

favorable emitido por la Intervención municipal en fecha 30 de mayo de 2019 

 

HE RESUELTO: 

 

PRIMERO.- Ratificar los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación 

constituida para la presente contratación. 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato de obras para la ejecución de las obras 

contempladas en el proyecto de: “RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DEL EDIFICIO DE LA 

CASA CENTRAL Y DE ELEMENTOS DECORATIVOS DE LA CASAS CONSISTORIALES” a la empresa 

REHABITEC ALMERIA SL con CIF nº B-04317095, habiendo ofrecido ejecutar las obras 

por un importe DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA EUROS Y SIETE 

CENTIMOS DE EURO (237.170,07€) más el IVA al 21 % que asciende a la cantidad de 

CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCO EUROS Y SETENTA Y UN CENTIMOS DE EURO 

(49.805,71€0), lo que hace un total de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y CINCO EUROS Y SETENA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (286.975,78€). 

El plazo de ejecución previsto en el proyecto de obras es de CUATRO (4) MESES. 

Todo ello al haber presentado la citada empresa la oferta económicamente más 

ventajosa y haber obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

constar debidamente acreditado en el expediente la aportación por el licitador 

de la documentación a la que alude el art. 150.2 de la LCSP. 

Todo ello al haber presentado la citada empresa la oferta más ventajosa y haber 

obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación señalados 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que son los siguientes: 

Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: 

 Análisis del Proyecto de Ejecución (hasta 20 puntos): 

 Organización de la obra (10 puntos). 

Criterios evaluables de forma automática: 

 Oferta Económica (70 puntos) 

 

La valoración y clasificación por orden decreciente de las proposiciones 

ADMITIDAS para la contratación de las obras contempladas en el proyecto de obras 

de “RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DEL EDIFICIO DE LA CASA CENTRAL Y DE ELEMENTOS 

DECORATIVOS DE LA CASAS CONSISTORIALES” es la siguiente: 

 

1.- ANÁLISIS DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN (hasta 20 puntos) 

01.- ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 14,00 puntos 

02.- UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 14,00 puntos 

03.- REHABITEC ALMERIA SL 20,00 puntos 

2.- ORGANIZACIÓN DE LA OBRA (10 puntos) 

01.- ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 4,00 puntos 

02.- UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 7,00 puntos 

03.- REHABITEC ALMERIA SL 10,00 puntos 

 

 

TOTAL PUNTUACIÓN CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR 

01.- ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 18,00 puntos 

02.- UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 21,00 puntos 

03.- REHABITEC ALMERIA SL 30,00 puntos 
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VALORACION FINAL DE LAS OFERTAS ORDENADAS EN ORDEN DECRECIENTE 

REHABITEC ALMERIA SL 30,00 puntos 

UTE JARQUIL FACHADA CONSISTORIAL 21,00 puntos 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, SA 18,00 punto 

 

Todo ello de conformidad con los informes técnicos emitidos respecto de los 

criterios evaluables mediante juicio de valor que se desprende del informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos municipales en fecha 08 de mayo de 

2019 y la ponderación de criterios evaluables mediante fórmulas que se llevó a 

cabo por la mesa de contratacion en su sesión celebrada en fecha 30 de abril de 

2019 y ello conforme a los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia 

 

TERCERO.- Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación y que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS Y SETENA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (286.975,78€) 

con cargo a la aplicación presupuestaria A900R 33600 60900 REHABILITACION CASA 

CONSISTORIAL Y PLAZA del presupuesto municipal aprobado para el ejercicio 2019. 

Proceder al barrado parcial de la operación contable de Autorización de Gastos 

correspondiente al nº de operación 220190010514 reponiéndose el exceso de 

autorización a la situación de créditos disponibles 

 

TERCERO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería y la Plataforma de Contratación del 

Sector Público de conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 y 2 de la LCSP. 

 

CUARTO.- Formalizar el correspondiente contrato administrativo no más tarde de 

los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se reciba la notificación 

de la adjudicación a los licitadores de conformidad con lo dispuesto en el art. 

153.3 de la LCOSP.  

 

QUINTO.- Requerir a la empresa REHABITEC ALMERIA, SL con CIF nº B-04317095 para 

que en un plazo no superior a DIEZ (10) días hábiles contados a partir del 

siguiente a aquel en que se formalice el contrato, presente en el Registro 

General del Ayuntamiento el Plan de seguridad y Salud en el trabajo y Plan de 

Gestión de Residuos. 

En todo caso, el Plan de Seguridad y Salud y el Plan de Gestión de Residuos 

deberán estar aprobados con carácter previo al inicio de las obras.  

 

SEXTO.- Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución de las obras de referencia concierten los seguros que se 

indican en la cláusula 27.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia. 

Las pólizas de seguros que se concierten deberán entrar en vigor al inicio de la 

ejecución de las obras, acreditándose tal extremo aportando a la Administración 

Municipal copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos acreditativos 

de su pago, con carácter previo al levantamiento del acta de comprobación de 

replanteo. 

 

SEPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato a D. Jorge Ernesto 

Nofuentes Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área 

de Fomento, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 
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OCTAVO.- Notificar el presente acuerdo electrónicamente al adjudicatario, al 

resto de empresas licitadoras, al responsable municipal del contrato, a la 

Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación del Área de Economía, 

Contratación e Informática, dando cuenta asimismo a la Junta de Gobierno Local”  

 

 

15.8.- Aprobación del Acta de Precios Nuevos nº 1 de las obras de “Adecuación y 

mejora de la pasarela en Pescadería”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Fomento en funciones, 

que dice: 

 

“Visto el expediente que se tramita en estas Dependencias a mi cargo para la 

aprobación del el Acta de Precios Nuevos nº 1 de las obras de ADECUACION Y 

MEJORA DE LA PASARELA EN PESCADERIA, presentada en el Registro General con fecha 

10 de mayo de 2019 y número de entrada 2019034166, por la empresa GRUPOCOPSA, 

SLU, en su condición de empresa contratista de las obras de referencia 

Visto que en fecha 09 de enero de 2018 la Junta de Gobierno Local adoptó Acuerdo 

para la aprobación del proyecto de obras de “Adecuación y mejora de pasarela en 

pescadería con un presupuesto base de licitación de 342.507,55€” 

Con fecha 28 de diciembre de 2018, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras de “ADECUACIÓN Y MEJORA 

DE PASARELA EN PESCADERÍA” a la empresa GRUPOCOPSA, S.L. con C.I.F. núm. B-

04764809, habiendo ofrecido ejecutar las obras de referencia por un importe de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON 

SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (254.757,68 €), mas CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (53.499,11 €) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de TRESCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS 

CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (308.256,79 €) y un plazo de ejecución de CUATRO 

(4) MESES. 

El contrato de referencia fue formalizado en documento administrativo de fecha 

21 de enero de 2019 

Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de Almería en su sesión 

de fecha 23 de octubre de 2018 se dispuso “Adjudicar el contrato menor de 

SERVICIOS de DIRECCION FACULTATIVA PARA LAS OBRAS CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO DE 

“ADECUACION Y MEJORA DE PASARELA PEATONAL EN PESCADERIA (ALMERIA)” a la empresa 

MANUEL JESUS MALDONADO TORNERO, con CIF/NIF 27267268D” 

El acta de comprobación de replanteó se firmó en fecha 12 de febrero de 2019. 

En fecha 10 de mayo de 2019 ha tenido registro de entrada correspondiente al nº 

de asiento 2019034166 escrito suscrito por D. Manuel Gutiérrez Delgado, actuando 

en nombre y representación de GRUPOCOPSA SLU con CIF B-04764809, al que adjunta 

Acta de precios contradictorios extendida en fecha 09 de mayo de 2019 e informe 

suscrito por el representante de la empresa contratista de las obras y D. Manuel 

Maldonado Tornero en calidad de Director de obra para la aprobación del acta de 

precios contradictorios extendida. 

En fecha 13 de mayo de 2019 se ha emitido informe por parte de D. Alfonso 

Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Publicas municipal en virtud del 

cual se participa lo siguiente: 

“En relación con el escrito presentado por D. Manuel Gutiérrez Delgado, de la 

empresa GRUPOCOPSA S.L. con CIF B-04764809, contratista adjudicataria de las 
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obras del proyecto “ADECUACIÓN Y MEJORA DELA PASARELA EN PESCADERÍA”, 

solicitando que se proceda a la aprobación por parte de este Ayuntamiento de 

unos precios nuevos y al que acompaña acta de aprobación de estos precios nuevos 

e informe sobre la necesidad de los mismos, suscritos por D. Manuel Maldonado 

Tornero, Director de las Obras y por D. Eduardo Gutiérrez Delgado de la empresa 

GRUPOCOPSA, el Técnico que suscribe le informa lo siguiente: 

 

- Con fecha 28 de diciembre de 2018, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería acordó adjudicar el contrato de obras para la ejecución de las obras 

contempladas en el proyecto de “ADECUACION Y MEJORA DE PASARELA EN PESCADERIA” a 

la empresa GRUPOCOPSA SL, con CIF B-04764809, habiendo ofrecido ejecutar las 

obras por un importe DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE EUROS Y SESENTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (254.757,68€) más el IVA al 21 % 

que asciende a la cantidad de CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

EUROS Y ONCE CENTIMOS DE EURO (53.499,11€), lo que hace un total de TRESCIENTOS 

OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS Y SETENTA Y NUEVE CENTIMOS DE EURO 

(308.256,79€). 

El plazo de ejecución previsto de estas obras es de CUATRO (4) MESES. 

- La Dirección Facultativa ha presentado un informe exponiendo que durante el 

desarrollo de las obras se han producido unas modificaciones e imprevistos no 

contemplados en el Proyecto y que se consideran necesarios para la correcta 

ejecución de las obras. Para tener en cuenta estos imprevistos se proponen una 

serie de PRECIOS CONTRADICTORIOS, no incluidos en el Proyecto. Estos PRECIOS 

CONTRADICTORIOS no suponen una alteración del Precio del Contrato al alza, ya 

que se contempla la sustitución de partidas existentes en el proyecto por nuevas 

partidas y el ajuste de las mediciones. 

- Según consta en el mencionada INFORME DE PRECIOS CONTRADICTORIOS las causas 

principales de estos imprevistos son las siguientes: 

 sustituir el acabado previsto en la escalera que une la calle Hernández 

con la Calle Socorro, previsto con bordillos de hormigón prefabricado y 

losas de terrazo, por un revestimiento de huellas y contrahuellas con 

piezas de granito flameado ya que este material presenta mejores 

características de resistencia y durabilidad. 

 cambiar la instalación de jardineras con plantas naturales que darían 

zonas de sombra en la pérgola por unos paneles de chapa de aluminio, ya 

que la instalación de esas jardineras conllevaba problemas, tanto para el 

desarrollo de las plantas, como por la infraestructura necesaria para el 

riego y drenaje de esas jardineras. 

- La aprobación de los precios nuevos por el Órgano de Contratación no supone 

una alteración al alza del precio primitivo del contrato de obras suscrito con 

la empresa GRUPOCOPSA S.L., adjudicataria de las citadas obras. En el informe se 

adjunta cuadro comparativo de presupuestos en el que queda de manifiesto tal 

circunstancia, ya que el incremento por la introducción de los nuevos precios 

contradictorios es de 7.108,03 € de P.E.M., lo que supone un porcentaje de 2,99% 

del P.E.M. del proyecto, y el ahorro por supresión o reducción de partidas de 

proyecto es de 12.038,40 € de P.E.M. 

Es por ello que a la vista de la documentación presentada, se propone al Órgano 

de Contratación la aprobación de los precios contradictorios propuestos por la 

Dirección Facultativa de las obras y recogida en el ACTA DE PRECIOS 

CONTRADICTORIOS de fecha 9 de mayo de 2019, a la que ha prestado su conformidad 

la empresa adjudicataria de las obras y la dirección facultativa” 

En fecha 29 de mayo de 2019 se han dictado instrucciones por parte de la 

Concejal Delegada del Área de Fomento en funciones al objeto de que por este 

Servicio Jurídico se lleven a cabo los trámites a fin de que por el Órgano 

Municipal competente sean aprobados los citados precios contradictorios. 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Jurídico en fecha 31 de mayo de 2019 y visto el informe de fiscalización emitido 
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por parte de la Intervención municipal en fecha 06 de junio de 2019 se eleva a 

la consideración de la Junta de Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- APROBAR el Acta de Precios Nuevos nº 1 de las obras de ADECUACION Y 

MEJORA DE LA PASARELA EN PESCADERIA, presentada en el Registro General con fecha 

10 de mayo de 2019 y número de entrada 2019034166, por la empresa GRUPOCOPSA, 

SLU, con CIF B-04764809 en su condición de empresa contratista de las obras de 

“ADECUACION Y MEJORA DE PASARELA EN PESCADERIA” 

Todo ello debido a que la Dirección Facultativa ha detectado que durante el 

desarrollo de las obras se han producido una serie de imprevistos motivados por 

omisiones en proyecto y la necesidad de la adecuación del mismo a causas 

objetivas surgidas con posterioridad a la adjudicación del contrato y que no han 

podido ser previstas con anterioridad aplicando toda la diligencia requerida de 

acuerdo con una buena práctica profesional en la elaboración del proyecto, 

siendo necesario solventar los mismo para la ejecución completa de las obras. 

Por este motivo es preciso introducir unidades de obra no previstas en el 

proyecto inicial y fijar los precios aplicables a las mismas.  

Para tener en cuenta estos imprevistos se proponen una serie de PRECIOS 

CONTRADICTORIOS, no incluidos en el Proyecto. Estos PRECIOS CONTRADICTORIOS no 

suponen una alteración al alza del Precio del Contrato, ya que se contempla la 

sustitución de partidas existentes en el proyecto por nuevas partidas y el 

ajuste de las mediciones. 

Los precios nuevos propuestos por la dirección de obra con expresa conformidad 

de la empresa contratista son los que se exponen a continuación:  

 PC01: Suministro y colocación de revestimiento de peldaño con forma recta 

en escalera de 600cm de anchura, mediante el montaje de los siguientes 

elementos: huella de granito rosa perla, acabado flameado de 2 cm de 

espesor respectivamente, cara y cantos al corte, recibido todo ello con 

mortero de cemento M-5, colocado sobre un peldañeado previo, ejecución de 

mesetas baldosas del mismo material, incluso rejuntado con mortero de 

juntas cementoso, CG1 para junta minima con la misma tonalidad de las 

piezas, con una medición estimada de 2.783,23€  

 PC 02: Instalación de estructura para sombreamiento lateral de la pérgola, 

formado por subestructura metálica tubular de 100x40x2 mm. Soldados a la 

estructura de la pérgola y cerramiento de entrepaños mediante chapa de 

aluminio de 2 mm. De espesor, con rombos de 30mm de hueco fijadas mediante 

remache, lacado todo el conjunto en color verde Ral 6005 según detalles de 

plazo, con una medición de 4.324,80€ 

Estos precios nuevos que totalizan una sumatoria de 7.108,03€, representan un 

2,99% sobre el Presupuesto de Ejecución material del proyecto de obras a cuya 

ejecución obedece el presente contrato de obras, por lo que no superan el límite 

del 3% previsto en el precepto de aplicación. 

Paralelamente la introducción de estos dos nuevos precios conlleva la supresión 

de partidas contempladas en el proyecto que se identifican con los siguientes 

códigos: 03.02.003, 03.02.005 y capitulo 6 totalizan la cantidad de 12.038,40€. 

 

SEGUNDO.- La aprobación del Acta de los precios contradictorios antes indicada 

no supone alteración del precio del contrato al alza sobre el importe del 

contrato de la obra. Una vez aprobados por el órgano de contratación, se 

considerarán incorporados a todos los efectos a los cuadros de precios del 

proyecto. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a la empresa adjudicataria de las 

obras, a la Dirección Facultativa, al responsable municipal, a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Hacienda y al Servicio de Contratacion.” 
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15.9.- Aprobación del Programa de Trabajo de las obras de “Adecuación y mejora 

de la Calle Santiago y entorno. Fase II” Lote 1 y Lote 2. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Fomento en funciones, 

que dice: 

 

“En relación con el expediente tramitado para la aprobación del PROGRAMA DE 

TRABAJO de las obras de “ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE SANTIAGO Y ENTORNO. 

FASE II” LOTE 1 y LOTE 2,  

Visto que con fecha 26 de febrero de 2019, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras de “ADECUACIÓN Y 

MEJORA DE LA CALLE SANTIAGO Y ENTORNO. FASE II” a la empresa FACTO, ALMERIENSE 

DE CONSTRCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. con C.I.F. núm. A-04322681, 

 Lote I, Zona Norte, habiendo ofrecido ejecutar las obras por un importe de 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA 

CÉNTIMOS (262.945,30 €), mas CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 

EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (55.218,72 €) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 

EUROS CON DOS CÉNTIMOS (318.165,02 €) y un plazo de ejecución de SEIS (6) 

MESES. 

 Lote II, Zona Sur, habiendo ofrecido ejecutar las obras por un importe de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS 

(250.904,19 €), mas CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS 

CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (52.689,88 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS 

CON SIETE CÉNTIMOS (303.594,07 €) y un plazo de ejecución de SEIS (6) 

MESES. 

 

Resultando que con fecha 13 de febrero de 2018, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se adjudicó el contrato de SERVICIOS de REDACCIÓN DE PROYECTO 

DIRECCIÓN FACULTATIVA para las obras de “ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE 

SANTIAGO Y ENTORNO. FASE II” a la empresa AIMA INGENIERÍA S.L.P. 

Así mismo, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de enero 

de 2019, fue designado Director Facultativo de las citadas obras D. Juan José 

Alonso Baños - Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos a tenor de la propuesta 

de fecha 21 de diciembre de 2018 de la empresa AIMA INGENIERÍA S.L.P., y cuyo 

nombramiento fue informado favorablemente por los servicios técnicos municipales 

con fecha 28 de diciembre de 2018. 

 

Con fecha 19 de marzo de 2019, FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PÚBLICAS, S.A. ha presentado en el Registro General de este Ayuntamiento (NRE 

2019019845) el Programa de trabajo de las citadas obras. 

 

Con fecha 31 de mayo de 2019, D. Juan José Alonso Baños, de la empresa AIMA 

INGENIERÍA, S.L.P., a cuyo cargo consta la Dirección Facultativa de las obras, 

ha presentado en el Registro General de este Ayuntamiento (NRE 2019039464) 

informe favorable al programa de trabajo presentado para la ejecución de las 

citadas obras, lote I y lote II. 
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En fecha 04 de junio de 2019 se ha emitido informe por Alfonso Villanueva 

González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, en virtud del cual se 

informa que el documento presentado se considera suficiente, por lo que pueden 

continuarse los trámites necesarios para ser aceptado por el Ayuntamiento. 

 

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio 

Jurídico de la Delegación de Área de Fomento de fecha 07 de junio de 2019, se 

eleva a la Junta de Gobierno local para su consideración y en su caso adopción 

la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el Programa de Trabajo de las obras de: “ADECUACIÓN Y MEJORA 

DE LA CALLE SANTIAGO Y ENTORNO. FASE II” LOTE 1 Y LOTE 2, presentado en el 

Registro General en fecha 19 de marzo de 2019, por la empresa FACTO, ALMERIENSE 

DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., en su condición de adjudicataria de 

las obra de referencia e informado favorablemente con fecha 31 de mayo de 2019 

por D. Juan José Alonso Baños, de la empresa AIMA INGENIERÍA, S.L.P., a cuyo 

cargo consta la Dirección Facultativa de las obras, así como por el responsable 

municipal del contrato en fecha 04 de junio de 2019. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Empresa FACTO, ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., al Director Facultativo de las obras y al 

responsable municipal del contrato.” 

 

 

15.10.- Aprobación de la toma de razón del cambio de denominación social de la 

empresa El Mobiliario Urbano S.A., del contrato de concesión demanial del 

suministro, instalación, mantenimiento y explotación publicitaria en la vía 

pública de mobiliario urbano de interés general. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Fomento en funciones, 

que dice: 

 

“Visto el expediente del contrato administrativo de CONCESIÓN DEMANIAL DEL 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA EN LA VÍA 

PÚBLICA DE MOBILIARIO URBANO DE INTERÉS GENERAL suscrito con la empresa El 

Mobiliario Urbano, S.A. (posteriormente denominada El Mobiliario Urbano, S.L. 

Unipersonal) con CIF-B-28762003 con fecha 31 de octubre de 2006, en el que se ha 

presentado escrito suscrito por Dña. Elena Carpintero Barroso, Directora de 

Desarrollo y Relaciones Institucionales en nombre y representación de la 

mercantil arriba referenciada, correspondiente al registro de entrada con nº de 

asiento 2019019365, en virtud del cual se comunica el cambio de DENOMINACION 

SOCIAL de la empresa contratista, siendo su denominación actual la de JCDECAUX 

ESPAÑA, SLU 

Visto que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en sesión celebrada el 

día 11 de septiembre de 1996, acordó la adjudicación del contrato de concesión 

demanial del suministro, instalación, mantenimiento y explotación publicitaria 

en la vía pública de mobiliario urbano de interés general, a la empresa El 
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Mobiliario Urbano, S.A. (posteriormente denominada El Mobiliario Urbano, S.L. 

Unipersonal) 

 

En fecha 18 de marzo de 2019 tuvo registro de entrada Escrito suscrito por Dña. 

Elena Carpintero Barroso, Directora de Desarrollo y Relaciones Institucionales 

en nombre y representación de la mercantil arriba referenciada, correspondiente 

al registro de entrada con nº de asiento 2019019365, en virtud del cual se 

comunica el cambio de DENOMINACION SOCIAL de la empresa contratista, siendo su 

denominación actual la de JC DECAUX ESPAÑA, SLU, se aporta al referido escrito 

como documental adjunta: Testimonio Notarial de la Escritura de Fusión por 

Absorción otorgada por EL MOBILIARIO URBANO SL Unipersonal y JC DECAUX ESPAÑA SL 

Unipersonal EL DIA 274 DE JUNIO DE 2018 protocolizada con el nº 2608 ante el 

Notario D. Juan José de Palacio Rodríguez, Notario de Ilustre Colegio Notarial 

de Madrid. En dicho Testimonio se deja constancia de que “la sociedad EL 

MOBILIARIO URBANO SL Unipersonal ha adoptado la denominación de la sociedad 

absorbida, JC DECAUX ESPAÑA SL Unipersonal, y en consecuencia EL MOBILIARIO 

URBANO SL Unipersonal se denomina ahora JC DECAUX ESPAÑA SL Unipersonal sin 

haber perdido en ningún momento su personalidad jurídica. 

Aporta igualmente copia de escrito presentado ante la oficina de correos en 

fecha 01 de agosto de 2018 en virtud del cual se participa a esta Delegación de 

Área el cambio de denominación social indicado, si bien dicho escrito no ha 

tenido entrada en esta Delegación de Área, habiéndose decretado por la Unidad de 

Registro al Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Almería. 

Por cuanto antecede y cuantos fundamentos han sido invocados en el informe 

jurídico emitido por la Jefa de Servicio Jurídico de la Delegación de Área de 

Fomento en fecha 27 de marzo de 2019 y visto el informe de fiscalización emitido 

por la Intervención Municipal en fecha 07 de junio de 2019, se eleva a la 

consideración de la Junta de Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

“PRIMERO.- TOMAR RAZON del cambio de denominación social de la empresa El 

Mobiliario Urbano, S.A. (posteriormente denominada El Mobiliario Urbano, S.L. 

Unipersonal) con CIF-B-28762003, siendo su denominación actual la de JC DECAUX 

ESPAÑA SLU con CIF B-28762003, empresa contratista del contrato administrativo 

de CONCESIÓN DEMANIAL DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN 

PUBLICITARIA EN LA VÍA PÚBLICA DE MOBILIARIO URBANO DE INTERÉS GENERAL, 

adjudicado mediante Acuerdo adoptado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, en sesión celebrada el día 11 de septiembre de 1996 

 

SEGUNDO.- Conferir oportuno traslado del presente acuerdo a la mercantil 

contratista del servicio que deberá proceder a actualizar el Registro de 

Terceros de la Contabilidad Municipal con la nueva denominación, al responsable 

municipal del contrato, así como a la Unidad de Contabilidad del Ayuntamiento de 

Almería y al órgano competente en materia de gestión de Ingresos a los efectos 

oportunos.” 

 

 

15.11.- Declaración en situación de abandono de vehículos que se encuentran en 

el Depósito Municipal, para su traslado a un centro autorizado de tratamiento, 

para su posterior destrucción y descontaminación. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Seguridad, Movilidad 

Urbana y Plan Estratégico en funciones, que dice: 

 

 „Examinado el expediente 4/2017, que se tramita en la Unidad de 

Administración y Concesiones de esta Delegación de Área de Seguridad, Movilidad 

Urbana y Plan Estratégico, relativo al procedimiento administrativo establecido 

en el artículo 106 apartado 1 letra a del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 

Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial, para proceder por parte de 

este Ayuntamiento a ordenar el traslado de los vehículos que fueron retirados de 

la vía pública y que se encuentran en el Depósito Municipal, a un centro 

autorizado de tratamiento de vehículos para su posterior destrucción y 

descontaminación, visto el informe emitido, el 7 de junio de 2019, por el jefe 

de servicio, en el que se señala que los vehículos que se relacionan a 

continuación han permanecido en el Depósito Municipal más de dos meses o sus 

titulares han manifestado expresamente su intención de no retirarlos del 

Depósito Municipal, autorizando expresamente a este Ayuntamiento para su 

eliminación como residuo sólido urbano, en virtud de lo establecido en el 

Decreto del Excmo. Alcalde-Presidente número 2453/17, de 29 de septiembre de 

2017, sobre aprobación de la nueva estructura organizativa de las delegaciones 

de área y la titularidad de las mismas, este concejal delegado, eleva a la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería, órgano legalmente competente para la 

adopción del presente acuerdo de conformidad con lo establecido en la 

Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de 

noviembre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Contratos del 

Sector Público, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. Declarar en situación de abandono los sesenta y ocho vehículos que se 

encuentran en el Depósito Municipal, y cuyos datos identificativos se relacionan 

a continuación. Asimismo, se insta a que la empresa concesionaria DORNIER, S.A. 

traslade los citados vehículos a un centro autorizado de tratamiento, para su 

posterior destrucción y descontaminación,  todo ello de conformidad con lo 

establecido tanto en el artículo 106 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, como  el artículo 5.2 del 

Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre los vehículos al final de su vida 

útil. 

 
 FECHA ENTRADA EXPT. MATRICULA MARCA 

MODELO 

TITULAR DNI BASTIDOR TIPO 

1 05/02/2014 21/2014 AL6700P PEUGEOT 

205 1.4 GT 

MARTIN LUGARDO, 

MARIO 

*****904Q VSC20AK2224307682 TURISMO 

2 01/10/2015 198/2015 AL2345AK VOLKSWAGEN 

POLO 

COMPANY SORIANO, 

CONCEPCION 

*****841Q WVWZZZ6NZ1Y051492 TURISMO 

3 13/10/2015 200/2015 9571DPR CITROEN C3 ALEKSANDROVA  , 

LIUBOV 

*****924R VF7FC8HZB27372608 TURISMO 

4 14/10/2015 202/2015 4055GKB TATA 

INDICA 

RUBIA LINARES, 

ANGEL MANUEL 

*****471D MAT6004537PL06436 TURISMO 

5 27/10/2015 210/2015 6185GDG CSR  B 09 

125 

CAMIO ALTUNA, 

ALFREDO 

*****442L VT9CS11216S028530 MOTOCICLETA 

6 01/03/2016 49/2016 2069BBM VOLKSWAGEN 

FURGON LT 

35 2.5 

GESTORA DE 

RESIDUOS DEL SUR 

S L , 

*****8095 WV1ZZZ2DZ1H007025 FURGON 

7 10/03/2016 59/2016 6684FRS SEAT LEON RUIZ GARCIA, 

GUILLERMO 

*****275S VSSZZZ1PZ7R074533 TURISMO 

8 17/03/2016 62/2016 3747DMC OPEL CORSA CUBILLO MORALES, 

FRANCISCA 

*****973N W0L0XCF6854339874 TURISMO 
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9 13/07/2016 148/2016 8764BPL SEAT 

CORDOBA 

TOMAS  VALLE , 

ROSARIO 

*****578X VSSZZZ6KZ2R094171 TURISMO 

10 26/07/2016 156/2016 1733CBG FORD 

MONDEO 

ARTERO FERNANDEZ 

, ANTONIO 

*****342S WF04XXGBB42U35912 TURISMO 

11 26/07/2016 157/2016 AL8854Z PEUGEOT 

205 

GONZALEZ   

GONZALEZ, JOSE 

ANTONIO 

*****641V VF320CA9225643723 TURISMO 

12 28/07/2016 160/2016 MU9800CF OPEL ASTRA PETRISOR RUSE, 

MARIAN 

*****071M W0L0TGF48Y5099866 TURISMO 

13 01/08/2016 167/2016 2444BZF OPEL 

VECTRA 

BELMONTE  

FERNANDEZ , JUAN 

ANTONIO 

****806M W0L0ZCF6921071760 TURISMO 

14 04/08/2016 169/2016 0572DSB HYUNDAI  

ATOS   

CAPEL LORENZO, 

LIDIA 

*****949G MALAC51HP5M642868 TURISMO 

15 12/08/2016 184/2016 AL6370AD RENAULT 

MEGANE 

PEÑALOSA   

PACASIRA, JOHN 

JAIRO 

*****091L VF1JA0JK518808155 TURISMO 

16 03/09/2016 203/2016 AL5558AH RENAULT 

MASTER 

CONSTRUCCIONES 

VALKIALMER SL , 

*****8098 VF1FDCCM521456662 CAMION 

17 26/09/2016 219/2016 ML9377E RENAULT 

KANGOO 

REYES JARABO, 

JOSE MARIA 

****699S VF1KC0EAF21167383 FURGONETA 

MIXTA 

18 18/07/2016 150/2016 GR0917AC HONDA 

VISION 

RAMIREZ   GALERA, 

JORGE 

*****084Q YC1DF02900B109870 MOTOCICLETA 

19 04/10/2016 230/2016 C6844BNW PEUGEOT 

ELYSTAR 

CRESPO RUBI, 

ANGEL V 

*****118R VGAG1AA1000203539 CICLOMOTOR 

20 10/10/2016 243/2016 C9692BRG YAMAHA RODRIGUEZ   

GAZQUEZ, FERNANDO 

T 

*****884B VTLSA22A000007419 CICLOMOTOR 

21 08/11/2016 265/2016 9735DPK SEAT 

TOLEDO 

SOLARNES ALMERIA 

SL, 

*****4731 VSSZZZ5PZ5R093602 TURISMO 

22 10/11/2016 267/2016 AL9824S G.M.E. 

MIDI 

GARCIA HERNANDEZ, 

FRANCISCO 

*****815A SED985700NV504651 FURGONETA 

MIXTA 

23 14/11/2016 272/2016 9017BYJ RENAULT 

LAGUNA 

GRUPO INVERSOR 

SABIMAL SL  , 

*****3774 VF1BG0F0627266884 TURISMO 

24 17/11/2016 275/2016 MA2570CF NISSAN 

VANETTE 

NEMEGUEN  SILVA, 

PEDRO JOSE 

*****491B VSKDEVC23U0980496 FURGONETA 

MIXTA 

25 30/11/2016 282/2016 B5864UZ VOLKSWAGEN 

PASSAT 

DE LA ROSA  

MUÑOZ, ANTONIO 

****908R WVWZZZ3BZXE352000 TURISMO 

26 02/12/2016 284/2016 1551CBS KIA CARENS KHOURIBA  , LARBI *****317V KNEFC524135243255 TURISMO 

27 21/12/2016 293/2016 7871DJL CITROEN C2 LOPEZ GARCIA, 

JUANA 

*****530F VF7JMHFXB97257416 TURISMO 

28 03/04/2017 85/2017 C7880BRX DAELIM 

SFIVE 

AMADOR SANTIAGO, 

ANDRES 

*****573Q KMYSE1B4S5K023513 CICLOMOTOR 

29 07/04/2017 88/2017 AL4973AF RENAULT 

MEGANE 

NACU  , FLORIN *****236Y VF1LA0ALE19627951 TURISMO 

30 27/04/2017 105/2017 C3535BMH PIAGGIO 

TYPHOON 

GARCIA  RUIZ, 

IBAN 

*****729H TEC1T0229703 CICLOMOTOR 

31 05/05/2017 121/2017 5567GPD JAXIN ALONSO   RAMON, 

FRANCISCO JAVIER 

*****351M LAAFTEJR069000396 MOTOCICLETA 

32 06/05/2017 124/2017 6198FCJ JMSTAR BOGATU , GHEORGHE *****017A LJ4CJ12M56JY30104 MOTOCICLETA 

33 09/05/2017 128/2017 4529DGD PEUGEOT 

407 

BIRICA  , GIGEL *****773Q VF36DRHRH21140775 TURISMO 

34 10/05/2017 129/2017 AL4926AG RENAULT 

MEGANE 

NAVARRO  MOLERO, 

JOSE MANUEL 

*****756F VF1JA040520628241 TURISMO 

35 17/05/2017 137/2017 AL6433AH JEEP GRAND 

CHEROKE 

GOMEZ  SANTIAGO, 

MARIA DEL CARMEN 

*****649E 1J4GWB8N8YY112514 FURGONETA 

MIXTA 

36 14/06/2017 175/2017 AL5075V VOLKSWAGEN 

GOLF 

FARIH  , MUSTAPHA *****354A WVWZZZ1HZRB042847 TURISMO 

37 03/07/2017 189/2017 9570BNY KIA RIO VILLAMAGUA  

SILVA, MARIA 

ROSARIO 

*****570W KNEDC243226052891 TURISMO 

38 24/07/2017 196/2017 9940FPX MINELLI 

INFINITY 

125 

VIAPSTAS  , ROKAS *****471Y L5YTCJPA861140513 MOTOCICLETA 

39 24/07/2017 197/2017 C9260BRK RIEJU RS2 

MATRIX 

DEL AGUILA 

VALLEJO, JESUS 

*****907P VTPRS203D00407465 CICLOMOTOR 

40 28/07/2017 202/2017 GR5680O RENAULT 

EXPRESS 

DIAZ   MARTINEZ, 

JOSE JAVIER 

*****816E VS5F40205J0108636 FURGONETA 

MIXTA 

41 31/07/2017 203/2017 C2540BRJ YAMAHA 

CS50Z 

CAPEL RODRIGUEZ, 

ROSA MARIA 

*****406A VTLSA22A000007535 CICLOMOTOR 

42 03/07/2017 205/2017 AL9237AD PEUGEOT GARCIA MORENO, *****281G VF37BDHYE32583549 TURISMO 
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306 ANGEL MANUEL 

43 01/08/2017 209/2017    ------

------ 

MOBE 

TROPER 

BICI 

  ---------------

------- 

  ---------

----- 

  -----------------

------------- 

BICICLETA 

44 01/08/2017 210/2017 C5161BGY HONDA GARCIA CAÑADAS, 

PABLO JESUS 

*****008F VTMAC14A0VE000750 CICLOMOTOR 

45 01/08/2017 211/2017 C1507BTP KENROD 

HERO 

RUBIO LOPEZ, 

CRISTOBAL 

*****335S L5YAABPAX71137973 CICLOMOTOR 

46 01/08/2017 212/2017 BZF631 KTM   ---------------

--------- 

  ---------

------ 

   ----------------

-------------- 

CICLOMOTOR 

47 13/08/2017 216/2017 BW418HD AUDI S8   ---------------

--------- 

  ---------

------ 

   ----------------

-------------- 

TURISMO 

48 16/08/2017 218/2017 AL6389X SEAT 

CORDOBA 

AMOROS CERRILLO, 

MIGUEL 

*****814Z VSSZZZ6KZZR193906 TURISMO 

49 16/08/2017 219/2017 IB8654CT HYINDAI 

COUPE 

DE LA MUELA 

SANCHEZ, JOSE 

RAMON 

*****261M KMHJG31RPWU084494 TURISMO 

50 18/08/2017 221/2017 10727 VESPINO   ---------------

--------- 

   --------

------ 

   ----------------

------------- 

CICLOMOTOR 

51 18/08/2017 223/2017 C7675BJK HONDA 

SFX50 

CRUZ MARTINEZ, 

YOLANDA 

*****128N VTMAF37G0WE030322 CICLOMOTOR 

52 20/08/2017 224/2017 C0121BGT YAMAHA 

YN50R 

ARENAS MEDINA , 

LUIS ALBERTO 

*****697A VTL5AD00000543366 CICLOMOTOR 

53 21/08/2017 225/2017 C2412BRW DAELIM S 

FIVE 

CARRILLO REQUENA, 

MANUEL 

*****558C KMYSE1B4S5K023250 CICLOMOTOR 

54 23/08/2017 226/2017 8168BGP OPEL CORSA HERRERO MARTINEZ, 

CARMEN MARIA 

*****372Z W0L0XCF0814174928 TURISMO 

55 30/08/2017 229/2017 AL8805T OPEL ASTRA KAMARAUSKIENE  , 

LORETA 

*****593N W0L000059N2757059 TURISMO 

56 03/09/2017 231/2017 5073JHF VOLKSWAGEN 

PASSAT 

RUSU  , MARIN *****950G WVWZZZ3BZXE021739 TURISMO 

57 05/09/2017 232/2017   -------

--- 

DRY SPEED   ---------------

--------- 

  ---------

------ 

    ---------------

----------- 

BICICLETA 

58 12/09/2017 233/2017 C8361BVH APRILIA 

SONIC 

LOPEZ   SALMERON, 

BERNABE 

*****973R ZD4TLA0069S011343 CICLOMOTOR 

59 13/09/2017 235/2017 B5748VM OPEL 

VECTRA 

SORIA   

FERNANDEZ, MA 

DOLORES 

*****844G W0L0JBF19X1110999 TURISMO 

60 13/09/2017 236/2017 M8680MB BMW 318 MONTES   SANTOS, 

JAVIER 

*****623G WBACA31060FB10462 TURISMO 

61 15/09/2017 238/2017 6221CDB OPEL ASTRA RAMIREZ   

SALVADOR, SERGIO 

AGUSTIN 

*****055E W0L0TGF0835069195 TURISMO 

62 18/09/2017 239/2017 MA9861CM IVECO 35 

E10 

BA , MODOU *****461N ZCF357010D080093 CAMION 

63 20/09/2017 241/2017 MA9604CZ NISSAN 

SERENA 

REYES FERNANDEZ, 

ANTONIO 

*****587D VSKEEVC23U0118365 FURGONETA 

MIXTA 

64 22/09/2017 243/2017 AL7289AD HYUNDAI 

LANTRA 

STEFAN  , COSTEL *****793F KMHJF31RPXU743401 TURISMO 

65 22/09/2017 244/2017 AL3436AJ MERCEDES 

300 

GONZALEZ GARCIA, 

FRANCISCO 

*****743S WDB1241301B495536 TURISMO 

66 24/09/2017 246/2017   -------

----- 

DERBI 

VARIAN 

NEGRA 

   --------------

---------- 

   --------

------ 

E277950 CICLOMOTOR 

67 25/09/2017 249/2017 B4577UY HONDA NSR 

125 

GIL LOPEZ, DAVID *****178F ZDCJC22A0WF203639 MOTOCICLETA 

68 25/09/2017 250/2017 AL3449Y SEAT IBIZA JIMENEZ   

MARTINEZ, ANTONIO 

*****135N VSSZZZ6KZTR161781 TURISMO 

 

SEGUNDO.  El Ayuntamiento de Almería acuerda aceptar la cesión realizada por los 

respectivos titulares de los siete vehículos que se encuentran en el Depósito 

Municipal (y que a continuación se especifican) para, a continuación, proceder a 

su eliminación como residuos sólidos urbanos y su definitiva destrucción y 

descontaminación. 

 
 FECHA 

ENTRADA 

Nº EXP. 

DPT. 

MATRÍCULA MARCA/ 

MODELO 

TITULAR DNI Nº BASTIDOR CLASE 

1 31/10/2016 258/2016 0935FBZ DAELIM 

DAYSTAR 

CORTES CASTRO, 

ANGEL 

*****952E KMYBA1BLS6C023070 MOTOCICLETA 
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2 08/10/2017 258/2017 C7296BVJ PIAGGIO 

ZIP 

ZHENG  , YANGMEI *****696K LBMC25E00A4022490 CICLOMOTOR 

3 28/12/2018 317/2018 C9357BHB PEUGEOT 

SPEEDFIGHT 

LC 

MARTINEZ VELEZ, 

CINTHYA BEATRIZ 

*****706C VGAS1B00B00083063 CICLOMOTOR 

4 22/01/2019 16/2019 AL4699AH OPEL OMEGA 

SEDAN 

2.5TD CD D 

GARCIA ALVAREZ, 

SANTIAGO 

*****275K W0L0VBM69W1264404 TURISMO 

5 13/02/2019 32/2019 MU5473BZ OPEL 

ASTRA-G-CC 

 VARGAS GARCÍA, 

EMETERIO 

*****159E W0L0TGF48X5190676 TURISMO 

6 04/03/2019 51/2019 MU4104CD SEAT 

CORDOBA 

1.4 5V 4P 

OBLITAS MANDUJANO, 

JOSÉ MIGUEL 

*****763W VSSZZZ6KZXR404145 TURISMO 

7 12/03/2019 58/2019 AL9134AC CITROEN C-

15 RD CLUB 

LACHKAR , MUSTAPHA *****723N VS7VDPG0012PG8678 TURISMO 

 

TERCERO. En virtud de lo señalado en la cláusula 2.3.2 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que rige la ejecución del contrato administrativo de 

Gestión de Servicios Públicos de Regulación de Parada y Estacionamiento en 

determinadas vías urbanas (ROA), y de retirada de vehículos (GRUA), de la ciudad 

de Almería, y en consonancia con el escrito presentado por  DORNIER S.A., el 23 

de noviembre de 2017 (registro de entrada núm. 2017073273)  AUTOS NÍJAR CAR, S.L 

deberá abonar a la concesionaria municipal a la cantidad de 11.184 euros (ONCE 

MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO EUROS), en virtud del siguiente detalle: 

 

TIPO VEHÍCULO UNIDADES PRECIO UNIDAD TOTAL TIPO € 

Camión 2 510,00 € 1.020,00 

Furgoneta 7 204,00 € 1.428,00 

Turismo 40 195,00 € 7.800,00 

Chasis turismo 0 25,00 € 0,00 

Motocicleta 7 36,00 € 252,00 

Chasis 

motocicleta 

0 2,00 € 0,00 

Ciclomotor 17 40,00 € 680,00 

Chasis 

ciclomotor 

0 1,00 € 0,00 

Bicicleta 2 2,00 € 4,00 

TOTAL 75 ---- 11.184,00 

 

CUARTO. La empresa concesionaria DORNIER S.A. acreditará el abono recibido por 

parte de la empresa de autodesguace, así como la entrega de los certificados de 

destrucción y los certificados de tratamiento medioambiental correspondientes, 

todo ello en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la fecha de retirada de los vehículos. 

 

QUINTO.   Para que el responsable municipal del contrato o, en su defecto, el 

agente de la policía local pueda tramitar el acta de baja, DORNIER S.A. deberá 

comunicar a la Unidad de Administración y Concesiones de la Delegación de Área 

de Seguridad, Movilidad Urbana y Plan Estratégico, el día y la hora en el que 

los responsables del centro de tratamiento tienen prevista la retirada de los 

vehículos. Esta comunicación deberá efectuarse con un plazo mínimo de antelación 

de 48 horas. 

 

SEXTO. DORNIER S.A. garantizará que la empresa de autodesguace, en calidad de 

centro de tratamiento emisor, remita a la Dirección General de Tráfico una 

relación identificativa de los vehículos descontaminados. Asimismo, la empresa 

concesionaria deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos a los que se 

refiere el anexo XV del Reglamento de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 

2822/1998, de 23 de diciembre. Este hecho justificará la baja en circulación del 

registro de vehículos gestionado por la Dirección General de Tráfico. 
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SÉPTIMO. Este acuerdo deberá ser comunicado a la Unidad de Gestión de Ingresos 

del Órgano de Gestión Tributaria (Delegación de Área de Economía, Contratación e 

Informática). La fecha de expedición de los correspondientes certificados de 

destrucción habrán de coincidir con la fecha de anotación de la baja en el 

Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, todo ello de 

conformidad con lo establecido en el apartado tercero de la Orden INT/624/2008, 

de 26 de febrero, por la que se regula la baja electrónica de los vehículos 

descontaminados al final de su vida útil. 

 

OCTAVO. Notificar el presente acuerdo a la empresa DORNIER S.A., concesionaria 

del Depósito Municipal de vehículos, a la Jefatura de la Policía Local y al jefe 

de sección, ingeniero técnico responsable municipal del contrato. 

 

NOVENO. Comunicar a los titulares de los vehículos cedidos su aceptación por 

este Ayuntamiento, para proceder a su eliminación como residuo sólido urbano y 

su posterior destrucción y descontaminación.” 

 

 

15.12.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida a la Agrupación de Hermandades y Cofradías de la ciudad de Almería, 

por importe de 120.000,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura, Educación y 

Tradiciones en funciones, que dice: 

 

 “Visto el expediente SUBV 01/2018, relativo a la subvención nominativa 

concedida a la Agrupación de Hermandades y Cofradías de la ciudad de Almería, 

con CIF G04015749, para sufragar los gastos ocasionados por la organización de 

los actos procesionales a realizar durante la Semana Santa 2018, así como los 

actos procesionales de las Hermandades de Gloria y de la Patrona de la ciudad en 

la Feria de Agosto de 2018, por importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 

€). 

 

 Visto el informe del Sr. Interventor Acctal. Municipal, de fecha 10 de 

junio de 2019, en el que se ejerce función fiscalizadora, en base al artículo 

214 del TRLRHL, y en mi condición de Concejal Delegado de Área de Cultura, 

Educación y Tradiciones, de conformidad con el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tengo 

el honor de elevar la siguiente propuesta:  

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa de los fondos recibidos, 

presentada por la Agrupación de Hermandades y Cofradías de la ciudad de Almería, 

con C.I.F. número G04015749, relativa a la subvención concedida directamente, 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 

24 de abril de 2018, por importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 €), con 

cargo a la aplicación presupuestaria A500 334.00 489.00 denominada “Agrupación 

Hermandades y Cofradías, C.I.F. G04015749”, del presupuesto municipal del año 

2018, y destinada para sufragar los gastos ocasionados por la organización de 

los actos procesionales a realizar durante la Semana Santa 2018, así como los 
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actos procesionales de las Hermandades de Gloria y de la Patrona de la ciudad en 

la Feria de Agosto de 2018 

 El importe mínimo de justificación ascendía a la cantidad de CIENTO VEINTE 

MIL DOS EUROS (120.002,00 €), habiendo sido el importe efectivamente justificado 

la cantidad de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS, CON UN 

CÉNTIMO DE EURO (136.286,01 €). 

 

 SEGUNDO.-  El detalle y desglose de la cuenta justificativa aportada por 

la Agrupación de Hermandades y Cofradías de la ciudad de Almería, en relación a 

los gastos ocasionados y sufragados para la finalidad de la subvención 

concedida, es el siguiente: 

– Reparto de la subvención concedida a la Agrupación de Hermandades y 

Cofradías de Almería, entre las distintas Hermandades y Cofradías 

integradas en la misma, por la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA 

EUROS (2.790,00 €) por paso. 

 

– Gastos totales llevados a cabo por las Hermandades y Cofradías  

integradas en la Agrupación de Hermandades y Cofradías de la ciudad de 

Almería: CIENTO TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS, CON 

UN CÉNTIMO DE EURO (136.286,01 €). 

 

– Importe del presupuesto a justificar: CIENTO VEINTE MIL DOS EUROS 

(120.002,00 €). 

 

– Importe de la subvención: CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 €). 

 

 TERCERO.- Dar cuenta del acuerdo a los interesados, a la Unidad de 

Contabilidad y a Intervención Municipal.” 

 

 

16.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas 

y cuarenta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal Secretario 

en funciones, doy fe”.- 
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